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SESIÓN PLENARIA NQ 66 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE OCTUBRE 

DE 1990. 

(Se inicja la sesión a las die-

e iocho horas) , 

SR. PRESIDENTE: 
Diputado::: se abre la se;::>:ión, Dennos 

com1enzo a la sesión ordinaria plena-

r-ia de este Pdrla.mento con el trdmi.··--

te do ir1terpelaciones. H-ay en el or··· 

den del día una interpeJación, que 

el GruPo Parlamentario Cl.Cl 

Partido Popular, relativa a la poli-

tica del Gobierno regional en miitoria 

de mancomunidade:::~ de munJ.cipios>. 

Tiene la palabra. el Grupo Par·la·~-

mentc-trio PopulaY autor de la interpe-

lación. Señor Olarte Arce_, en nomb1:-c~ 

del Grupo Popular, por- tientpo de diez 

minutos. 

SR. OLARTE ARCE: élefior Presiden-
tfJ, Señorían. El Gr-upo Par-Uunentaric 

Popula:c he presentado esta. i la-· 

ción, pa.:r·a conocer qué polit.i.ca va a 

el Gobierno regional (:Jn mr::,te··-

ria de mancomunidades de mu.ni.c:ip:i.os. 

El anterior Gobierno del seftor 

fomentó la crea e i ón de e:::tü;:; muncomu,· 

nidad.e.s PO:t' varias rozones o moti vo.:L 

conternpladd por l.a 

bla de su creación y de su potencia-

corda:r a sus Sefiorí a~:;, que di eh u Ley 

leG de m.ayor:ía soclalJ.st.d.. Con esta 

creacJ.ón y p()tenciación de las manco-

rnunidade:3 se perrni te a todos los mu.-· 

nicipios la pr-estación de una serie 

de :Jex"vicios, que.. de no ser agrupa-

dos, d.iLCcilmente pod:rla p.r·estar~:;e a 

los ciudadanos que habitan en ellos. 

y a::;i la prestación de esos servicj_os 

se hace mucho más eco:nómi ca. Por tan-

to. esta Inane.ra de actuar eH mucho 

mds rr:;.ntab 1 e tanto so e id l como po l. i ··-

ticamente. 

En se~Jundo luqar y r:tl m.isrno tierrr·" 

po. se l1ace realidad otro nc:ipio 

constitucional que este Grupo piensa 

que es el de la solidaridad. abando· 

nándose de esta manera los c:rlterios 

purament.e .loc¿tl.i stas y proyectándo3e 

a ámbitos superiore~-3 de colaboración. 

Asimismo la r-educción de Jos gcl.::_>tos 

de :inven:~tón. mctntenüniento y conser-

Vi'J.Ción, de los servicios supone des--

cargar a lcu3 ·hacle.ndas rnunicipales de 

un elevo.do costo, y abre la posihi1i--

dttd de poder contar con cüadro:3 de 

personal cualificado. inaccesible pa-

ra estot.l municipio~.:; eh:; otr-o. Hlctnera. 

Pues bien. Con estos p} =1nteam:ien··" 

tos e 1 anter j or Gobi e:rno onaJ. co-

y emp :i ezo.n a 9es 

ta:rse las mtnJ.comun:idades de mun1c1·-

p1os. y üsi üparecen las münG<)muntda·-

des del la del Na 

y rüds tarde l (i ~1a.ncomunidad del ld to 

Iregua. Y todas ellas tienen ya sus 
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Est.atutos publicados en el Boletin 

Oficial de La Riojd. 

t' fas~ pr1ra. ll eq ar a pub l i ca.J""· es to;3 

Estatutos en el Boletirt Oficial, todo 

'lo obrado ha!:~ta e;..:.¡ os momentos debe de 

a ca to.:tse r i quroBa.mente a la 1 ;:;gcll i -·· 

dad. Y en e 1 cdso de 1 as tnancomun idü-

cles a lttEi quE:! me estoy reí"iri.endo. 

eso tue as l.. 

Pr-:l.rnero. Apt"obacJón J.nic:ial de 

Jos Estatuto;3 por parte de lo~: Ayun·"" 

tamiento::~. Segundo. Exposj.ción al pú·· 

bl ico durante un mes. Tercero. Apro-

baciOn definitiva f.HYt par·te de los 

Ayuntamiento:.:;. Cuarto, Aprobaci.ón de 

todo lo actuado por 

sejerid de Admin 

de la Con· .. ·· 

iones Públicas. 

Y qu1.nto. y pdra teYm}.rw.r, su po;;te-

rior publicación en el Boletín Ofi-· 

cial de La Rioja. 

Y todo esto se lo recuerdo, para 

que la legalidad quede bien clara de 

antemano ···y e1demás se puede de-mofJtrar 

documentalmente·-; Pard que sirva, y 

para que 11stedes dejen de decir 1n-~ 

_iusti f i cadamente que estaB mancorauni

da des son 1 1 eg·a. les. 

¿Por qué def:iend(~ el PdYtJ.do Po·-· 

pu.lar esta idea de mancomunidades tal 

'i como se gestetron y formaron? 

Prirn.ero. El Partido Popular de

fiende rnancomunidades de municJ.pios 

integr·adas en zonas .. o, mejor dicho,. 

en c~1~rcas naturales; distribución 

que así fue realizada por nuestro Go

bierno. Y im:in:::: Lor1 municip:ios que 

componen la rJJ:.::mcomunidad del Oja-Ti-

rón. ::-wn los que con~ a .l óS 

zonas de salud 11 y 12, o los anti-· 

~ruos partidos judiciale:::.: de Hctr(l y 

Santo Dorninqo de la. Calzada. ¡y no 

rnd~-; pueb] o;-:;! Porque a;3:í es !. a comd:rca 

natu:ra.l < 

Los rnun:; e i pi os que componen L~ 

del Na._lerilla, ~-:;on lo:-3 

que corresponden a l n zonü de ;:~a J. ud 

número 10: o lo que es lo mismo, el 

antiguo 

Los muni.cipíos que componen la 

rvrancomunidad del Jtlto Irequa, son los 

que componen la zona de sc'dud número 

2-; o lo que e.3 lo rnimno, el antisruo 

ido judicial de Torrecilla. 

En consecuencia los límites están 

e Uu:·amE~nte defin.ido:3. y co:r:tesponden 

bds i camente ¿¡ J. ::lB zonas de salud. lTo 

pueden. decir ustedes por tanto que 

esta djstribución es caprichosa, o se 

ha reali.zado de forma política exclu

::livamente. Qu:):zás puedcm decir· que 

son muchos municipios, y eso sí es 

verdad: Pero también es verdad que 

son muni e 1os con una densidad d•;) 

población muy peq,u.eña. y, también eB 

vercl;::J.d, que los problema.s c¡ue todos 

ellos tjenen son los mismos. 

Ses¡undo. El Partido Popular de--· 

fiencle mar1comunidüdes pn:;;:~tadorets de 

servJ.cíos y no entes pol:í.tico::::. como 

u~;tedes hctn pretendido y siguen pr-e·-

tendiendo hacer creer a la pobla.c.ión. 

Y ello está y queda demostrado. por

que el Gobierno del seftor Espert no 

hjzo distingos en cuanto al color 

polít.tco de lo;:; Ayuntamientos; por 
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cjert.o. al~o ert lo que ustedes son ya 

ven1ódecG:3 ::Juperes_neci.al isLa::;, P.sí en 

e:3t.as mar:comuniclade:J verán W:!ted.es 

Ayuntami del ido Social j_:3ta, 

del Centro Dernocr .. ·t:it.ico y Social, del 

Partido R:iojdno y del Parf~.ido Popu-.. -

la:r. Sin en1bar~ro y en estos momentos, 

señores del F\:uAtid.o ~Jocial.ista, están 

ustedes promoviendo y creand.o manco·"· 

munidade:s con Ayuntamientos socJ.al is

ta~; de forma exclu;:)iva, como l.a 11a~ 

ma.cla Manc(mmnidad Rioja Altü --·por 

cierto, famoso nornbre de una bodega-~-, 

que estd compue;:.~;ta exclus:ivdmente poy 

Ayun.tami ento;::; so e üd ístas, 

Y de esta introduccir:On, 

breve y rigur·o~3amente ci.e.rtr.:t, .llega···· 

mo-s al momento inte:r·et;a.ntf:::, que S(' 

sitúa en enero del ano 1.990. Hasta 

esa fecha no había existido ningún 

problemct. ningún problema con ni.ngún 

tipo de Ayunt,_uniento. Pero llegan us-· 

tedes al Gobierno, y -repito, sin 

prc•blemas en esos Ay-untamientos-- de 

Yepente comienza-.n a surgir· problernas: 

problemas cr·eódos --problemas no exis·-

tentes, sino creados por el Partido 

ü.dista ri.o]tH"lO·· con 1<1 ünica. y 

malva.da int¿~nción de enfrentar a eE::;os 

Ayuntamientos entre si, para jntentar 

lié esa fonnct di so 1 ver las mancomuni -

Q,_~ mun.ic.ipio:::::. 

Tercero. E! Part Popu l a:r·, y su 

Gobiern.o en este teJna. s~igu.ió J.a p()-·-

litica de nuestro entorno. 

HiojJ_ll,.J 

Tviancomunidüd del rón con sede 

en Be 1 y en La 

ocurre exac..:Lnmente l.o mismo ·-.¡ exiDte 

lo f.1¡J.ncomunid,::ld de La Ido _ia l~ lave~~a." 

Y asi es como actúa Ja Diputación Ge-

ner-al de. Bur·go:J y la_ Diputación Fo1~al 

de Alava. Con esto quiero just1ficar 

que no son ninqún uwento nuevo, ni 

que s6} o Be .forman man.comunJ.dacler:: en 

l_,l} Eioj-:1; sino que se fornv.ux_. porque 

;:;e avalan politica y geográficamente. 

ahi fuo la .:tctuació:n del Go--~ 

tierno pnsFl'iclido por el sefíor- Ef.:ipert. 

He ificado los fines, las justi-

ficaciones, y todos los que 

w:;tedes se preguntan. 

Y ahora pas(:mo;:¡ a anr..J_ l izar lo q·ue 

i.r del d ia 8 de ener-o "-·momento en 

que nos arrebat.dn el Gobierno de 

aquellas ma.ner·c1s: que todos conocemos 

y no voy a repetir-·- lo primero que 

heleen es paral j_z.ar l¿ts subvenciones. 

todas las subvencion.es, con la clar·a 

Y única intencionalidad -por ta~to

de colapsarla;3 y paral izrrr e:5a.s man-

comunidades d0 municipios. P .. rremeten 

contra ella~~. y lo lvxcen a todos los 

ni. ve les; ar~rumentando q1.,¡e son o:r-qa-

nismos políticos, y que no son leqa-

les. Para intentar justificar su la-

de:structiva alegan cuestJ.ones ta

l~-~s como que la Mancomunidüd del Na---

i lla no ha presenta.do los Presu

puestos de 1989, cuando curi o:::;amente 

en e·se aí1o la Müncomunidad del Naje .. ,. 

:cilUt no tuvo acti.viddd ~::;conórnica de 

tipo alguno. Y con respr~cto a laMan··· 

comunidad del O..ia----T:irón ···a lü que us--

tedes le tienen m.ás ganas- hücen us-
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tedes exactamente 1 o nnf;mo. cuando 

curi osarnente la act :i vi dad económica 

ele dicha Mancomunidad comienZtl el 17 

de julio del. S.9 con el tema. de la re-·· 

cogida de basuras. Por tant.r:..< y has;ta 

esa fecha, no l1ubo ni existió activi

dad econónü ca de ni n~rún tipo. ¿cómo 

pueden :Jo1. ícita.r u;::;t.edes un. presu··

cuando no existe activ:i.detd 

económica., no existe pe:r:::;onal r gastos 

~Jenerales, n1 ga.sto;::; de ningún tipo? 

No cabe ninffún presupuesto po1~ tanto, 

cuando Ia actj.vidad económica comien-

za Púaada la mitad del año. 

Con lo que respecta a este afto, 

la f.1anconn.m:i.düd del O Tirón hi.'.l. 

aprobado def ini ti.vam.ente S Uf:> presu·-" 

puestos; pe:r·o d.e todas formas se lo 

eEitán ustedes porüendo muy dificil, 

pue:s están constantemente habla.nd.o de 

modificacjón de convenios y lm:; e2~téin 

u.stedes haciendo recurrir a créd:l tos 

hancal;'ios para poder hacer fYente a 

l. as deudas. Y es que t.i.dernás, además 

los únícos Ayuntanüentos que !1() pa

gan, que es que no pa~;an, :3on 1 os 

J\yuntctmientos social1stas. En estos 

¡no:mentos deben d. el orden de unor3 

3.000.000 de pesetas en concepto de 

de basuras: sr::rvici.o que por-

cierto se les Bique prestando, aunque 

no l. o paguen: Ayuntamientos soc:ia 1 is-, 

tas a los que ustedes les ltacen apro

bar- Mociones. sal ida;3 no sé de la 

pluma de quién. 

Quisiera también comentarles al-

quna;:;.: cur· :i e~;:·; i d.ades. Ocurren cosa.s tan 

curior:)as corno las sigu:i entes: Lo;:; mu··-· 

njcipios de La Rioja Alta dentro de 

poco n.o van a poder tir~J.r 1 as ba;::n.l.r·ns 

en ningún sitio. porque no van a te

rler vertedero donde poder hacerlo. Y 

no ;::;t; preocupe, sefíoln De Marco;:;, no 

voy ó. ·.hablar de usted, n1 de Haro 

tampoco, voy ct hablar de su Director 

General. Pues bien. Su Director Ge

neral, el seftor Pérez Aguilar. dice 

que no al vertedero que propone el 

hyuntamiento de Hcn·o, por .. que dice que 

no es bueno porque le faltan condí·

Clones, condiciones en el proyecto: 

amp 1 J.~.; imo, y que costó rnu.cho 

hacerlo. Y dicho sefior, en una de sus 

apariciones fulg-urantes que ya le 

caracterizan, sale a la luz pública y 

e Ice: HNo se pre.ocupen, tendran ver··

t.edero en una ;;:;emana" . ¡Claro! De es· 

to hace más de cuatro meses, y toda--

vta nadie ha vi:::;to ... ni conoce dicho 

vertedero. Ahora el sefíor Conse ·.iel~o 

de Obras Públicas y el citado Dir-ec-· 

tor General nos dicen. que es en el 

térrnino de Za.rratón; en unos terrenos 

que el Ayuntamiento de Zarratón dice 

que le son propios. v la Conse 

dice que. suyos. Yo opino que, de lle-·· 

var a de lant.e d:i eh o vertedero, se 11 a

mar·á l'la :tea] chapuzo. de la e afiada". 

Y esto ya se ]o explicaré, por si 

Socialista, ustedes por hacer obs

trucción son capa ce~:; de todo! Y en 

este tema concreto el Gobü:::rno hace y 

financia un pro·yecto de ·vertedc;:-o, lo 

construye, y paqa el tn·.:ttamiento de 
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lt\ .bü3Uró. Y ustedt::;s. PCJ.Ya SE·~qu1r qe·" 

nerandü problema;:: como sl tuvieran 

pocos. dicen y se n1egan a pagar el 

tratamiento. Sin en1barqo e .l trcd:a .. -

m:iento de:: lfl basura de Fuenmayor, de 

Agoncillo, de Mu:rillo, de Villamedia .. ·~ 

nct, de l1 1 ber j. te. de Lardero y de En-·· 

trena -~que recuerde en estos momen-· 

tos· lo paga la Canse ía de Obras 

Públicas al Ayuntamiento J.oqrofies, 

¿().ué tjenen esos municipios de e;;Jpe-

cial para recibir este trato? ¿son 

acaso más riojanos? ¿o son acaso más 

socialistas? 

Quisiera tamb:ien comentar las dj

ferencias existentes entre los conve

ni.()S suscritos por la Ma.ncomun5.dad 

del Oja··-Tirón con el Gobierno del se~ 

tlor Espe:rt. y el Gob:ierno del sef'ior 

Pérez. 

En cuanto a la duración del con--

venio. Con el señor Espert 10 añ.o~~ .. 

con usted, seftor Pérez. 6. 

En cuanto a lo. Administración 

contratante d.e los servicios. Con el 

Gobierno del. '3efíor Espert eí primer 

ctfio l ct Conse j er i a de Obras Púh l i e as, 

en el resto el Consejo de lct Mancomu-

nidad; con usted. sefior Pér·ez, única

mente J. a Conse jeria de Obras Públ i .. 

cas. 

En cuanto a la empresa adjudicCl"" 

taria del servicio. Con el Gobierno 

del sefíor Espert. POCSA; con usted, 

senor Pérez, pendiente de concurso 

público. 

En cuant') a J.¿t d:i.::::tr·ihuc:ión de 

costos. Con el Gobierno del senor Es·· 

pert. la f4ancomunída.d aporta 1. 600 pe:'-

setas por habitante y afio. por los 10 

af1os de duraci.ón del convenio: con 

usted, señor Pérez .. se Bu.bvenc i.ona 

:r-eqresi.vamente los costos del servi~ 

ci o, comenzando el añc1 90 con un 369.~. 

y siendo el Ultimo año un 696.. apor-

tando los rnunicipios la diferencia 

existente cada año. ¡y as:i todos los 

demd.::1 puntos de 1 convenio! Re9-re;:; ivos 

de una manera total. 

En cuanto a la ::dtuación jurídi .. -

co·~·económica con respecto a convenio~; 

anteriores. Con el Gobierno del sef'ior 

Espert se asumen todos los convenios 

anteriores, y hay continuación juri-

di co·--económi ca. Con ustedes se produ-· 

ce una laguna jurídico--económica au-

téntica. 

Y miren hasta dónde llegan uste

des, que en las mancomunidadef; de las 

que estamos hablando esta tarde con""" 

tratan a seis asistentes sociales pa

ra que atiendan a sus habitantes -·fa-

mili.as neces:it<~1das de unos 65 pueble· .. ~ 

citos de La Rioja-, y dicho personal 

·ha cobrado metl y tarde. IVl:a l y ta.rde. 

El 70~:.; pOJ: los servJ.ci.os prestados. 

Y, adem{t;:\, no saben si serán subven· 

cionados el próxim0 afio" ilefíor Rubio, 

yo le pregunto: ¿Qué está haciendo 

usted? 

Para terminar, ~;eñor Presidente. 

Usted ofreció püblicamente diiilogo y 

ayuda a todos los colectivos. y ese 

diálogo ha sido inexistente. Quedó 

demostrado en el encierro que prota

qoniza:ron más de 30 alcaldes de la 
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Maucomurüdüd del rón y del Na-

jerilla. para pedirle algo tan impo

s i b 1 e como era poder hüb l. ar- con us-·~ 

ted. Si E:iguen por esta ltnea ~ .. v sin 

querer ser profeta- sin saber lo que 

harán l.os ,ñ,yuntamientos de otros s 

nos pol itico::-;, l EJ auguro, sE>fíor Pre-·· 

sidente. que cualquier día se le pre

:::~ent.arán más de la m)_ tad de l o::3 al-

caldes de La Rio para exigirle diá-

l oqo y re;:::peto a 1 as entidades que e. l 

pueblo hü. c:reüdo voluntariamente y 

que por tanto de..fiende. 

SR. PRESIDENTE: Debe finaLzar. 

señor Olart.e. 

SR. OLARTE ARCE: Do e: toegundos. 

señor Presidente. Y posiblemente no 

vengan solos:, ::dno que tend:rán que 

venir o.compafiados de esas basuras que 

no pw~den arrojar en. ningún l.ado. 

Y termino diciéndole. señor, P:r-e

sidente, que el movimiento ;;-:;e demues

tra andando, y apoyando d esas mdnco· · 

munidades que los mü::mos: pueblo:3 han 

CY\;ado. Gr-aci .:rs, se flor Presidente. 

SR. PRES !DENTE: Gracia~~. señor 

Ola:rte. 

Responde el Conse de Gobierno. 

El Consejero don César De Marco::.-;; Hor-~ 

nos, tier1e la palabra. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Señor Pre-

side.nte, seí1oras y sef'iores Diput.a.d.o;3. 

l-tntes d. e nada, de e ir una cosa que ha 

cornentatio u~?tE;d al fin.al. No hubo 

-~ 3329 

nin;rún encierro por parte (ie ningún 

alcdJde en el Pülacio del Conse de 

Gobierno. porque el Pre3jd.ente y este 

Consejero recibieron a unos alcaldes 

que fuer(l!"i de una for-ma. no normal a 

presionar para que los recibiera el 

propio idente. y se les recibió 

esa nnsma mai1ana, IHgame usted cuán-~ 

do. ur: alcalde 1e presiono cd señor 

Espert. de esas fonna.s, 

Dice usted en su expo.:::ición, que 

se a justa poy otra pa:rt.e a lo qu(~ la 

Ley de Ba;:_;e:;; del Réqj_men Loca] habla 

de lo que son las ma.ncomunidade;; en 

n1os de acuerdo---; pero le voy a rec:or·-' 

dar a UfJted. lo que dice el artícu~ 

lo 44, ii•hre w3ted: "Se :reconoce a 

los municipio::¡ el derecho a asociarBe 

con ot.ror::1 en mancomunid("3Jles. para la 

ejecución en común de ob:ras y serv1-

ciotl determinados de su competenc id .. " 

iDíqarne usted! lDigame usted! ¿cuál 

es lct compet.encia de l.a Mancomuni.dad 

Oja·-Tir-ón y de su P:resident.e. para 

decir que no les gusta el lugar· donde 

quiere la Consejeria LÜ"iicar-· el verte-

dero, y que se van a oponer? iClaro! 

iEso es diálogo, por lo que se ve. 

por parte de la Mancomunidad~ 

iMire usted! El 11 de abril del 

90, en escrito que remitía a los me-· 

dio2.: de ccmunicctción ) a ConsejerJ:a de 

Obra;::: Públ J.c1::t~J se decía: "La Comuni-·· 

dad Autónoma de. Lü Rioju y su Gobi.er-· 

no e::1tán a favor de que los Ayunta-

mientos. de cualquier signo politico, 

s1e mancomunen pal~a una mejor gestión 
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y rrreo tac i ón ele los serv i e i o;:; que I es 

competen. seqún la Ley de Bases del 

Régimen Local." Y ya deciamos enton

ce,:.:,: 11 Lamentamos comprobar que si .... 

guíendo con su desatino partidista 

don Buenaventura Gómez -·-no la Manco~

munidad Oja-·Tirón~- emi t.a comuídcados 

que .. pretendiendo hacer creer 1 o con· .. > 

t.rar~lo, poco contribuyen al buen en-

t.endimiento en lo que deben basarse 

las re la e iones entre nuestJas Adrnj ~

nist.raciones.!' Y decíamos en el Ulti·· 

mo punto, que no exü:;te ninguna pol í-· 

tica de confrontación con d.icha IVIan--

comunidad. Heñor Ol arte. llhnguna! Lo 

que sucede es~ que ustedes crean esa 

Mancomunidad por- err·or polítjco. IPo-

1 í ti e o, desde un pr-imer instante~ Po""" 

litj_co desde el momento en que uste-... 

des estando en el Gobierno pretend.en 

tener algo, que r·epresente a los mu·~ 

nicipios como foro político: cuando 

desde l ueqo las mancomunidt1des .. como 

dice el articulo 44, se deben limitar 

a la ejecución de la::; competenciets 

que fijen sus Estatutos. 

Pero claro. mire usted, No le 

quiero enseñar la prensa de los últi

mos días en la cual habla el sefior 

Presidente de la Mancomunidad del 

Ojn-TJ.rón_. que no le pn:rece bier1 la 

cantidad de dinero que dedica la Con

:::.;ejer:fa de Obras Púhl J cas ···en conc;re~·· 

to el Gob).erno de La Riojo.-- para la 

t.ra. ida de aguas de 1 as; cuenca.s del 

0Ja y Tírón, (lue 100,000,000 de pe:le

tas en el afír:) 90, cuando hay que sol-· 

ventdr problema~:; de terrenos y pro .. -

blemi.'!.~; técnicos que pueden r:resen,-· 

tarse ... ,; que desde } uego si vemos el 

nnexo ····como me supongo que usted lo 

hab:rá visto-· no son únicamente los 

100.000.000 de pesetas. sino que ya 

::;e contempla una inversión del o:rden 

de los 1.000.000.000 de pesetas. 

Pero imire usted! 

tremos ahí. No nos centr-emo;:J en l ct 

-Mancomunida.d del Oja-·.Yirón. iHay más 

nmncomunJ.dades! Volveremos deE:pués 

alli. iMire! Se ha constituido una 

Mancomunidad entre Sotés, Ventosd y 

Hornos, para traida de aguas en ese 

lugar. Se acaba de ultimc:tr ahora por 

fi.n 1.os Estatutos, definitivos y co·-

rrectamente, de la f4ttncomunidod del 

Alto Iregua. Se ha creado Mancomuni

dad -creo que wt:.: denomina '!La Espe-· 

rcmzal!·- entre Cirueña., Ci:r-üefíuela, 

Manzanares y Cordov:i n, para 1 a tra J -· 

d.:t de aguas. Para casos muy concre--.. 

tos, mi:re usted. ;Traída de aguas~ Y 

no unos '.Estatutos que desde luego pa

rece que van a tener competencias pa--

corno son los de la IVIancomuni.dad del 

O Jd TirórL 

Que imire usted! La Mctncomu.nidad 

del Najerilla no ha tenido absoluta

mente n'ingún problema con la Cense 

ría, iMíre usted! Y le voy a decir 

má~::. La Mancomunidad del Najerilla 

recibió una subvencJ.ón el afio 89 no 

sé sJ de 47.000 6 de 147.000 pesetas. 

porque naturalmente se creó deprisa y 

corrj endo; de tal rnanera que se c:rean 

tan deprisa y corriendo. que no tie-

- 3330 --
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nen un l uqar· donde ver·ter di cha.s man·-

comunidades_ Es dec:lr. que 

hacen mancomunJ.dades y empiezan la 

casa por el t.ejado. Porque en princi-

pio lo que habrá que tene1:·· es un lu-·· 

g-ar donde 11eqar con los resi-

clu.os só 1 idos u:tbanos y tratarlos; la-

hor que, po:r otra parte, como creo 

que usted conoceré y en el artículo 

26 d,(~ la Ley de BüBes di ce muy e 1 ara--

mente, que corre~:;ponde. . . Si UEJted me 

permite se lo leo. "Los municipios 

por s1 a.;:_:ociados deberán presta.J:'· en 

todo caso los ¿1}guientes se:rvic.ios: 

En todo;:¡ lo;:; municipios l''ecog de 

:residu.r:)S. En los municipios con PO·"· 

blación superior a 5.000 habitantes 

además tratamiento de :resíduo;:::. !1 

, 
LO 

que ocurr,e es que indudablemente, 

lM."ire usted! Esta.mos de acuerdo en 

que siguiendo el espíritu del articu-

lo 31, de la propia Ley de Bases, en 

a que ll os ~1upuestos en l OEJ que los mu-· 

nicipios no puedan llegar· -y en eso 

e~>tá. de acuerdo por completo el Gcr-

bierno--- éste intenta ayudarlos de al-

quna maner-a. 

Pero es que ... !Mire~ Ustedes di.--

cen aqu~i que h.abria un Plap de reco·"· 

~::nda de residuos só 1 idos, y que, en--

tre tanto, se va.n a abonar üD2\S 

cantida.des en base de subvenciones. 

¡ C l fiY'O! i Por eso cogen ust.ede~~ y, e o-

mo tienen ese Plan puesto en el lim·-

bo. fijan un período de 10 afíos! Y me 

dice usted: ~~ i Hombre, es que hay una 

ser1e de municj_pios .social i.stas ·.-·-me 

dice ttsted···· ... H iHombre ~ Me alegro 
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mucho de que cLi~ra usted. que en las 

próximas elecciones Lardero y Villa·-

mediana van a ser socialistas. Desde 
luego, esperamos a~::; í e i res u l tad.o por 

el bien de esos pueblos. 

Pero imire usted! El año BCJ el 

ano B9, a conü enzos del 89. con el 

dntiguo Director General de Urbanis-

rno, y sJ.end.o el que ahoJ:~a sE-; encuen··· 

tra en esta tribuna alcalde de Fuen-

mayor, ::~e denuncia po:t de la 

Consejería el convenio existente di-

e i en do, que no puede sostener la Con---

se.)eria un convenio de tales can .. 'tcte-

ríBt i e as; que f.lU.Pong.an que la f-mbve-n-· 

cdr una Orden. S) eso va a ~mponer 

que aurnenten de una forma desmf::surada 

los ~ras tos co:rrientes. Y nos p:r·oponen 

ustedes una firma, y nosotros ni d.ü:~-

cut irnos. Tuvimos que aceptar .... y no 

montamos ningún follón .... un convenio 

con el cual se nü no:r-a cad¿1 aí1o un 856, 

de tal manerr1 que en e 1 afío 93 este-

mofJ a. cero. Y sen e i 11 amente todos los 

lugares de este pais en los cuales 

participan las Adminj_straciones pro--

vincülleD o autonónücas en la. finan-

ciación de la recogjda de residuos 

sólidos, lo que se financia es la 

puesta en marcha de dicho servicio; 

pero poco a poco la explotación d(:: 

di.cho servicio que f;e finanr..::La to.n1-

hién en lo~; p:r-irneros a.fio:3 -·-y ahl tie·---

ne usted el Pa:Ls Var:1co pa.:n~ compr'o-~ 

bar-lo, en algo que usted ha c:omcntado 

como es La Riojü Alavesa--, se va mi·-· 

nora.ndc d.ichd aportación y la. explo-· 
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tttci qued.él en manos de 1 os rnun :i. e :i -· 

PlOS. íMire usted~ Nosotros 

somo~; también muni.cipa 1 ~tf;tas, y. por 

lo tanto, pretendemos que los Ayunta~ 

nüent.os desarrollen sus propia;:_~ com--

dicho usted cdguntt cosa que 

c:reo que tiene poco que ver a.demás 

con las mancomun:idad&s. ¿M·e va a de--

cir usted que hubo una ilegalidad en 

lo. forma de llego_:r al GolYie:rno E.:l 

Pa.rt Socialiste junto con el Par-

t.J.do R'iojano por casualidad como ha 

dejado üstecl entenderlo? ta di---

cJ.endo usted que eso es n1go que no 

es conforme a. ? Porque le puedo 

plo, por ejemplo, 

¿~:e pared J.zan lcu-3 subvenc5.ones? 

iM.:lre u;:Jted! La Orden dice que la.s 

subvenciones irán pagadas antes de 

finalizar el ejercicio. iBueno~ El 

ai'io 89, e] 31. de diciembre. estaban 

u::::tedes en f:d Gob:ierno, tpo:t qué no 

le pagaron u;:1tedes la subvención a. la 

Mancomunidad? ¿y después me dice UE:J··

ted que no er-:J ab~~olu.tamente ninguna 

i1e~;ralidad la exL3Lente entre lo. Ma.n--

cornunida.d O ja-·-T:í r-ón? !,Qu.e ;Je consti. --

de una manera correcta? iMire! 

Se le envían por de la Conse 

escrjtos en los cuales se detallan 

correct::f~3j.mdmente, el porqu.é f1an JJ'l· .... 

cur:r:ldo en numcro;:Jo.;:-, :irTequ!ar3 

.llc> _ Y esto .se h¿¡ce con fecha B dt:; 

junio de 1 90, Y a.ho:ra, t~hora, se nos 

quiere llegar a publicar, po.ra subsct· .. 

nar esos e:tr<.n·--es, un.os anuncios en el 

Boletin; al cual la propia Consejería 

de Obras Públicas le contesta dicien-· 

do, que no pueden publicarse por- la 

serie de irregularidades que existen. 

Por lo tanto/ no vea fantasmas 

en ningún sitio. seftor Olarte. No 

pula.r, ningún fantasma. iQueremos que 

sw potenc 

lo ha ciicho el Presidente del Gobi.er-

no, y así lo corrobora todo este Go-

b i e:rTw; con juntamente el ido Rio-~~ 

Jano con el Partido Socialista, que 

a usted parece que se le ha olvidado. 

Pero, imire usted~ 

cede lo mismo con la agrupación de 

munj_cipios de La R.ioja Boja, que tam-

b:ién se rrd.nora a:rmo.lmente la (Jporta-

ción a la explotacj_(m que tj_enen, lo 

único que pretendemos "~y a eso se 

c:omr-•romet.ió públicamente el Presiden·~-

te de la. Mancomunidad del Oja-Ti:rón, 

cosa que no ha cumpl:ido todav:ia; se 

compromet.:ió r:n.lbl.icamente a aceptdr 

qu;::; se abonaban a cuenta seis mese;:~, 

y que se le envi.:rr-íd por parte de la 

Conse ia un borrador· ct primeros de 

cosa que po-:r' pa:r·te del Go-

b i. erno ,:se "t1a cump 11 do. y que s 1 no 

estaban confonnes con di eh o borrddor 

d) . .scutü·iamo::::; sobre él· es única y 

exclusivamente llegar a una igualdad 

entre todo;:; loE:; mu.nJ.cjpJ.os de Lct Hio·---

j¿¡_, A p-rimeros del 89 el sef1or lzco 

y el entonces técnico d.e la Conse 

ri.a, Fer·nando Caro, nos di e en, que no 
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pueden ::.;ost.ener un convenio c:omo el 

e·xistente \:;ntre lo:3 municipios de la 

As:rrupación de Logrofío ··que po:r otra 

parte fue un Gobierno Socialista el 

que lo montó como experiencia r:tlo-

to·-, y ustedes re su 1 ta que despué:::l me 

sacan la Orden de esta Consejería. 

que no son únicdmente la.s 1. 600 pese-· 

tas ftabj. tan te y año que estctn pa~rando 

cada hab:itante de estos municipios. 

iMirc usted! En Fuenmayor eJ afie; 90 

pagamos 2. ::!98 r~esetas por tr1·:1tami.ento 

de recogida de residuos sólidos. v. 

el :r·esto, 1. 200 por hetbitante 

-..f j 

Autónomd. [fi:iet1e usted qué costo r:;u--

r'~one esto: ¡Pretendemos :rac:iom:tl j zar 

ese servicio nada mas.. sef'íor rn:í_o~ Y 

en eso esd~ amos, y ¿~ eso queremo::J 11 e-

gar. a racionalizar ese serv1cio. 

Y potenciar lus mancomunidade~J, pdra 

aquello que deben de estar dirigidas; 

pa:r-tt prestcH:ión de servJ.cJ.os, y no 

para jugar a políticos. 

SR. PRES !DENTE: Gracias. seí1or 

Con se 

Tiene ahora el sef'íor Olarte un 

turno de réplica p():r cinco minutos. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Pr·esiden-

te, Señorias. iSefior Consejero! Me di 

ce: '1 i!l!fire üsted, mire usted: li Usti::d 

repite el Hmi:re usted'~, pero yo no 

veo nadB; ni siqui.era los fanta::::tmas. 

Dice usted e-1 temii del convenio, 

y el convenio e.s de menor duración 

que el anterior. \Ma.1~9ina a la I"idnco··-

demás~ Yo no me he refc-J: .. ido :.:;olumente 

a la del Oja.--Tirón. íl\ la del 

rón, y a todas la:::: demás: Id contra·

tar el servicJ_o de recoqjda de basu·· 

ras la Consejería de Obras Públicas y 

Urbanismo, es decir usted, aumenta 

los costos a. los municipios al afíadi:r· 

el gasto del mantenim:i ento dE: basu

ras, el IPC y el alquiler del terre-

no; produce una ruptura con 1 o~j con-· 

venios anteriores, y pyoduce Lma ;:d.· 

tuación juriclico--económictt g-rave ··-·en 

e~:::te caso a. la Mancomunidad del Oj<J.-·· 

Tirón. al rescindir el contrato con 

la empresa adjudicatctrid. del servi·

c i e, FOCSA-·, con la import~.::n1te j_ndem

ni.zación a la que ia. tener der~;·-· 

che. El convenio por tnnto es normal 

que se lo rechacerl e11 todos sus pun

tos. i Señor Consejero~ Yo he defendi ~ 

do las mancomunidades de municipios, 

y no otra cosa . i Yo no sé de qué me 

·estaba hablando usted! 
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En cur1nto a.l tema de la legalidad 

o :no de 1 as demárs mancornunidades.. yo 

le digo: iNo lo han cumplido! Se lo 

he explicado antes. lo explico 

otra vez? Z.Tiene mala memoy-ia? 

En cuanto al te.ma de 1a politiza .... 

ciórt ... iY dale con la politización! 

En chchas ma.ncomunidades exüJten re-... 

presentantes de todos y cadct uno de 

los idos politices; de todos los 

Ayuntamient.ot;.; en la Corntz:;ión de Go-· 

b i r:rrno, 1 de todo::.1 1 os 1 dos po l í-··~ 

ticos! ¡y además ustedes que dicen 

que es tan pol J.tizadas ~ Ahora pn:;Len·"·" 
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den fo:rm:tr mancornun:ida.des "-C:cHnc ya 

tos del Parlido Socialista. y yo me 

prequnto: i_Va.n a ser más funcionale::::? 

LVa.n a pre~::ta:r me servicios? 

¿Acaso no van a hacer política? ¿o es 

1 - "') 
~ d : ¿o quieren seguir manejándolas 

como marioneta;:;, y cuando el indío 

toe. a el tambor todos ba i. l an? 

En cuanto a lo que paga su pue-

blo seflor Consejero, que también lo 

d. ice muchat; vece~::;, .. ¡Pues f.~i! C< ../U 

pueblo paga 1.600 pesetas. pero la 

Consejería le subvencion¿t el 40~6. y 

adermis le a.bona inteqTamente el tr·a-~ 

tamiento de bttsuras al Ayuntamiento 

de Logrofio. iY lo sabe usted bien! ¡y 

diciones le asequro que entr·arían to·-

dos los nmn:icipios de la 1VJ.ancom.un:ido.d 

del Oja·--Ti:tón.. la del Najerilla. la 

de 1 A 1 to IreHUO. y 1 as derná.s! 

Porque son inme jo:rabl es. i Pero resul·-· 

ta que estas circunstancias sólo se 

dan en ~::u pueblo, y en vari.os pocos 

m.ás de corte soci.al ü::ta! 

En cuanto al t.ema de lr.)S documen-·-

pelito rara allá .. , Pues imire! Están 

salvo que ::ü no existfa 

nónü C() como w::t ed.~:;::; de e:: an. pues tam--

por la cara, sefior Consejero. l. o 

cuenta que encima los Ayuntamientos 

socialistas nunca han querido pagar 

un duTo, ni para basuras, ni para el 

económi e o, rn para el admi ... 

nistrativo ... iPara nada! iY les pi-

d. en pape15tos y más papeli-· 

tos! Además le;;~ 11acen sol i e i ta:r· a sus 

l',yunt.arniento~; cada d:i¿t un papelito 

para cre~:n·· meis trabajo, cuando uste~-

des saben que si no hay dinero no hay 

soporte: 1 Y hav quien het pedido lot:; 

rector Genera 1, sefíor Pér-ez Agui l. ar 

úl t Jmamente también fa-· 

lla:t de memorJ.a-·. pues pide los mis--~ 

mo:s documento;:; dos veces. fd.emá;::;, la 

Consejería de Ad.n:ünistrac.iones Públi-· 

cas saca una Orden para adjudicar 

subvenciones., , Estos ~-:;eñores se 1 o 

solicitan hace cinco mef5es .... íY to-

davia no han recibido respuesta! 

Y yo creo que. sefior Consejero. 

no me ha dicho usted nada más. Yo le 

pregunto: ¿Qué van a h<:tcer ustedes 

con las mancomunidades de municipios? 

¿Qué van a hacer? ¿Lo que están ha·-

tarlas. derribarlas? i:ésa es nü pre·-

qunta: Y quiero que me conteste más 

arnp l i amente. ¿Qué van a hacer ut;tedes: 

con el vertedero? ¿Lo van a poner? 

yo? ¿De Zar:ratón'? ¿Es unü ca.f1ada? 

permeable le\ f:incü? ;0 orque :;:::e nota. 

que e::; ele l E:tra:~; y no h.a est ud:i a. do 

Física nunca, sertor Consejero. Porgue 

ah1. no pueden hucer un \.rertedero tu:;--

tc"'de:::i nunca. Sera ün vertedero paYa 

"pitu.fos~', de ocho meses de duración, 
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ento de Haro 

pues con la ha:::;ura de siete me:::;e:::t. 

Eso no CEi un prc.ryecto. EB una "p:itu·· 

t'ada: ~~ st~ñor Consejero. ¡ Di~rctnos co:;:;as 

serias! Y diganos qué van a hdcer us-" 

tecles, pero de tor-ma ser-ir3. Gr,1cias .. 

sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracías, señor 

Olarte. 

Turno de lica del Consejero de 

Gobierno, don César- De Marcos Hornos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Serior Pre-

:J :Idente ... 

SR. PRESIDENTE: Cinco minutos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Efect1va·· 

mentf::; Sefíor-ía, soy de letras. Pero 

-míre usted--- lo que ocurre 08 que hay 

técnicos que se encargan de hacer 

proyectos, y han e::.::tudiado el terr-e··" 

no. Los técnicos de la Canse ía. que 

estudiado el terreno dicen que 

reúne unas condiciones óptimas, y si 

no se irnpermeabi l i. zan con unafJ pocas 

arcillas y se recogen los lixiviados. 

Pero cuando u~;ted hable, por lo menos 

entér-ese de lo que ho.bla. 

Le quíero decir, innre usted! 

¿Que qué vamos ü hacer con las manco-

munidades? Potencict:r-las, pero :rac1o~ 

naliztJ.ndo l¿ts nv:tncomunidades. iPor 

-íavor! Hacionalj.zanclo las mancomuni··· 

da. de::::. r4e d. ice usted: l.. Qué vün a ha--· 

cer con el vertedero? Pues, le puedo 

contestar que cor!í.o con la p:res\:1 de 

Leiva. iHacerlo! Hacerlo. pese a que 

dad- no quiererl que se haga; porque 

lo que pretenden de cualquier forma 

r.::;;;; dirw.mitar el Gobier·no, y üprove··· 

chan ustedes cualquier circunstancia. 

Queremos llegar- ¿¡ un entendimien--

to con J.a. Manconmnidad Oja-·Tirón, con 

toda:::- las mancomunidedes y con todo~.:> 

l.os municipios. Pe:r-o im:i.re U;3ted: No 

me s:trve que después -vengan aqui us-·· 

te.d y otros compañeros suyos de su 

Grupo Par·lamüntario y nos d:iqiHi ~cosa 

que desde lueg-o no sucede en el bo

rrudor-, en el proyecto, si usted ríle 

perdono.-·: ¡¡Aumentan lo:::-; gastos co-· 

n:--ientes!l. iHombre. lóg·:icamente ~ fi:i 

ustedes tienen el 40% de financiación 

de 1 a explotación mcü.i e J. I PC anu,:d , 

que va a ca:rq() de la Con:Je de 

Obras PübUcas, al íinal vamos a es~ 

tar- pagando l.a recogida de residuos 

sólidos todos los riojanos. y no ún1 

ccunente a qué ll os que: deben de pagar·1 o 

en un principio que son los habitan

tes de esos mun:lcipios. 

Ahora, me dice usted: "Ya pueden 

estdr contentos lo::; municipios de la 

agrupación que reúnen alrededor de la 

e i udad de Logrofio, Desd.e aqu.i le :reto 

púb1 icamente a que ltt Mancon:n.midad 

O_ja-Tirón o.cepta ese conven:io". iSe 

lo ofertamos: De Jo ofertamos. rnire 

usted. 

Verteder·o de Cuzcurr:i t. a. La JVIa.n-· 

comunidad tiene un convenio con e!. 

J\yuntamiento de Cuzcurrj td. Queremos 

abonar-le al Ayuntamiento de Cuzcurrí-
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ta méu.s dinero del que l.e da la Manco··

murd.d.etd. per·o :indudablemente gestio--... 

nar nosotros dicho vertedero. Porque 

:3e nos está diciendo que .:1111 no tie---· 

nen por qué ir a verter la Mancomunj_-· 

df1d del Najerilla que u::::itedes han 

creado, sin tener un l. ugar dónde te---

ner que ir a verter ellos; pero mien

tras se encuentran soluciones. bien 

está que .se pueda verter a ll :i dondc7 

hay para 2 6 3 anos posibilidades de 

vertido. Y, ff usted. el convenio 

que la Conf:>e a acepta. es aquél 

que le ha dicho el 1\yuntamiento de 

CuzcurrJ. t. a. Pero la re~::pueste. de la 

Ma.ncomunidacl ele l O ja-~Tir'ón e::t: 11 De 

ning·una mane~ra vamos a ren.unciar a 

nuestro derecho d ha.cer lo que quera-

mos con el verteder·o de Cuzcun~ita~', 

iClaro! iEso es! No utilizar politi

camente algo. fJe ve que es que quie·· 

r·cn. efectivarnente_. que todos lo~; mu~ 

ni eJ. p ios 11 eguen a poder· tener- una 

:recog·ida y un t:"catami.ento. 

Pero es crtte ademtis --·niiJ:-·e usted·--

1 e de e 'irnos cd Ayuntamiento de Cu:zcu

l'Ti t a: Le pagaJ:nCIB e E;~ o y le hacemos e J 

tratamiento en e:·3e ve:rtedeYo. O sea. 

di qa u;::;ted que no le·. queJemos ha:-

Et::ta usted aqui poniendo eJem-'" 

plos. ¿Por qué no recuerda usted que 

hace pocas fechas por· parte de la Vi-

cepresidencia del Consejo de Gobierno 

se le ha hecho entrega. de una urddad 

para protección civil? Está usted 

creyendo, haciendo creer, que preten-· 

demo-~: 1r contrc1 algt.nen, cuando eso 

es una comp 1 eta irreal ida d.. Aho:r·a. si 

después r-&sul ta. que ut.i 1 .izan ustedes 

el HNissann para seguir car:teras ci-· 

cli:3ta.s cor1 pegatinas de una antena 

de ra.dio. . . Pues nüre usted, yo creo 

que para eso i ndu.dab l emente no deja·-· 

mos mc¡ter-ial, no se le oferta mate~~· 

ria1 d la Mancomuni.dad. 

Dice uBt.ed, que los Ayuntamientos 

socialistas ha.n pedido documentos. E;::; 

obvio. mi:t"e usted. Cuando alguien pa·-· 

~Ja. lo que quiere sa.ber es para qué 

sirve aquello que pa.ga_ Es que ... iNo 

hav presupuestos! Absolutamente nin-

guno, absolutámente ninguno. Y están 

diciendo: ¿La aportación que estamos 

ha e i en do dónde va? ¡ D1g·ttn:me ustedes! 

Díqcunne u:3tedes. ¿dónde va?_. tacase 

va p.::xra la ofjcJ.na de prensa de L1 

Mancomunidad? Porque po.:rece que se 

deben de qastar much(";• dinero en 

eso. E;3tán haciendo comunicados cada 

er1 ese conven:i.o que nos dict. 

envía el Ayunto.miento de 

De n :inqunü manen::t se 

i ti3.; 

obviar que 
d:quf vi 

r:t~a.n.c.;cmtun 

los munj_cipios dfwl Jo 

0.-ía···T:ir-ón. L;.:: obvio, mJ. 
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lo le vuelvo a insistir 

a usted. E; e flor O 1 ttrte: i Queremos po·-" 

tencicu" J.a~s mancomunidades! De hecho 

le di grJ a usted.. que se han creado 

dos mr.1ncornurddade;3 en los ocho meses 

de ernc:r, o nueve meses de Gobíer--

no. Que estctn los estütutos en tránn-
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te de nw.ncomunidades en el ctntiquo 

cauce del Iregua_, en los Cameros Vie ... 

jos. y en t(>dos ague ll os lugares en 

los cuales haya una nece::;idad clara. 

Y, por desgracia, po:r el número de 

munjcipios extstentes en La Hioja es 

muy necesar1o para racionalizar el 

de la Comunidad Autónoma., que 

~{e con;:;tjtuyan müncomunidades de mu-

ha calificado a personas la Mnnco--

munídad. Que no consten en el Diar-i() 

de Sesiones, por cortes :fa par 1 arnentc.t·-· 

ria. Gracias, 

Pasamos ahora a lct intervención 

de los G:ru.po:3 Parlament¿rrios. empe··· 

zando por 01 Grupo Mixto. 

Tiene la palabra el seftor ... El 

Grupo J:.tí.xto nr_:. hace uso de la pala~,· 

nicipJo::1 pa:ra la prestación ~]e vuel~· bra. 

vo tt decir-· de eso::-; servicj.os. 

Así que mire usted, seíior Olarte 

-se lo d5.9o tantas vecefl .. porquf: como 

es usted igual que yo, m1ope·--, vamos 

a ver si c:on~d~Jue ver bj.en. No sé si 

tonces se le nubla lo que esté usted 

leyendo. Esto es un capítulo de las 

irre~mlaridd.des que le envía la Con-" 

se.ie:ría de Adrninistr(J.ciones Pública,s 

a la Mancomunidad Oja-Tirón. Con esto 

no Pretende ahorcarle, le pretende 

decir que cumpla con la le~íal idetd. l\ 

favor de esa leg:al ida d ... a favor de la 

potenciación de mancomunidadeti, a fa-· 

vor de uno. raciona 1 izacj.ón del gasto 

que se oferta a lo;:: Ayuntamientos a 

tn:tvés de subvenciones. En eso esta··-

remos siempre los socialistas. y los 

miembros del Partido Riojano; en de·-

f1.nitiva, ,:;l actual Gobierno de La 

Rioja, 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 
señor Consejero. 

Señor Conse jer·o, por cortesia 

par .l élJnentar i a le ruego, ) ' .. ' 
tE" S011Clt0, 

que l~etire las palabras con la::;; que 

Petsmnos a 1 Gr·upo Centr:i sta, :3efíor 

Fernández tiene la pa.la.bra. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente. Señor:f:a;.::. Mi misión par(.'\ 

explicar la postura del CDS, respecto 

a las poli ti e as de ~ktncomun i dude:_:,; de 

municipio;) con e.l fin tle atender ser-

vj.cio5J comunee;, va a ser· corta, con···· 

tundente. y muy clara. 

La postura del CDS es e 1 arcunente 

fe.vo:rable, y yo dir:La ahro más. Desde 

el CDS se pr-omulgetn ~~e impulsan las 

mancomunidades. ¡y no podría. ser de 

otrn fr,)rma! La. Rio.ia es una Comunidad 

que consta de 174 municipios, lama

yoría de ellos -~·todos Jo sabemos-· con 

menos de 500 habi t.a.ntes, Esto por ;::; .í 

mismo ya evidencia lct necesidad de 

mancomunarse, con el fin d.e 

una se:r:u:: de ::>ervicios a los ciudada"· 

recur-Bo::; lo i.mpecU.rían.. El Problem~:t 

e~3tá 1 y el problema ¡:_:::3, cóm:) han de 

nacer;:,~e o c:ómo han de estar·. o cómo 

han de se:r esb::t:3 mancomun J.dacles. l\ 

nuestro juicio debieran l"w.cerse tn:ts 

un1J. normativa básica i. culr1:r ti en .. ·· 
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tro de la Comunídad Autónoma de La 

Ríoja"-" que iguale a todas, y, por su,, 

puesto. con una conciencia clara por 

po.rte de todos de que es un serv1c1o 

exclusivo al ciudadano. Nunca deben 

entenderse como una plataforma de 

lanzamiento persona.l, ni mucho menos 

como un med.i.o o un lugar de enfrenta-

m:i ento y de obst:tuc:c ión poli t J. ca, 

Para el CDS básJcamente este aná-

lisis que hago, no ha de diferenciar--

3e. nJ. se diferencia, del qu.e hacemos 

de ltl propia Administración en gene-·· 

ral, Exigimos objetividad, eficacia, 

y, sobre todo. respeto institucional 

hacia el resto de las Administracio-

nes; ;:~in distinción por parte de unos 

o de otros del color politice que las 

define, o las d0fina en cada momento. 

Con todo ello lo único que pretende 

este Grupo es conseg·ui:r una mayor y 

un mejor servicio al ciudadano, acom-·· 

pañado como es lógico de un menor 

coste y sin perder por ello los muní-

cipios esa autonomía municipal cons-· 

ti.tucionalmente reconocüla.. Sólo en 

hase a estos pr·incipios puede11 ser y 

llegarán a ser eficaces las mancornu·-

ni dad es. y ello ha de consegu i. rse en-·· 

tre todo::¡ 1 os Grupos de esta Cámara. 

Y ha de conseguirse esa norma.t J. va bá-

s1ca Particular a la que hacia refe--

rencia. para que al final dé confían-

za. CJ todos los ciudadanos y a.n:ime a 

dirigent.es en pro de 

se.rvi.cio:-3, l':tucha;.:.l gracias. 

SR. PRESIDENTE: Graci•lS.. señor 

Fernández Hodriguez. 

Tiene ahora turno el Partido Rio--

.iano. e1 Grupo del Partido Hiojano. 

Sefior Valdj.vielso, cinco minutos. 

SR. VALD!VIELSO TEJE!RO: Sefíor 
Presidente, Sef~ori as. :3efíor Ol arte, 

yo le he escuchado con atención. y he 

escuchado con atención también al 

Consejero de Obras Públicas, y a mi 

me dcx impresión de que usted está ntal 

informado en lo que ha expresado; 

porque usted se ha estado basandt) 

simplemento en apree1ac.wnes suhjeti,-

vas, y no le he visto citar un solo 

dato. El Consejero le ha manifestado 

con da tos en } a mctno, con pape 1 es, 

que usted estaba equivocado. Cr··eo que 

verle defsnder con tanto ardo1~ una 

causa evidentemente injusta, re11lmen-

te le eleva: pero la verdad es que 

debe usted pensar antes de subir~ a 

esta tribuna qué es lo que defiende. 

y qué razones t.íene pa:ri:\ defenderlo. 

Por supuesto la postura. de este 

nuestro Grupo es a favor de las man

comunidades, pero no a favor de una 

JViancomunidad.: a fa.vor de t. odas las 

mancomunidades. del ::;igno y el color 

que sean. ¡y Quisiéramos que 

esas mancomunidadet-? se compusiesen de 

per.sonas, de al ca ld.es o concejal es, 

de cualquier signo político, no de 

uno en concreto. Quizás e~5o sea un 

error claro en el nacimiento de las 

propia::; manccnnunidades. Y do. la im-· 

presión de que usted no estnba defen--

diendo una politicc:t en concreto, e;:;-
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taba defendiendo una P.1ancomunicL::ld en 

concreto~ que u_sted Liene perfecto 

derecho a defender, pet"ü que no e;;:: el 

objeto de la interpeJ.ac.ión que usted 

ha propugnado aquí. Aquí estamos de 

acuerdo todos los Grupos que hastr::J 

ahora se han manifestado en potenciar 

las mancomunidades. por-que además es 

un mandato legal y 1o debernc)S acatar; 

pero no estamos dispuestos a que se 

potencie una Mttncomunidad. en per.iu.i"~ 

Porque aquellas maneras ft1eror1 total

mente correctas y t.otalm~::;nte legi;des. 

Q.uizás se :refiera usted a otras, que 

tuvimo;3 que ag·uant.dx otros aquí, de 

pret.~:iones y d.c~ insultos, Mucha;:; ~.rra-

Cld3, 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
Valdivie.lso. 

Intervención del Grupo Socialis

ta. Sefior Fraile Ruiz. tiene la pala-

cio de otras mctncomunidades, con de-- b:ra .. 

sigualdad. Y más le voy a decir. con-

tra el resto de cuaJ.qu.ier ciudadano: 

que otros Ayuntamientos no e:sté.n man-·

comunadados. y pagan su recibo de ba_·-

suras. Y si esos ciudadanos de una 

determina.dil Mancomunidad no lo _paqa

sen. estar:íamo~: cometJ_endo una injus

ticia: por que el mismo de:recho tie-

nen unos, que tienen otros ~-por ejem-

plo, cuando habla. usted del temt:t dr?. 

1 a::: ba::;u:r-as; vamos, l n que yo 1 e he 

captado-. Po:r lo tanto creo que usted 

debe coincidir- connügo, en qu.e lo que 

se debe de defender e;::; las man.comuni·-· 

dades. pero no defienda usted. una 

Mancomunidad en concreto. y menos 

unas actuaciones que, por cierto, en 

otras Comisiones y en otros foros, 

dejan bastante que des,:;in' en cuanto a 

la iictuación. 

En cuanto a a que ll a maneras, a que--

llas manera;:;, quizás se re.firJ.ese us·-· 

ted. a la proto.fronizada por el Presi

dente d.e esta M.ancomunidad en este 

foro durante otro debate parlamenta-

rio. quizás se refiera usted a eso. 

SR. FRAILE RUJZ: Sef'íor Pre"iden 
te. SeñorJas, Intervendré hr·evemente, 

para fijar la posición del Grupo So-

cialista respecto a esta Interpela

e ión. Y empezar-e esta breve interven--· 

ción diciendo, que la:mento mucho el 

contenido de ~:-}Sta lnterpe lación; dado 

que no hd podido ofrecer otra cosa, 

sino una cierta tristeza en la expo-· 

sJ_ci.ón. Hay que recordar, sef1ora::3 y 

sefiores Diputa.do::3, que el Heglament.o 

es co cuando habla de ir1ter-

pel.ac.iones, porque dice que el conte·w 

nido de las nnsxnas versa.rd soh:re 

cuestiones de politica general. Y co-

m_o se acaba de CtPt.mtür por- en me 

ha precedido en el uso de la palabra. 

se ha convertido lamentablemente este 

debate en un mal alegato do carácter 

muni e J. pa.1 po:c pctYte del Diputado de 1 

Grupo Popular. 

Y e creo, señoras '/ ~.~efioret-; Dipu··· 

tados.. que é;:;te no es e 1 foro Pi3Ta 

ustar discutlt::ndo de una Mancomunj.dad 

de la que se ha pretendido cantar to~-
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tendido hacer un efecto <~manjqueo" de 

lo antes bueno ahora mttlo: y todo 

ello aderez{~do por un cUrnu lo -·-como es 

habitual. por otra parte. por el se-

hor Olarte- de descalificaciones tre-

mendas, ds cc:trácter absoluto, respec-

toa la política y a la actuación del 

Gobierno en materia de mancomuni.da~·· 

des. Por tanto, sefior Olarte, yo si 

me permite le aconsejarla, que la 

próxima Interpelación que 

ciera, no tuviera el contenido y la 

f onna que estamos comentando. Es ne··-

gativa en este caso. Porque en un 

Ayuntamiento, con toda la dignidad 

que tiene este Ente local, e:.:~ más 

propio hablar de estas cuestiones. Es 

bastante más propio el hablar en este 

Parlamento, de cué.l es el contenido, 

cuál es la proyección, cu~l es la si-

tuación, y cuál es el futuro de las 

mancomunidades de mun5cipios en La 

Porque parece se:r- que usted 

ves fechas, cuando son tan vie e o--

m o 1 o;:~ prop jos Entes locales. Y no 

sirve POJ:'" tanto manife~>tar desde esta 

tribuna una circunstancial fe manco·-· 

munitaria para tratar de defender 

unos 1 i.m:i tados inter·eses en e 1 espa"-

c1o y en el tiempo, y, desde luego, 

desde una exposición a la que yo no 

PU.i3do calificar, sn1o como hacía al 

rr-íncipío, de un mal alegato munici· 

Visto lo que usted ha dict1o en su 

intervención y escuchado también la 

respuesta del seftor Consejero es ev1-

dente, que el Grupo Parlamentario So-·· 

cialista -y vista la endeble articu-

lación de su Interpelación-- tiene que 

defender. suscríb:i:r y rattficar inte--

gramente. cuanto por el Con;;::ejero en 

nombJ."e del Gobi::~rno se ha dicho ante··"· 

rionnente. Quede bien clao, que el 

Grupo Parlamentario Socialista --tam--· 

bién es expres:ión del resto de los 

Grupos de la Cámara"- apoya. J. a crea-

y gestión de las 

nv1ncomunidades de muni ci pi os; per·o 

rw.t.uralmente con el respeto claro y 

exacto al principio de la legalidad, 

naturalmente con un func:ir.>namiento 

democrático y por tanto part.icipativo 

de estas mancomunidades; natu:raJmen·· .. 

te también, desde un funcionamiento 

transparente de las mJ.smas. 

Y dicho .:;sto. apoyaremos Biempre 

a estas mancomunid.ades sin distinqo 

alguno del color político que las ca-

racterice. ¡En modo alguno!. Per·o evi ~-

dentemente ta.mbi.én exigiremos a las 

mancomunidades. una reciprocidad en 

la colaboración. Porque . ' us ..... ea es un J.-~ 

voco, al hablar de la relación Go-

bierno-manconmnidades; pero no en-·-

tiende que se debe actuar en colabo ..... 

t.ión de los servicios comunes hücia 

los ciudadanos. 

Termino por tanto, sefíoras y se-"-

fíores Diputados. diciendo no so J. amen··· 

te estas hr·eves palabras de 1::tpoyo a.1 

Gobierno en su gestión respecto a la 

politica de mancomunidadr~:s, sino tam-·· 

-· 3340 -
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bién etnuncíando que para corregir 

esas disfunciones que se han venido 

dando y que se señalaban en cuanto 

trato no precisarn~mte discriminatorio 

a la que usted se referia. pero si 

al revés discriminatorio par;_:¡ otn:~s 

arrrup\'JCiones o metncomun:idades de mu·· .. 

nicipios, pr·óxünamente p:r·esentaremos 

una Proposición no de Ley, a fin de 

bomogene i za:r la política de subven-"-

ciones a la mismas y terrninar con 

prácticas anteriores que precisamente 

no se distinguían por un trato i9ua-· 

litario. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefior 

f\'(.dle Ruiz. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden, 

te. [puedo pedir la palabra? 

SR. PRESIDENTE: ¿En razón de qué? 

Dígame en razón de qué me pide la pc:t-

labra, y le responderé. 

SR. OLARTE ARCE: El Partid<J Río--

jano y el Partido Socialista no fijan 

su posición. 

SR. PRES !DENTE: ; Perdón, perdón ! 

SR. OLARTE ARCE: Por haber sido 

contradicho en mis argumentos. 

SR. PRESIDENTE: Por turno de rec-

tific.ación tiene la palabra por 

minutos. 

iDígamelo! lNo ~;e Jo tengo que 

decir yo! 

SR. OLARTE ARCE: Gracüw. sefíor 

Presidente, S6fioria..s. Señor Conseje··-

ro. soy hipermétrope. Le demuestro 

sabe nada. Usted es miope, y, p.o:r 

tanto. ve meno;::¡ que yo. 

Sefior Valdivielso, informa···· 

do, y más inforntado que usted. El que 

no f:le informa nada e~; w;:;ted (,eh? .Por 

que pa.:rece que lo desconoce todo. No 

nos dice nada. empie:.;:a. aquí a filoso·-·· 

fa:r ... 

SR. PRESIDENTE: Sefior Olarte. Ha 

S(d ido a rectificar a:r·qumentos contra 

su tesis. o a salido a aLacar a las 

personas. ¿A qué ha salido? 

SR. OLARTE ARCE: No. He saiído a 

iinalizar lo que me h.iin contado. Y ... 

Seí1or Fraile. lü expo;::ición i"la sido 

sobre J.a Política de mancomunid.::td.es. 

r.ida.d del Oja ··Tirón, Mancomunidad del 

Najeril"la .. Mancomunidad del Alto I:r-e· 

~;ua.,. ¡y claro! Lo más bonito serfrJ. 

no decir nada, ¿verclad? Lo mús bonito 

para usted seria callarse y no decir 

nada. Pe:r·o yo estoy convencido de que 

1a política üe miHicomunidades que us--

ted me l"w cornentado. que usted apoya, 

es destruirla. iEs destruirla! La del 

Clja~-·Tirón, la del Najerj_lla. la del 

Alto V 

' todos la:': que se 
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r_:y·een, Porque son ente::J democrdt i e os 

y a ustedes les gusta manejdr todo 

-tienen la vocación del PRI mejicano-

y quJ.eren manejar· todas las institu-

e iones de forma absoluta, total i. ta--

ria. Y como esto. esa política ... 

SR. PRESIDENTE: Señor Olarte, le 
llamo a la cuestión. Rectifique si 

tiene al~.rún argumento que rectificar, 

y si no termine su interv(onción. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias. 

SR. PRESIDENTE: GracJ.as. 

Sefior Con;3ejero tiene la palabra. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Señor Pre-
s:idente, Quiero decir brevemente, pa--

r-a de nuevo volve:r a insistir, que el 

Gobierno pretende potenciar las m:ttr¡---

comunido.des. No credrlas, porque la 

creación de las mancomunidades en 

pr·incipio cor-responde a los propiors 

municipios, Por lo tanto insisto, en 

del Gobierno. Porgue con 174 municl·-

pios. vuelvo o. r·epetir si no se cons-

ti.tuyen mancomuni.dade~¡, la dispersión 

de las ayudas que e1 Gobierno oferta 

a los Ayuntamientos es nmch:isimo rna··· 

yor. que s1 SP realizan servicios 

rnancomunados. Pero insisto en algo 

-···Pttra contestar al set1or· Olarte--, que 

hi':i. di cl"to ctl fina l. 

iiVfire usted! Nosotros no queremos 

dest:ruir ninquna Hancomunidad. Y en 

cuctnto o. que nos gusta destruirlas, 

'j")¿'l í 
... !,.) :h ... 

ticos... Quiero recordarle a usted. 

que durante 40 años nosotros est.ába-·· 

mos luct1ando por le. democracia; coso. 

que no creü que usted y otr'OS come) 

usted. puedan decir. Gractas. 

SR. PRESIDENTE: Damos por tenni 
nada l.a Interpelación y pasamof.i a la 

Pr-o pos i e i ón no de Ley . del Grupo Par·--

1amenta:t"J.o del Partido Popular. re la· .. 

63/89. de 29 de dicienú.xre. 

11ent:: la palabre. par-a exponer .. , 

Sé ha presentado a estct Proposi-· 

ción no de una ennnenda, a la que 

va a dar lectura de ella seguidamente 

el sefíor Secretario Primero de la Cá--·· 

mara. 

SR. F'ERNÁNDEZ HERRERO: Grupo Par-

lamentarlo Socialista. D·iputación Ge .. -

neral de La Rioja. A la Mesa d.e la 

Diputación General. 

Enmiend;;.l. de modificación que pre-

Lista. a la Proposicíón no de Ley deJ. 

Grupo Parlamentario Popular·~ referida 

a la derogación del Decreto 63/89, de 

29 de diciembre. 

Texto: Donde di ce Ji derogue ji. de~-

be decir "modifique!\, Justificación: 

Técnica. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Vamos a pasar, seguidamente, en

tonces, a la defenBa que hace el Gru-.. -
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~v presentante de la 

de Ley. 

Por el Grupo Popular, el sefíor 

González Garnica, su Portavoz, tiene 

la palab:ra po:r tiempo de diez nünu~ 

tos. 

' SR. GONZALEZ GARNI CA: :3eñor Pre-

ilidente, SefJ.orías. Como vamos a ha··· 

blar de Sanideu:L creo que el símil 

nos va e. servir. Un bü:;turi en manos 

expertas sirve para sanar, pero un 

un arma mortal de neces j dad, Y no du·~ 

do en que ustedes t:i.enen j.ntel i.qen-

cia. preparación y capacidad de tra-

bajo, para solucionar los problema;::~ 

que en materia de Sanidad tiene nues--

tra Comunidad Autémoma; el fallo no 

esta en ustedes. está en el método 

que están u ti 1 izando. E;:; precisamente 

la ideología socialista lo que les 

·hace fracasf.l.r en su gestión. Y por 

eso les digo: Plieguen. ustedes su 

ideología a la realidad, rectifiquen, 

y, entonces, posiblemente, su politi-

ca sanitaria será eficaz. 

Por· la. cara que pone el sef'io:r 

veo, que e:.->tdn pensctndo us~-

tedes: lA qué v1ene lo que esté di-

ciendo hasta este momento?, ¿y qué 

tiene que ver esto con la Proposición 

no ele Ley presentada por e1 Grupo 

Pa.rlamentario Popula1: .. ? Pues iSefio--

r:ias! Nc se podría entender ni el 

porqué de este Decreto .. -que ahora pe--

dimos qw." se derogue-··. nJ much:Isimo 

menos la aplicación del mismo ~que 

-- 3343 

siclo in abusiva y poco inteli-

gente·-. si11 tener en cuenta cuctl es 

la filosofia en materia sanitaria del 

Partido Socialista. y s1n tener en 

cuenta que con esta ideolog-ía ---y a 

nJ.vel nacional··- se nos está gobernan·-

do desde ·rwce ocho añot~, 

Pw:~den ustedes estar comp 1 etamen·~ 

te seguros de que este Decreto si hu.-· 

biese sido apl5.cado por el Partído 

Popular, lJubiese sj.do ap l icaclo de 

forma muy distinta. de f'orma muy di· .. -

:Eere:nte. U:::;tedes defienden un mod~_::lo 

de sociedad, y lógicamente dentro de 

ese modelo de so e J. edad ur1 modelo de 

Sanidad. que nosotros l ó:;r:i co.mente no 

compa:y·timos y que el pueblo riojano 

se ve obligado a padecer. Antes cuan--

do e1 Partido Popular gobernaba. y 

at1ora que estan gobe:rnanclo u:=:tedes; 

porque. Sefio:r~ias. antes y atK:>r-a. quien 

di.cto. la política en materia S(Xnita--

ria en esta. Comunid.ud.. es Madr-id. 

Pensarán ustedes, que cómo es posible 

que el Grupo Parlamentario Popular 

pida lü derogación de un Decreto que 

elaboró y publ.icó un Gobierno de] 

Partido Popular. Y yo les pregunto: 

tCreen ustedes que ttlguien podria 

sospechar que este Decreto se aplica-

rta de forrna tan J.rracj.onal? Yo l.ef:; 

aseguro. que este Decreto se hubiese 

aplicado por el Gobierno del Partido 

Popular de fonna muy distinta. Uste-· 

des -como ya he dicho- están aplican-

do f::::1te Decreto de forma to.n irracio--

nai repito. que l1an ocasionado el ma-

lestar y que han per_judJ.cado de forma. 
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rtlanifiestt:t, y ll a do en rnuchüs ~~:ido nece;3ar-ja la C:otniE;ión tar:iü 

ca.:3o~; _. derechos ad idos. t Pero lo par,a discutir· con e-1 INSALUD 1.::-J. poli·~ 

que es mucho peor· Con la aplicación tic a ~:a ni a de 

de este Decr-eto han oca~·:;.iona.do una es el p:r-oblema ~ Que !J[ad.rid a través 

oleada de ifj_cudar:c; en INfJALUD nos qu }, ere 

nue~strd Comunidad su política sani Lü ..... 

nj_dad. r1a. Y yo les tengo (JUe reconocer su 

i 3cñorías ~ Nue~:;t.ra Comunidad ti e·-· hab.i i idad. Por una parte ~--y efJtoy· ha-·· 

ne un prob1emct. No tenemc;:; tn:msfer-i-· blando del presionaban en }a. 

das las compet,encias del lNSALUD, 'l Comisión parito.r'ia queriendo imponer 

por J.o tanto existe una dicotomia 

en materia. sani tar·ia: por una parte 

INSALUD, y por otra los rnedios tro.ns···· ban las neg·ociaci.onef:!: y por otra 

feri.dos ·:t nuest:r·a reqión en ma..terio. parte ustedes presionaban en este 
de Saniddd. que cc,ord:i nar Parlamento. exi~.Jj_endo la en 
med i o;3 con e 1 INSALUD, pero a veces marcha de los Cent:ro~:s de sa luci. 

esto es dificil d~ conseguir por la E1 Gobierno del Partido Popular 
P'l:"epotencia de.l mismo. Un ejemplo publica un Dec;,"eto d. primeros de atlo .. 

e;;;, que cuando ül Comisión tar-ia no lo hubiesen 
lNSALUD---Comunidad Autónoma habla de hecho ustode~:.. El problema es su 

apllcaciOn. Yo creo que este Decreto 

hien apl ico.do hubiese sido bueno para. 

sejerla de nuestro Gobierno hübla Jos sanitaríos, y también hubiese 
ahora de poner en ma:rc1v:t 1 os Centros do bueno parü 1 o;_:; que ti en en que :re-

de E:ial.t.td, de ofertar- la intt:ffrüci6n cibir ;;;ervicios. Pero erct un 

a. lo:s: médico;3 titulares en dicho;J Decr·eto que ustedes debían ··-porque 

Cen INSALUD teniar1 la obligación- de aplica1~1o. 

Es decir. Illfientras nuestro GobJ.e:t- ps:~1mero, consultando con los Ayunta--· 

no propor1e la integración voluntaria. rrnentos. f)egund.o, conf)Ultando con lc:ts 

INSALUD propone la. integración torzo·- Corpor.:tcione~' de derecho público: Co-·-

os y sindicatos, y con los profe-
con esta filosofia han aplicado uste- sionales de }a sanidad. 
des e} Decreto: Obligando nsted.es a djficando en alguno~; caso;:; el mapa 

a lo~; médicos tit.ulare:J. sanitar-io, como es el caso ·-por e 

ustedes han obra.clo c:d d} e·-

tamen o al d::!.ctado d. e 1 IN:3ALUD. niendo a toda costo. la relación rnédj_-

Di tJOE:otro;:s hub.iésemos tenido las co--·enfe:nno dentro de los equipos de 

ía~-:; del INSALUD, no hubJese G ten e i ón primaria, y r·espe tanda -·como 

3344 
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icJ.ü en un Euta.do de De:ce·-·· 

cho-· ia voluntariedad -y en este caso 

doble- de los profesionales y de los 

W3Uarios. Ustedes en_ luqar d.e c:ump}ir 

estas pr·emisas hacen todo 10 contra·-

r-10~ actúan de espaldas y er1 contra 

de 1n vol unt-üd de los ]\yuntanüento;::;, 

'/" r:t veces, incluso, iéndoles 

ser\licio::: que cuando se han pu.e;_::to en 

marcha estos Centros de ::::1al ud no han 

cump] :i.do. Y. ·por E-~.iemplo, les POW-lO 

el eJemplo del Centro de salud de C~J.··-

l¿thorra. iNo han cump1 ido absoluta-

mente nada: Solarnente y ex el usJ.vi::tmen-· 

te el radio--tüxi, que_. por las noti·~ 

él tambi érL 

l\ctúa.n de espaldas. tarnbién, en 

cont:cct de la. voluntad de los Cole .. 

gios, de los sindicatos, y de los 

profe;:.ti. ona les~. No se modi f i e: a parü 

nada el mapd sanitario. No se mantie,~· 

nen 1 a~_; re la e i. ones méd i ccr·enf ermo, No 

3G respeta la volunta.rJ.edad. Se plie·

gan ustedes a la política sanitaria 

de Madrid a través del INSALUD. y Jas 

P(>Cas competencias q1.1e tenemos se 

la.s entreqa.n a este Org·anismo. Claro 

ejemplo de lo que está ocurriendo es 

por ejemplo. el Hospital General. los 

Centros us:lstencj_a.lef.:, y, tmn.bién. la 

asistencia pr.lmaria. A pesar de que 

el 90?i de 1 os recurso~~ nos pertenecen 

e J. lNSALUD es e 1 que ha tomado l a.fJ 

riendas. y el desbarajuste es total. 

t:::d::.c es el motivo por el que el 

Grupo Populdr ha presentüdo esta Pro··-

posición no de Ley. para r la de-· 

ro9ació11 del Decreto. No obstante 

tenqo que (~i.del;:¡ntaYle;:::; q;Je vamo;:-J a 

<.:.tc:eptar lü enmienda. porque pen;3dHiOS 

o :suponemo::3 que lo. mod.if:icación del 

Decreto ;::~upondra también la modifica· 

ción en el planteamier1to de la apli-

hasta 

ah era. Nada más. mucho.r-::1 ~rrócir3.s. 

SH. PRESIDENTE: Gy-c~cia.s. setior 

González Garnic:r.:.i. 

Tiene la palabra ahora e 1 Grupo 

PcirlamentaYic autor de lCl. enmienda, 

Social i::"d~a. Sefior Hom8Ya Huer··w 

ta, tiene la palabra. 

SR. ROMERA HUERTA: Sefl.oras y 2:e-

En pr·imer lugar, 

a] sefior· Gonz6lez Garnica 

lo que. al final, después de este mi-

tin ideológico o antagonista a la 

ideologia Socialista-Partido Riojano 

Py-og-reE:]_;:;ta, nos hü tratado de incul··

car a todo~> los; Parlamentar-ios. No 

obstante para trata.r de defender- algo 

que ustedet:-; ha.bi an el abo:rado. d.e~Jde 

l.ue9o no no;;:; llct dado todav:fc ni.n~rUn 

ar~;umento; ningún argumento, porque 

;38 ba~Jt1 BÜüp]e y exclusi.vo.rnent:.e en tm 

c:uadro d.e ¡;ínten.ciones de'i. Lo que 

no;:.; ten.:íarnos que :remontar e~~ muc1"1o 

má.::1 atrás en cuanto dl tiempo. 

E;:; decir. Llegarnos n l Decreto 

63/89, concretamente el 27 de diciem-

bre_. y en publicado en el Boletín el 

t.ata cal J. ente que Ia tenid.rno~; que de 
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posible: Lar1to en cuanto a 

u:st.edes, 

aeJan ese DecJ~eto elaborado v publi- en cuanto al ntenor coste posible eco--

cado, dos dias antes de irse ustedes. 

QUé jntertción lo hjcieron? Pues 

yo intención ' . ·' atenc 1on. 

co creo que tenga en cuenta s la l1ora 

enl.os, rJos con los que se ha ofertado Ja 

¡Jn en los 

en tos ción 

ese c1a a] Decreto, cuando no contempla 

idos médicos ¿consultan a los nr.tda. mc\.s qus u.nD: ndscripci.ón 

ento;;:~ su ca d0 los de trabajo; que 

cuando acuden a la Canse· que no tuvj e·-

ron en cuenta el 

pres:ide el señor iPero es la distr·ibución de 

més ! U;:~tedes cuando hacen un a né.l i si;;; 

del De.cretc;, no han ent.radc: é'il n:r-v-

rnc>mento en é J. : Y nos· encontrarnos con zono.s cie ::~;;a.lud, 

F'OrqiJe fruto d.t' -:::;:n_.e Decreto son los donde 

tr:}:r·Jormente }-¡a.bii.'lll fj_:nnado. i'I fucr·on 

c··ión pr· a z1o es asistir a 

iPero 

te:nerrKJS :lct obl iga_ción de i OlidJ lO 

no existe n1r1guna. 

alq0 que es real. precipitación d la hora de desarro-

IJstedes el ¿~de ctbr·il del ahJ 80 A continuación no-
firm~n un conven1o. para el desarro· concr·etamer1te sl Gobierno 

presidido Por el senor Pérez. lo qu.e 

en 1 u 
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ión er1 los equjpos de i:'lOCJ. i:J i . 

atención primaria. Eso si. teniendo vi.nd.j_car· esas transfen::ncia~;;. come lo 

en cuentd que los médicos --y en :.JenE.'··-- han 

iTY"ü.ba :ia.r1.do coorrlinadame_r¡··" 

no tenian opción a esa :ión. te! Haciendo llna i ón con 

Es \~l úntco e~rl~-amento por Em Yelctción. 

laboral, a] cual no se l~ oferta la 

i.ón "lolntc.ria. Lo:3 demá.;:: te-~ un vacío. Eso. eg nue::::;tr'i:t estrd.···-

do::J t.uvü:ron J d oferta voluntariarnen- tregia, y creo que la de cualquJcra 

te. consensuada y negociada. en base que tuviese un mír1imo de sentido co·-

a unos acuerdos f j_ nna.dos con 1 os ::.; i r'l'- mün. Porque coser o ü3l.unir unctfl conY· 

dicat:.os: concretam.ente el 18 de enero petencias en las que supone mAs del 

fJr-rw-.1ron un convenio en el que --u ex·-- 50't de todo el de toda l tt 

cepción de al9'ún s:ind.icaLo no repre-.. Comunidad Autónoma de La Hioja, seríct 

sentatjvo dentro del sector sanita nuestra capacidad de desa-

rio·-· todos ostllvleror¡ de acuer--do, y YTollar·las. 

en un pl~lZO de 2 añoE:; se deb:ia desa- e su 

intención al final de su exposición. 

ción primaria. 

Por- !~anto en estos momentos en ción. Reconoc(::mos c¡ue existe un fal.lQ 

los que ustedes pretenden ·por un la·-

do, como primero i.ntención-··· que se no adscribe al sanitario local con 

anuie o cleroque ese Deéreto, recono~ una r·elac:ión y estable con l tl 

cen que ustede~:; lo hicie:con t.an fran.,~ población que tiene que atender. Por 

caruente nml que a los tres meses de tanto, en esa línea trabajaremos para 

haberse pu.b l i codo e]. De en:; to f;stttban modJ. f i cür ese Decreto. IV[uchas gr·a~-

Es recono~ C1 él[:). 

cer su impotencia para pode:r--· gober--·· 

nar. sobre todo en el aspecto sanita- SR. PRES !DENTE : Gra.ci a;::~, setlor 

J.""' lO. a 1 go que c:ceo que en Romera Huertd. 

ti l. guna ocasión e 1 Conc1e j e:r·o de S a 1 ud ¿Grupo Nixto!' 

P. 1 e j ud.adano lo q·ue le i nt ere::m eS" dez llarraza. tiene la palabra. 

que se le preste los servicios. No 
' estér j 1 e~J SR. FERNANDEZ JLARRAZA: Sefio:r 

y ab::::;urda:3 cu.ando no t,e-r:¡_emo:::J compe-

t-encias transferida.:; en mat.-eri.a de que ya se ha hablado un poco del te-

asistencia sanitaria. en seguridad mr.1. tanto por u.na como por L1 
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ot-ra. Yo lo que quj_ero e~J :cecordarle 

ül Partido lar que cuc1ndo tuvo 

los dos Cont:e que. eron al 

que ahora estC:t en estr1 C6.mara, yo tu·-~ 

ve mucha;:-; conver·sac ione::~ con e 11 o:::;, y 

se lo dije esto por activa o por pa-

~-nva. (~P l.o que iba a pasar má.s c1 me· 

nos. No por-que estuviera el Partido 

Süc i al i ~::tiJ: ahora gober-nando, si no ror 

la misma idea de 1 Decl"eto. Es que era 

una copia. es que eran exactos. Y yo 

recuerdo alguna vez que yo l.e he di-·· 

cho al Presidente Espert, o ex-.. pre:.n--

dente Espert. que s1 la política sa-

ni tarJa que a hacer iba a ser la 

misma que la que iba. a hacer el Par-

tido Popular. 

Pero dejando ahf las cosas. yc me 

refiero a la propuesta que hacen de 

esta Proposición no de Ley. Si se 

leen las bases en las que está hecha 

se dice% que como se aproxima la fe--

crw. de integración de los sa.n i tari os 

locales en los equipos de atención 

primaria y la puer.:;ta en marcha de los 

Centros de salud se p:r·esenta esta 

Proposición no de Ley. Y. el ar·o, Se·-

ñor i as, es que resulta que los Cen,-

tros de salud ya funcionan. y que los 

~:>ü.nita:rios locales yo_ están integra .. -

dos. Entonces es entrar en algo que 

no tenemor; el túnel del tiempo para 

volver atrci.;.:;, para volver~ a empezdr. 

Como 'ir:± he visto que ha admJ ti de 

ce que es lo correcto de 

ficct:r' al~ro .en lo cual ,.-como ya ha dj"· 

e~Jta.r 

múl o:rJ.ent..ado ese Decreto. Pero la 

verdad es que lo~.:t DecYetos --~yo creo-

·¡¡ay que hacerlos quizás despacio. Yo 

cerlos. pero lo que pasa es que no se 

::;ándol os bien. Porc:.rue no ;:::;;)1 amente 

viene el pr-oblema del Decreto. sino 

que. ya vj ene el problema de.sde cuando 

se firmó el convenio en abril d.el 89. 

tema. Y bien, todo esrte convenio y 

bierno anterior, que asi lo hicieron. 

Con respecto al malestar- de los 

m~ofe::doncües que ha dicho etc .. 

e.tc. Yo entiendo que hay profe.siona-

1 (.;s que están mol estos.. y 

1 es que están contentos. Y E~nt.oncerJ 

hay un prohlemd. Efectivamente .. los 

profesionales que ya ejercian la pro-

fesión hace tiempo en La Rio ten.fan 

una. ser-:ie de condiciones, y, yo creo, 

por parte de 1 Gobierno habrá que es .. -

tudütrl as para no p:covocar ciertos 

ma.lestares personales que no merecen 

la pena. Al final -como todos sabe-

mos··- son plazas o_ extinguir. y real--

mente no van a provocar ningún efecto 

dentro del panorama sanitario. 

Lo que :;: J: creo que es bueno, el 

hecho de que los Centros de salud 

funcionen, Por~que van a dar una mejor 

calidad a todo~::; los habitantes de 

nuestra pobJ.acJ.ón. Eso si. quizcis hüY 

que hacer Und SE,rie de modificac'io···· 

nes. Si se ve el panorama sanítar.i.o, 

se ve que hay Centros de salud que 
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r.;ó}o tienen cuatro rnuni.c)pics o c1n~-

co.. aunque tengan más númer·o de per-· 

sona.s, y, en ccmi.bio, hay otros que 

tienen vej.nte. Y en ese terna s1 que 

hdy que varH.tr 2:WbTe todo todas las 

zonas de sa.l ud. J'~.mplia.r·. Yo cr-eo que 

es que hay que ampliar las zor1as de 

salud. o hacer nuevas zonas de salud. 

u. otro planteamiento. Y, pm-- lo tan··-

to, como se ha aceptado la :rectifica-·· 

ción o la modi f'icación de 1 Decreto·' 

también estarnos de acuerdo. ~·1ucha.s 

gracias·. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, señor 

Fe:r-rlández I 1 arrazd . 

Tiene seguidamente la palabrd, el 

Grut)o fUojano. El ~Jeffor· Marín Gil, 

por paJ"te deJ Grupo Riojano. tiene la 

Pd.labra. 

SR. MARÍN G !L: Grae1as. señor 

Pre;::;idente. Señor Garnica, le ha to-·-

cado a usted hoy ba:i len·· con la más 

fea: porque fijese qué hecho tan in-

sólito, el venir· a Proponer lct der(>-

~ración de un Decreto que hi.zo t'.lU Go-

b i erno. Y a.demeis lo ·ha 1 i a de: tanto_. 

que dice que es un Decreto que en el 

fondo es bueno; pero que ha sido mala 

la forma de ar1lica:r1o, qw:~ es urHi 

forma. irra.ciona.J. 

Yo a] final no he entendido la 

filosofía, de si el Decreto era so-

cialista o era conservador. Pero bue-· 

no, indepr2ndientemente de eso, corno 

Pd.rtido Rj<)jano vamos a dar nuesti"d 

opJ.nión, pue::;to que discrepcm1os ba~::; ..... 

;?349 

tante: tanto de la redacción que us-

tedes h i e i e ron, como d. e la. forma ele 

llevarlo a cabo el Partido Socialis~-

La. Entonces en este sentido también 

ter¡qo que decir al comenzar que:} \ldmos 

a votar a favor de ennüenda, 

porque en este caso seria peor el re-

mecHo que la enfermedad. O ~?ect, el 

derogar hoy un_a cosa que eatá puesta 

en mardta en todos los cent:ros, seria 

volver atras. Entonces pensamos que 

es mejor and¿-u: un mes, dos mese:3 ~·-no 

sé el plaz.o que el señor Conse se 

dé-·, po.ra hacer un nuevo Decreto con 

l.a situación actual. que dc:n""· ma:rcha 

atrá:J. 

Pero no obstante nosotros ya e~-

pez amos{ a discrepar seriamente en el 

propio artícu.lo pri.m.er-o. donde dice 

que se extinquen los partidos mr3dj·"~ 

cos. Se dice que Be ext:Lnquen los 

idos médicos. Yo qu:ie:ro dqui' re

cordar que en cada partido médico ha·-

bfa un titular médico. y ese titular 

médico no Elolamente t±tendia a la po--· 

blación sanitariamente, sino que t~-

nía una dependencia o:cqánica de lo::J 

propios Ayuntamientos. Y eso en ese 

Decreto ---vamos, pa:ret nosotro.s·-- flCJ 

queda nada claro. Ni cómo quedan los 

médicoE; rt·;specto al Centro de salud. 

Si todos los médica~:; son de t.odoB l o:s 

pueblos o cada méd i e o es de un pue-· 

blo, y qué dependencia van a tener 

como sanitarjos l.ocales, de 

cada uno de los muni.ci.pios. Porque 

creo que Ivry un montón de· actividade~::~ 

de sanidad local, que venía cumpl ien·-
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do er:·~e ti.t.ulax, Y creo que ef:J un tema 

10 suficientemente ímport.o.nt.e.. par·a 

que quede p l .:xsmado de a.l guna maner·a 

en el Decr·eto. 

iCla.ro! En e~·Jte Decreto se fij1::1~-

ban tamb:ién un número de zonas d.c; sa .. ·· 

lud. También con la puesta en p:ráctJ.~· 

ca de él hemo;::: visto, que l . .UJflS pueden 

;::;er correctas, pero que en otrB .. s J a 

dispersión de la población hace que, 

en df~terminados núcleos población. 

hctY•'l una distancta excesiva ül propio 

Centro de ~:alud. Y creo que se:rfa un 

t.ema a estudiar seriamente, el ver en 

qué sJ.tios.1 o en qué Centro5.\ de salud 

está la cosa bien, y en qué sitios 

las distancJ.as son exce;:;ivaf; y habría 

que tratd.r de acortarlas de alguna 

rnanera. No sé si con la creCtci.6n de 

subzonas o con qué otro tipo. Esto el 

sefior Conse y su equipo pues pue-

de ... Pero yo le pediaria. que estu-

d:iara tema tambJ.én. 

Y, claro, en las zonas de salud 

se fijan las plantillas. Entonces. 

a:Tf como vem.o;3 que las plantillas au ... 

m.z::ntc1n rnuch1simo en perE~ona1 ··-di:3a-·· 

mos- administrativo. no vemos po:r 

n:i.nqun,:t que au:rnente en pe:rson,!J.J. 

médico. E;::·: más, (;n a}qunos car:::o:::: creo 

que d:l:.:m.1:i.nuye. Par·a no;;1otro;:; creo que 

parece bien que Jos¡ <tdrnini!::trativo;:::. 

o los taxistas, o los que l1aga faltd 

estén., pues camente cuando pensa .... 

mo:s c·n sa.n:id~Yd. r:.~utomi~tica:mente J.Jen;.:;a

mo;:~ en e 1 méd :i co y nc1 pen:::;arnos en el 

telefonista que nos va a coger el re-

cado. Yo creo que hahr:i'c~ que E-:stucli.a.r 

el tema. de s1 son suficientes las 

p l antilla~: ta 1 y corno quedan fijada;:; 

en este Decreto. Y c.;l Decreto también 

tiene una Disposición Transitoria Se--

gunda, que yo le recuerdo al Grupo 

Popular que fueron ellos la que la 

hicieron. Uno_ Disposición Trans.itorüj_ 

¡}egunda que no respet,:t ninquna E5. tua

ción consolidada de los facultativos. 

icament..e nosot:ros no esta.m.os de 

acuerdo con esa Disposición Ttansito .. -

ria Segunda.. puesto que no 

1 as si tu a e iones con;3o 1 ida. das, y pedi ---

mos que a eso se le dé una :redacción 

distinta en la que se tonga en cuenta 

este terna. 

Discrepamos .. ~como he di eh o ante·· ... 

rj orment.e también--· de l ct puesta en 

funcionamiento de la atención de es-

tos equipos de atención continuada.. 

Y discrepamo;;;, primeramente, en las 

forma~: en que se ha hecho, puesto que 

seo ha hecho con muy poco diálogo. 

Creo que con el diálogo se consigue 

casi todo. Yo no sé si todos los sa-

nitarios locales hubiesen entrado o 

no, pero yr) me atrevo a decir que "! -. 
i.O 

:J.nmensa IWJ.voria sí hubiesen entra .. ~ 

do voluntar-iamente. Cuando han vi.sto 

pues quizá un poco avasallados sus 

derec'l1.os, pues .. 

pone~se enfrente. [no? 

Entonces nosotros r;ediríarnos, no 

sé, que haya un di á lo0'ü p:r·ofundo y 

sincero con los profesionales, y, 16-

camente. que se dé audiencia o. Jos 

pror:dos Ayuntamiento~:, pue:3t.o que lo:::: 
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Ayuntamient(>S tampoco se han entera~ 

do. Se han enterado cuando se ha con

sol ida do E; l hecho de que a que .ll o era 

as i', pero qui :zá no se hü ll ega.do a 

ellos con anteri orj_dad para exp l ícar·

les .. ~un minuto, sef'ior Presidente, le 

pedirit\ Por fctvor-·. EntonceS:-; uhora 

vemos, después de estos meses que 

llevamos de puesta en marcha de esta 

nueva ~::ituc~ciórL bueno, pue;,::; que la 

labor, o sea la situación laboral y 

profesionaJ de estos funcionarJ.os sc.

nitarios, pues que es un tanto depri 

mente o deficiente. De verdad )to le 

quiero decir que los estamos convir

tJ.endo en meros adm.:ini.strativos que 

se ded i cc.u¡ a re 1 l enar pare les, más 

que en auténticos médicos que se de

dican a pensar en los enfermos. Yo 

creo que e.s un tema que habría que 

tener en cuentet. 

En la ap l i cae i ón "-,como he di ello 

antes··~ vemor:1 que hay cUstancias exce-·" 

sj.vas en algunos Centros de salud con 

respecto a poblacümes que hab:r·:fd que 

tener en cuenta. En la asistencia 

contim.wda vemos que no se dj_s;: .. one de 

radiología n1 de análisJ.s. Yo quiero 

decir tamhJén por lo que he podido 

palpar-, que hd.Y un descontento entre 

ciudadanos y hay un descontento entre 

profesionoJ~·::;s. 

EntonceE; yo quer-:lo. aqui de 'im" 

bastante clard la postu:t"ü del Part1do 

Riojano. d0 que no es tar1to la dis

crepancia de la de:recha que red;:lctó 

él, como del Partido s:ocia1 ista que 

ha:.-::::ido e:i.que lohallevado a la 

- :1351 

prácticcl, Y yo pdra. terrnincu" quJz;iera 

p(3di.:t al. señor Consejero de Sanidc1d, 

pues tres cosas muy el aras y muy cc¡n-

cretas: 

Primero. O.ue a la hora de redac

tar las modificaciones de este Decre-· 

to, pues ejerza el diálogo. Nosotros 

aparte de estas cosas que hemos apun,., 

t.ttdo aqu:i, hay íllé'lS que le podríamos 

decir·: entonces que, tanto éstas como 

otras. las tenga en cuenta a la hora 

de redactür la nueva modificaci~.~~n. 

Segundo. Oue aquJ: en esta tr-ibuna 

se comprometa hoy, para, en un plazo 

prud.enc ia.lmente corto, 11. eva1~ a cabo 

este\ modificación. 

Y te:rc:ero. Que en aras de 1 di id o·· 

go ése ·-·que ya se ha hablado aquí, y 

que tantas veces llevamos hablando 

desde el Gobierno tanto el Pürtido 

Socialista como el Partido Rioiano-

pues que usted sed capaz, señor Con-

sejero. con todas las fuerzas poli

ticas, de consensuar este Decreto; 

puesto que creo que o] tema de la 3.:'1-

niddd. er:: el temü de todos los rio ja_--

nos, y eH un tema verdad-eramente i.m

port.o.nte. Na:.da más. Gracias, ~1eflor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Marín Gi.l. 

Terminado e1 debate, pide la pa-

1dbra el sef'ior González Garnica por 

turno de rectificación. Sea breve, 

sefior González Gdrnica. M.áximo c:inco 

minutos. 
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SR. GONZÁLEZ GARNICA: Señor PreM 

Sl(lente. Seño.rí·as. f:)efior ~1arín, "id 

veo que ni. le qustabCJ el Decreto. n1 

le hd gustado el desalTollo que del 

rnJ.smo ha hecho el Gobi.erno socialis-

ta. Yo lo que me pregunto es: ¿Por 

no ha. tomado usted la in:ici¿tt.ivc.t 

y ha presentado aqui una Proposición 

no de Ley en esta C:imctra? i.O por qué 

no hd presionado usted al Gobierno 

que está tiPOYdndo con su voto, Pflra 

que cambiara la forma de l.leveu:~ t·;:'Jte 

Decreto_. o de poner eBte DecY·f;to en 

mar-cha? No me lo explico. 

el Decreto no le..; g-ustaba -··quf~ dice 

que fue algo que le de jamo~> ahí, '\mct 

patata calient.ell __ _. yo creo que- uste·~· 

des podían perfectamente haber dero···· 

gado ese Decreto antes de hdberlo 

puesto en ma.:rcha Sl no les gustaba, 

iNo me explico el po:rqué no lo 1ücie···

ron! 

iMire! Y en Sanidad ·-le voy a de

Clr una cosa- no hay que actuar nunca 

con criterjos economicistas. Y que la 

Sanidad en La Hioja e~d~aba mal, y 

ahora e~::ta peo:r... También. Y eso me 

lo tiene que recorH)Cer usted. 

Y en cuanto al seftor Ilarraza le 

diría, quo ya sabe que muchas veceEl 

para que las cosas se pongan bien se 

tier1en que poner antes peo1· Yo estoy 

se~;ruro que s.1 ,::_: los dc~r.--J dü'ts de 0.n1'" 

trar el Partido Socialista. en el Go· .. 

bi.erno nor:wt.ros hubíéf.:;emos presentado 

guro que ustedes no hubiesen apoyado. 

nj nadie hubiese apoyado. Claro, que 

sentado a los dos dias: porque ya le 

he dicho antes que no podíamo~; SUf:Jt.>~ 

ner. que el desarr·ollo de este Decn}·-

to, la ap1icac.i6n de e;.::te Decn:~tc, se 

hicier'&. de e;:~ta forma. Y le repjto 

que el Pl~oblemü, ;::;ef'ío:r Romer-a.. es, 

qu~~ mientras nosc.tr-or::; no nos hubié

semos plegado a la p:r-epotencia del 

INShLUD. ustedes lo f'lan hecho. !Por··· 

que les -ha sido cómodo! Sencillamente 

se '11E1n evi_tdclo fí1uc'lws problemas, o 

qu1zás han recib:l.do órdenes superHJ-~ 

re::;. No lo i:té. 

lfilire! Si. hub.iénemos tenido noso .... 

t.ros transferidas la~t competencio5 

del INSALUD, no hubiésemo::~ ll a 

todo e::;to. iEstoy seguro! Con la Ley 

General. de Banidad en la mdno, hubié~ 

semo:=3 tomado 1 a d ir-e ce i ón más conve-··· 

niente para la sanidad en La Ri 

hubiésemos restcd::d.ec.ido y potenciado 

el médico de familia; hubiésemos uti

l i zaclo los Centros ele salud como ;:;e~· 

guimos creyendo que se deben de uti-.. 

Jizar, como Centros de apoyo a los 

médicos titulares. Y esto si que hu-

b:iese mejorado la a.si.stencia sanita

ria. Y esto si que el pueblo, todo el 

pueblo. lo hubiese aceptado. porque 

es lcl que quiere. 

Sefío:r i. as yo expon i .a hace unos mo-· 

n:::entos en esta C6ma.ra, que este De ..... 

creto se ha llevado a cabo s1n con

sultar a. los AyunL3.mientos. Y ahm''·a 

miBHJO levanto J u vi::;tn y veo pue2; un 

Concej,::d de un AyuntamJ.ento, un Al .. -
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calde. veo ger1te. que no está confor- dos méd i. e os. 

nv:: en cómo .~.::e ha ap 1 j cado e~ ese J\yun··- cabeceras de comarca, se han encon-

trado con unos médicos que les tenían 

nifestaciones precisam.ente, para que 

este no se aplicara de la carti.lla:::l con ellos: en Jugar de er:> 

forma que se ha hecho, Y, desde lue-· perar pacientemente a que la gente 

go. sencrr Homera .. , ;)j ~H.:·.'- les ha con··· hubiese elegido eso::: médicos. que ... 

su l tado .. yo sequro de que no se Me imaqino qut~ serán tan bueno:3 como 

ha tenido en cuenta su opinión; por- l.os otros. 

que es d.ífícil encontrar un munici·- IMire ~ En cuanto a los rnofesio~· 

pio, donde estén conformes con las nales sanitarios, que dice usted que 

úl tima;3 actuaciones de la Conse.ier.ia se les ha consultado a todos. incluso 

de fJalud. Y mir·e usted. en pura lógi- a al~Jún sindicato_. le diré, que la ma--

ca los rnás beneficiados, o la pcb1a··· yoria de los profesionales no se han 

ción mcis beneficiadr1 tenia que haber integrado de forma vol untarü:t: J a ma .. 

sido precisamente la de laB c~lbecen:ts yoria lo han hc:cho forzddo:J mediante 

d.e. comarca. porque allc\ es donde han amencLzas y chantajes. firmando sin 

c::oncentrado ustedes todos e~Jtos ser· .. s.:iber las cond}.cj.ones de trabajo. Se 

vicios. Pero, ¿qué pasa? nJ. 0un ha dmenazado con qui tü:r los cupos de 

en las cabeceras d,, ,, e ornar .. ca carti l. las a médicos y funcionarios 

contentos. y les voy a decir el por-~- públ i.cos. que aprobaron sus oposicio·-·-

qué. Porque han vulnerado ustedes el nes hace mucho~::; afios. d l guno hace 

artículo 1.4 de la Ley General de Sa-·· !Ja9.ta 25' afíoE: qui tcind.cd es 1 cts compe· 

nidad, del 14 de abril de 1986 que t.encia:J d.sistenciales del INSJ\LUD, y 

d:J.ce, que "todos lo::::: ciudadanos ten-· reduciéndole~1 de et:~ta mctnera el :::.;uel 

dr~n derecho a la libre elección de do d mucho menos de la mi t>:1d.. Y mu··· 

facultativo, dentro de lof:5 que t~ chos profes:i.onales de los que han 

cen en el dxea sanitaria o de salud". firmado ·--y que apan;;ntemente han f ir ... 

Y esto ustedes. no lo ·han curúpl id() ··no mudo de. forma voluntaria-·, lo han he-·-

sé, habrá ;:;;ido e 1 INSALUD entonces; cno precisa.mente por miedo a 

pero, bueno, con ::;u cornplacenc·ia por s:in traba. 

lo menos Leh? Bien--, ya. que se i'"¡a llevado de forma anómala, haciendo 

vulnerado por parte de la Dirección desaparecer la relación médico-enfer-

la Atencj.ón Primaria. iY eso ustedes lo saben! A i.r 

iMi.re! A muchos usuarios se les de las cinco de l.a tn.rde uno llama al 

ha cambiaclo de facultativo s·.in conta:t Centro de :::talud, y ya no le viene su 

con ello::~. ¿y_ ~-:~aben por qué? Porque médico dE~ cabecera. el qt:te tiene nor-

ustedes han amortizado ciel~tos part:L .. ma lment.e. le vi ene otro. O ;:;ea. Uno. 

-- 3353 
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para que le atienda el médico que te-

nia antes, se tiene que poner enfermo 

hasta cierta hora; a partir de cierta 

hora, ya su médico no ie va a aten·· 

der. Y desde luego desaparece el mé-

dico rural como le he dicho, porque 

están ustedes amortizando para con-·· 

centrarlos en cabeceras de comarca. Y 

al médico de fa.milia lo han hecho de· .. -

saparecer por completo. 

En definitiva. ¡Mire~ Lo que han 

hecho ustedes ha sido pues sembrar el 

desencanto entre los profesionales 

sanitarios, y, también, desde luego, 

entre los usuarios de la medicina. 

Hay mucha gente que está preocupada 

con este tema. 

Y en cuanto a los contratos de 

trabajo le voy a decir ... 

SR. PRESIDENTE: Debe ir acabando, 
sefior González Garnica. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: -Termino, 

un segundo~~ . . . que también hay mucho 

que dec.ir. Hasta la fecha existúx un 

baremo ele interinidades publicado por 

la Consejería de Salud en 1985, pre·-· 

e i ~;amente de cuando er:otaban gobernado 

ustedes; Orden que no ha sido deroga

da, y que por lo tanto está en vigor. 

Sin embargo apar·ece un baremo fantas·

ma para cubrir p}azas interinas en 

los equipos de atención primaria, que 

da total preferencia a aquellos pro

fesionales que hasta la fecha han 

trabajado para la Mministración Cen-

despreciando a quienes lo han 
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hecho para la Comunidad P.utónoma; lo 

que demuestn1 una vez más ···-como le he 

d J. eh o y vengo re pi tiendo a lo largo 

de m1 intervención-.. -, la total sumi·--

sión de la Consejería de Salud aJ 

INSltLUD. Nada mas, muchas g.r-ac ia.s. 

SR. PRESIDENTE: G:racia.s, señor 

González Garnica. 

<'Turno de rectificación? i,Va a 

pedir algún Diputado mas turno de 

rectificación? 

Vamos entonces por orden de menor 

a mayor. Primero el señor Fernández 

Ilarraza, y posteriormente saldrán el 

seilor Mar in y el sefíor Romero.. 

Tiene la palabra, también por 

tiempo máximo de cínco minutos, el 

señor Ilarraza. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: Señor 
Presidente, Señoría~?. Bueno. No, si 

lo úni.co que me ha referido el señor 

Garnica ha s:ido. que las cosas se 

tienen que poner peo:r. . e . 
¡~.~J. yo no me 

referia a que las cosas estén bien! 

Yo me estaba refi.riendo, a la pro·-

puesta que aquí se h:ibj:a hecho de 1 a 

derogación del Decreto. Yo dec:ía. que 

lo que se había escrito, las bases en 

que estaba escrito para la deroga

ción, que me parecían pasadas. Pe:r·o 

yo creo que se podía haber hecho an

tes la derogación. Yo creo que hubie--· 

ra po.sado lo mismo, yo le hub:iera. di~ 

cho lo mismo que hoy, y hace tiempo 

exactamente igual; pero con lo cual 

no quiero decir. que se haya hecho 
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ecto. ; Ni n1ucho menos. vamof::! do a.nte:.:;. simplemente a las l:;d;:~es en 

Todo lo demás que ha dicho, estoy la.s que este¡}::_.¿-¡ propuesta la deroqa-·· 

de acuerdo en ca.~:i todo l. eh? ¡Vamos~ c]ón del Decreto. y por eso estaba de 

Que los pr·ofesionales que ya están en acuerdo en que se modifique. Lo cual 

los ;:~í ti os -·y por ::;so lo he dicho an··- no quier·e decir que esté de acuerdo 

tes-. que les dejen en paz. A los en prácticdmente nada de lo que se ha 

hecho con respecto a los Centros de 

un poc{ui t. o tl~anqui los, que no 1 e:::: salud. lEn la forma! No en el hecho. 

quiten el sueldo. En fin, que les de- El hecho me parece fantástico, siem-

jen como estaban. ¡Que no pasa nttda ~ pre que sea para otra cosa de lo que 

Es que no ?d.~·: a nad.tt, Pero e::.~ qu.e es ss ha real izüdo. Y de esto podria ;::;e·-

una marlla, es una manía de} INSALUD: quir hablando rnucho tiempo, pero por 

no a nivel de aqui, yo estoy conven- hoy ·ya vale. Muchas ~rraci.as. 

cido que es ct nivel central. Po.r·que 

yo, por ejemplo, personalmente lo f:iU- SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

frí cuando la je:rarquización del am-·· Fernánde~~; I larraza. 

bulütorio. Pero es u.na man1a que tie-- Sef"ior f'.~arín, tamb1 én turno de 

nen, que.,. iBueno! iEn fin~ Como re .. - rectificación. Pido breved·3.d también, 

su 1 ta que vj_vimos de otras cosa~~. po:r favor. 

pues no pa.sa nada. Bueno, pues dé 
' los en. paz. como a los niños. iDéja·"'· SR. MARIN GIL: Un minuto. señor 

ios ya, hombre! Que sigan. Pero, Presidente. Gracias. Sehor Garnica, 

bien; ha sido una pauta que han lle··- me dice üsted que por qué yo no he 

vado continua.mente, y que la seguiréin presionado al Gobierno. iMire' En 
llevando. iY que la siguen llevando! te Gobierno desde luego no se funcio-

Di.cen: "BueniJ, pues mi.re. Don Fulano na con la presión y el chantaje. Este 

de tal está médico alli, y, cómo está Go})j_erno e¡:: un Gobierno de dos Partj.--

bien, pues hay que jorobarlo. Bueno, dos políticos, que cada uno puede te--

pues lo ¡oy-obamos un poquito. Enton-· ner su visión politica de los djstin-

ces s1 ganaba 200.000 pues le quita- tos temas: en los que estemos y en 

rnos 50.000". Pues me parece que éBa los que no estemos de acuerdo, y dis-

es la pauta que se ha llevado. iY hay crepemos, Y discrepa_mos aquí pública.~-

que decirla clara! Y es asJ, Lo cual mente, y no pasa nada. iF1jese si es 

no estoy defendiendo que gane 200.000, sencillo y fácil hacer politica! lNo? 

nJ. 250.000, sino que es u.na forma de En un tema. no e~:tamos de acuerdo: e 

actuar. Por eso digo. que en 1o demás igual que d_iqo que no estan:ws de 

estaba de acuerdo en lo que acaba de acuer-clo con la manera de llevarlo a 

decir. Yo me refería cuando he habla-- la ica con el Partido SocialÜ:1"·-
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ta, 1 e d que no estamos de acuerdo 

con la redacción del proyecto que hi

cieron ustedes. Porque digame usted 

cómo se puede aplicar esto, con lo 

que hay aquí escrito, con la ;:¡upre-·~

sión de los partidos médicos. ¿cómo 

J.o hubieran hecho ustedes? ¿con la 

Disposición Transitoria Segunda, o 

cómo lo hubiesen hecho ustedes? Pues 

se cambia, o no se puede hacer de 

otra manera. 

Entonces no veo por qué me di.ce 

usted. que yo ten9o que pres:lonar ül 

Gobierno. Yo le estoy diciendo al Go

bjerno lo que el Partido Riojano 

piensa de este tema. El Consejero de 

Sanidad en este momento, es muy libre 

ele hacer lo que estime oportuno. He 

dicho lo que he dicho anteB, y me 

mrJ.nten90 en ello. Nada má.s. Gracias, 

señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Grac:ias, señor 

M'.arin Gil. 

Sefior Romera Huerta t:i.ene ln pa-

labra por turno de rectificación. y 

cerramos YC! a.si el turno de rectifi··· 

cac1ón. 

SR. ROMERA HUERTA: Sefior Pres í

dente, señoras y señores Diputados. 

En primer' lugar si alg·o se ha hecho 

durante estos seis u ocho meses de 

Gobierno. ha sido dle.Iogar: con los 

sanitarios y con todos los represen

tantes de Asociaciones o Corporacio

nes locaJ.es donde hemos a.cud.ido, que 

han s iJ:h) ba.sta.ntes. Su pr ime:r· deseo .. ·· 
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nocimiento. ::::obre todo 1:1: nj.vel muni ... 

c1pal, ha sido e1 desconocimiento de 

este Decreto; su sorpresa ha sido 

siempre -.. a pesar de que a.qui hay :re

presentante:::: municipales y lo han re-

conocido públicamente··.. que e 1 sefíor· 

Espert les había dicho que ese De ere·"· 

to no se iba a publicar; que no sa-· 

bian cómo se habia publicado. íFLjese 

cómo estaban ust.ede::; gobernando! Por 

eso le digo, que diálogo ha habido. 

Lo que a veces se puede confundir. 

como ustedes confunden, es el Parla-

mento de La Rio con e l. Parlamento 

de la nación; es decir. con las Cor

tes Generale~L Alli estos plantea.~

m:ientos que ustedes nos están f¡acien··

do aquí del INSALUD_: s.i esto.mos tan 

entregados, e.n manos d. el INt3ALUD, 

pues no lo pueden demo;3trar. Porque 

evidentemente INSJl,LUD es un entidad 

autónoma que se gesU o na desde Ma·· 

drid. y no tiene transferencias he-

chas a la Comunidad Autónoma. Por 

tanto no puede a nosotros responsabi

lizarnos de si se le asigna o no un 

determinado médico, o se ejerce Ja 

libre elección de médico dentro de La 

Ri o ja. Nosotros 1 o que s :f hemo~ de"· 

tendido siempre ha sido la libre 

elección. pero cunndc· el ciudadano 

ter1ga posibilidad de elegirlo. Pero 

difícil. mente va a poder tener cc1paci··· 

dad de elegir un ciudadano a un sani·

tar:io, s1 no tiene nada md.s que uno. 

Entonces ustedes, precisamente cuando 

discrepar\ de la capacidad para ele

gir, es cuando ha.Y dos o más. ¡Es e u·~ 
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ri.oso! iQué contra.dic:ción' Cuando el 

ciuda.d.ano no tiene capacidad nada más 

que entrar por el aro, entonces no 

defiende la libertad. de elección.: pe--

ro cuando la tiene, entonces es cuan

do la. reivindican. Y reconozco que el 

sistema que sigue la Seguridad Social 

no es racional, po:rque se manejan 

criterios numéricos y no se di.strJ.bu ... 

'le los municipios por zonas. Por tan-~ 

to s:l nosotros tuviésemos la capaci-· 

dad de hacer lo, lo haríamos mucho me··

JOr; pero. evidentemente, no la tene--

mos. 

Ahora .. en cuanto a criterios eco·· 

nomicistas. Mire itodo! Y sobre todo 

la salud, tiene también un criterio 

económico. De hecho tendrá usted que 

reconocer que no tjene el mismo nivel 

de salud los ciudadanos que tienen un 

ni ve 1 e_con6mico mas alto' que 1 os que 

tienen un nivel económico más bajo. 

Por tanto hay que tratar de d:istri·

buir esos recursos económicos con un 

mi nimo de equidad, y, evidentemente, 

f11vorecer aquello;3 sectores que están 

más perjudicados. 

No obstante el Grupo Riojano ha 

planteado una serie de dudas sobre el 

desarrollo de ese Decreto. Que no se 

ha desarrollado como tal Decreto. si-

no que ha sido una Orden que ustedes 

en todo mom.ento han omitido: que ha 

sido lo único que nosotros hemos de--

Z:Wrrollado, que es una oferta de in-·· 

tegración voluntaria. Y se nos está 

acttsando aquí de responsabilidades 

que, realmente, s1 las ha tenido al·-

guien, Ytabrá. sido INSALUD, pero no 

nosotros. Evidentemente la volunta" 

riedad por parte de la Comuni.d.ad Au

tónoma ha sido total del Gobierno au,-

tónomo. -Es decir. Que sJ. en algún mo··· 

mento !NSALUD ha intentado tomar al-

guna medida que la Comunidad Autónoma 

no la compartía, o el Gob.1erno a.utó---

nomo, lo que se ha he:cho ha ::::1 ido tra~ 

tar de que no se aplicase. Cuando 

tengamos las competenc:lt1S de l.a Segu--

ridad Social, seJ,ior Gonzá.le:;t~ Garnicn. 

vamos a tener lct oportunidad no sola--

mente de distribuir mejor nuestros 

recursos económicos, sino también de 

poder tener .la fuente de :información 

que hoy le falta a su Grupo, que es 

el nivel de aceptación en poBitivo de 

lo que tienen hasta ahora los equipos 

de atención primaria. 

Es curioso que tJqui se ha reso.l-" 

tado toda la parte negativa d. e un 

proceso que 11 e va no más de dos me--

ses, que no ha funcionado como tal 

equipo nada más que para efectos de 

una atención continuada o urgencias, 

y dudo, selíor González Garnica, que 

usted quiera tener a los sanitarios 

locales atados a la pata de la cama 

del paciente las 24 horas del dfa, 

porque evidentemente. habré. que rac1o-

nal izcu-.. también su jornada de traba-·-

jo. Es decir, que lo que nosotros de-

fendemos es la continuJ.dad y estabi 

lidad de relación paciente-profesio-

nal sanitario que tenga a su cargo, 

pero evidentemente d.entro de una jor··

nada de trabajo minimamente .racional; 

- 3357 -



Número 07 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

;,o que no es tenerle las 24 SR. PRESIDENTE: Debe de JY' con--

el U"iendo, se.fí.or Romera. 

que no le íbantos a qarctntizal" al ciu·-

da.dano e:3 una ca 1. iddd de CÍO, SR. ROMERA HUERTA: -Termi. no en ltn 

No iendo a.i. Grupo momento, por favor·- ... referente ·3 

Riojano en cuanto a la posibilidad de 

mod :i. f i cetr el Decreto, el Gob 5. e:rno te~·· merece otro ccd ifJ.ct~tivo· no dejan 

nía e lab<:Jrad.o un pequeño .borrador de S)er total y absolutarnente anécdo·-

mocUficaciCin del Decreto: evidente··- ta.s. E~1 decir. que la Cornun1da.d Aut.6·· 

mente no con el resto de los G.I"Upos, noma de .La Ei o 

a no ser que t.enqa voluntad de hacer··~ ;3alud, la Consejer·ía. no duda en fEiCeY 

lo. Como e:3 un Gobierno de coalición uso de sus funcione:s, pero s:i cons-~ 

lo que EJe Itard Der.:i. un Decreto nego·- ciente de que en cualquier gestión 

ciado conjuntamente con aquel los Gru·"" coordinada tiene que haber un mutuo 

pos que están en el Gobierno, Y. evl acuey·do entre ambafJ partes. 

dr::nternern.e, el apoyo de otn.J~:;- qu.e 

considere11 que pueden SR. PRESIDENTE: Graci.as. señor 
' i 1 y constructivo, ¡ Ut i l y cons---

Sefíol·' Conse 

.Puede e~:; pe:r_judicar a un.e, 30t'i.e de 

iortales. que er1 base a este De-

í en los equipos SR. RUBIO MEDRANO: 31, ;::;enor Pre·· .. 

Diputttd.(). lü verdad es 

en su labor. Por otro lado --algo que ya un 

que es níth:; importante"'· que hüy u.n me J·¡a p:r·ec.edido en el uso de la pala~· 

de la po·-· hü comentado, qut;"~ se tr-d.ta de un 

blaci.ón, que, en luqay t5ene te un tanto surrealista. un tanto 
un punto de refer·encia al cual 

acu.cl:ir cuando uncl u.rgencia. En Con:::::ejero que ya no nos honra con t;u 

faltaba razón de qLre se trata de un 

un rned .1 o ha. te un f.2:i¡JGO comp l. :i cado para usted.. 

:i J. r :Ldo Y loc::tl i J.:iorque precisamente e-1 Grupo ParlE:J.··· 

zado, que le permite prestar la asis menta:r:io l a:r, el Grupo que ü~!ted 

:La taria en la cabecera del 

enfermo. Pr(".lpone la ión de un texto, de 
Y otr·as cosas que se han dicho 

COl."fiü •. por el Gobierno del Part 
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pulür antef:.: de lu f'J.nalización ele ::n1 

ejercicio como Ejecutivo re>rional. iY 

resulta sorprender1te por ese hecho! 

Porque quizás hubiese sido mas lóg·ico 

que el Partido Socialista. o que el 

Partido Hiojano. hubiese pedido la 

deroqac ión de un Decreto, aprobad(> 

justo en el óltimo Canse 

no del Partido Popular. 

A lo larqo de su intervención ha 

J.ntentado juf3tificar, o explicar. lct:s 

razones por las cuales solicitaba la 

anulación del Decreto, y la verdad es 

que me ·han seguido quedando las mis"·· 

m.~~; dudas. Porque usted nos suele 

acost.umbrar a o ir, que lo que hacemos 

es fruto u obedece a nuestra profuncl¿: 

convicc1ón socialista. Yo se lo agra

dezco en estos momentos en los cua1es 

a veces las J.deoloqias son objeto de 

un Clebat.e que es ünportante real izar, 

pues td que alguien nos diga que obe·-

dece a esa convicción que nos susten .. -

ta, pues no de de ser hala:;rado:r. 

¡Pero rer:1u l t. a sorprendente: Porque e 1 

Decreto lo han elabor.·ado ustedes <~s-

ta.ndo en el Gobierno, y a nosotros 

nos ha correspondido efecti.vamente la 

aplicación de ese Decreto. Y usted en 

la fuerza de la explicación de su 

propuesta v1ene a decir que no, que 

no es eso de la elabon;ci.ón del DE>-

creto. o la. aprobación del Decreto, 

lo que motiva liJ supresión o 1a peti· .. -

ción de la derogación. s1no la apli-

cación. sería entonces más ló-

9:ico que nos pidieran no la deroga·- .. 

ción. s1no una aplicación correcta 

qación! Y hü intent.a.d.o ex.pl. _i.car esa 

razón. pe :ro no 11a ido a ni n\.rún argu-··· 

mento de explicación en qué estamos 

aplicando ma] o inaplicando el Decre-

to. Yo creo que no ha ido d ninquna 

razón. Y '/O creo que simPlemente us~·--

ted no las tienE::, porque ya las ha 

real izado. No quJ.ero recordal"le las 

declaraciones públicas a alg-ún medio 

de comunicaci.ón, en las que manj_fes·-

t,lba cuáles eran las razones por las 

cuales pedian la derogación de este 

Decreto. No quiero recordárselas. Us· 

ted Jas recordará. usted las recorcia·~· 

r~ iY usted sabe a qué obedecen! Y a 

veces vo creo que es malo sembrar 

vientos, es malo sem.brar v.i.entos; y 

más malo en tirea[; como la Sanidad, 

que es un servicio público. Y 1mh:: m.a--

1 o en zonas como son las zonas rura--

les, porque a 1 fin al ustedes recoge·-

rán tempesta.de~7: porque es necesar:i o 

qw::; exista una cierta coher--Emcia en 

los planteamientos de un Grupo cuando 

está en ol poder; a cuando está en la 

opo;;-~ i e j ón. Y no puede ser que cuando 

está en la oposición tenga un discur-

so distinto de cuando e;:;tabü en el 

poder, como es en este cdso. 

Y yo creo que e:J buen e' también. 

hacer un debate de lo que es la aten-

ción primaria en profundidad y en 

serio.: de lo que hd i3ido la atención 

XIX. que es el modelo que sustenta 

los idos méchcos a los cuales ha ... 

cia referencia el seflor ~JL·::.tr-:f.n. Ese 
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mode}o que 0XJ a al 

nitario 24 horas a! dfa de atención 

pata dc7 1a camu del paciente las 24 

ttoras del dia. Y usted que se hace 

valedor dt~ lo::~ derechos de los médi~·· 

heria saber. deberia saber, que la 

defensa de e;:-;o.s derechos se hace por 

ellos mismos. Y que para eso existe 

lu autonomía col.ectJva, y_. para eso, 

lo;.J sindicatos. iTodos ~ Todoc-5 los 

si nd} cato;:¡ han f ·j rmado un acuerdo, 

que a.prueban este modelo de atención 

2:anitdria. Y debic1 ;3abe:r también que 

al e i udada.no a. J. cua. l usted debe de-

fender -y yo comprendo. y esta legi-· 

t ünamente usted representando parct 

defender suf.; irrterese;::i- Be encontraba 

con que a l. a~-: 5 de la tarde, cuando 

dice uHted que se l0 cambia d(: méd:i~ 

co, antes no se le cambiaba, pero te-

nia que acudir a las urgencias de un 

hospital. Y se colapsaban las urgen-

c1as y ustedes manifiestan su preocu-· 

pación en otro foro que no es éste, 

di e j_ en do que las urgen e :i as ho.::-rpi tal a-.. 

atención primaria en condiciones. Ha-

gamos que haya pro fes iona.1 es méch e os 

mici.lio, en el domicilio del usuar'io, 

o en su Centro de salud, que cor1 los 

cronoq:r·amas correspondientes está r3. 

menos de dJ.ez minutos en muchas oca-~ 

siones·-· de su domici.J.J.o. iHagamos 

e:::o! Hr:Jgarnos que el profe;::ional tam-·-

lada en su partido médico ClO 

rwl, sin ;::-:abe:r cómo evoluciona la sa ... 

nidad. sin t~ecJ.clar ;_::;u forinación .. s:n 

r r3.do a otros san i t.ar 1 os, Usted que 

1Jc1.ce de valedor de estot3 profeslona~ 

les tend.n:'i que adrnitir, que existen 

dificultades er1 la atención primarja 

para el ciudadano en el núcleo rural. 

en los núc J e os ru:ra 1 e:::~. Y que no es 

lo mismo un usuctrío en el medio r-u .... 

ral, que en el rnedio urbano. Y que en 

a 1 gunos casos ~ l amenti:tbJ ement.e-- P·'il"d 

tener· acceso a unos serv:icJ o;:;, el 

ciudadr3J10 y el municipio pequefío tie .. -

ne que pauar; pagar servicios públi-

cos, que pag·d. también el ~iini:sterio 

de Hacienda a través del INSALUD o de 

la Segur-idad Soc: ¡y eso tienen 

que saberlo! iY que es necesario 

fonnar~ la atención primari.ú! Pe re no 

porque lo digamos· los socialistas. 

tNo: Yt1 le digo que. no. Hasta atü no 

llegan nuestras profundas conviccio·-.. 

nes ideol as. sino porque lo di.jo 

la Organización filund.ial de :la SaJud 

en Alma Atá en el 78, y porque lo di··-

jo también el Gobierno reqiona.J el 

afio 85: al cual a esa zonificación no 

se opusieron ningún municipio de Lü 

Hio.ja, previa audiencia a todos los 

municipios de La Riojct, a pesar de ld 

oposición de algún mun:.lcipio concJ·~e-·· 

to incluso presente en este hemiciclo 

a titulo de invitado. iNo se opusie--~ 

l'\Jn! No di,jeron ní un<.t palabra .. ni 

una, ni una palabra. iY se consultó! 
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Ahor·a h1 en. U:::;ted nos r·eprocha a. 

este Gobierno. ¿que no se ha consul

tado en la elaboración del Decreto 

1/90? lA nosotros la falta de consul

ta? Usted yo creo, que se confunde de 

inter-locutor Es pos 1 b 1 e que sea ne-·-

cesario un mayor diá.logo. Es posible. 

Y son tmnbién legítimas lds reívindi~ 

caciones de muchorL de muchoB ciuda-

ctanos. También tendrá que saber, que 

existe para todo caJnbio una resisten

cia. Es una ley fis1ca. Y en los nú

cleos rurales esa resistencJ.a es a 

veces mucho más el evada, pon:¡ue se 

tjene miedo a cualquier cambio; y 

porque lamentable en muchos casos, 

todos los cambios se han producido en 

demérito, en perjuicio, de esos ciu .. -· 

dadanos. Pero desde el mes de mayo 

que ustedes hacen la propuesta~ del 

mes de mayo a este me~~ de octubre, ha 

habido muchos cambios, y ha htfbido 

pocas protestas. Y ha habido una 

atención continuada que antes no se 

prestaba_. y que ahora se pue,de pres~ 

ta.r. Y ha habido un importcmte número 

de profesionales sanitarios a los 

cuales su oferta de valedor no les 

ha servido, porque han aceptado una 

oferta de integración. iSin amenazas! 

Porque si las hubiese habJdo, lógica

mente existen v:íets de todo tipo, de 

todo t:ipo, para defenderlas. Por eso 

le digo que recapacite, cuando desde 

] a oposición a~n.Lrne propuestas que 

sünplemente son el pr)pel de una posi·-· 

ción poco constructiva y poco dedica-·

da al diálogo y al debate. 

Respecto a la propuesta que se ha 

planteado por parte del respons~ablG 

del Partido Riojano decirle, que. en 

el p J. a.zo ap:roxim.:tdamente de un mes 

como m.áxüno, se elaborará un borrador 

o una propuesta. de Decreto en el que 

se dé una cts i gnac i ón, una detel"nÜ na.~

ción territorial_. a unos profesio~ 

nales que quizás de,lJerian tenerla 

de forma esc:ri ta, de forma normat 1--·· 

va. fJimplemente también decirle. que 

los partidos médicos rw.n desaparecido 

desde el año 86, porguü existe una 

Ley General de Sanidad que establece 

que el modelo territorial de nuestro 

, d.e todo el paie>, son la.s zonas 

básicas de salud. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Aceptada la enmienda según ha te

nido la intervención que ha tenído el 

Portavoz del Grupo Popular, señor 

González Garnica, queda así la Propo

;::dción no de Ley que vamos a someter 

segui.damente a votación: oQue por el 

Gobie-rno de La Rioja ~:;e modifique de 

forma inmedio.ta el Decreto 63/fl9, de 

29 de diciembre. 11 

¿votos a favor? Por unanimíddd 

queda aprobada esta Propo;_:_:ición no de 

Ley en los términos que acabo de 

leer. 

Vamos a tener un pequeño receso 

de diez minutos. Cle suspende la se"·--

sión. 

(Se suspende la sesión a las 
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ve:¡nt12 horas v ve5ntic:inco m:lnutotl). 

•-v horas y cuarenta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y sefiores 

Diputado;.:;. Se retmuda. la ses5_ón. 

ci6n no de LEry, presenU:tda por el 

Grupo Pa.rlamentaxio Centrista. Para 

defender esta Proposición no de Ley 

tiene la palabra. por parte del Grupo 

Centrista, el 3ef'íor FerTH1ndez I larra·--

za. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: ~3eñor 

Pres;idente, Señor:ías. En el mes de 

diciembre del afio pasado se celebr'ó 

en esttt Cd.mara un debate sobre una 

Proposición de Ley, por la que se fi··· 

jaba la capita.li_dad de Jo::: Partidos 

Judic-iales de La Rioja. Fue contra .. ·· 

mitación directa y en lectura única. 

Fue un triste debate, ya que, como 

tal, no hubo; má:::·; bien z;e notaba que 

ninguno de los Diputados all:f d:::lis~· 

tentes estaba de acuerdo con la apro--

bación de tal Ley, que -·como :0aben 

sus ~ler\orí'as··.- fue aprobada por 11. vo--

tos a favor y 20 abstenciones. o olm .. -

p.lemente hubo a}9una;:; J.ntervencto-· 

nes para la explicación de voto, en 

las que se decia -por el Gobierno-

qu.e cumpl íc con la legal i(ii'J.d vigente 

constituida por Jd Or~ró.n :í. ca del 

ción y Plctnta, cumpliéndolo dolorosa--

t. en" el Proyecto de 

Pues bien. Ya en mo:yo endo 

lo que al final iba a ocurrir. el en-

tone es Al cal de de Santo Domin:;o de la 

Ca l:::ada, don Rodo l fo Varona Aransay, 

tYavés de la Presidencia de e~::La 

Cámara, no::: pecHa c.t los Portnvoces de 

los Grupos Parlamentarios el apoyo 

para que 1"lubi.era un Juzgado de Prime~-

1 ... 0. Jnstancia e Instrucción en La Rio .. --

Ja Alta., y Pl"ecisa.mente en Santo Do·· .. 

mingo de la Calzada. basándose prin-

ci pa lmente ···¿¡_parte de otra:;;; argumen·-· 

ta.ciones ...... en la sit.udción geog-rd.fi.ca 

de la ciudad dentro de La Rioja Alta. 

Desde julio del 89 se creó un mo-·· 

vi mi en.to ele mun i e i p :i os en todo el Es--

tado espafiol, que estaban afectados 

por· la supresión de los Juzga.dos de 

Distrito: al cual, a este rnovimiento, 

estaba üdherj_dv el Ayuntamiento de 

Santo Dominqo de la Ce.lzo.da. En él, o 

en este movinüento de rnunicipios ·pe--

dian .. que se prorT·ogüra la pe-rrn_anen--

cia de los actuales Juzgados de Dis-

tri to ror un peri'odo de 3 afíos; la 

conversión deo; los actuale.s Juzgados 

de Distrito en .Juzgados de Primera 

fn~:tancia r;: Instrucción. y_, en defeck-

de lo anterior. que 1 o~:¡ 3uzga.dos 

ele Prünera I n::•tanc i a e I nstrucc ü'm 

de l. Partido se con~3t J. tuya_n vario;:; 

d.:las o. la semana en las 1ocalidade::-J 

donde ahora existían ,.Juzgados de D:ts-.. 

tr·ito: y cJue en los Partidos de más 

de un Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción. uno de ellos se consti-

tuyera en la localj_dad donde no se 
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hubiese reconverti.do el Juzgado de 

Distrito en uno de Primera Instancia 

e Tnstrucci.ón. 

Estas peticiones o esto que o.cr::t-A 

bode Jeer, se di::.1cut:ló tanto con eJ. 

Consejo General del Poder .Jud.icia.l, 

corllo con el Jlfinister JO de Just:l.ci.ü 

tarnbién; hctsdndose :3U arqumE:nto en 

los ctrt:ículos 269 de la Ley 0i"9'émica, 

6/19H5, del Poder Judicial, y lo;3 o.r···N 

ticuloH 1.0, 20 y 21 d.e Ja Ley 38/80,. 

de Demarcaci.ón y Planta Judicial. BaO·· 

sándose en esE" articulo. sobre todo 

en el 269 de la Orgá.rü ca del Po-· 

der- Judicial. que dice: ~T.os Juz~rados 

y Tribunales sólo podrán cel 

J.cios o vistas de asuntos fueret de 

la población_ de su sede, cuando asi 

lo autorice la Ley". Y el segundo 

rrafo dice: ''Sin embargo. el Consejo 

General del Poder Jud:ic:iu.I, cuando 

las ci:rcu;cStancias o el buen servicio 

de la Administración de JustJ.c:J.a lo 

I.H~onsejen, y a petición del Tribunal 

o .Juzgado, pocLrá d1sponer que los 

\-1uzqados y las Secciones o Salas de 

los Trfbunales o Audiencias se cons~ 

tituyan en población distinta de su 

sede para despachdr los asunto::! co·· 

rrespondientes a un determinado émbi -· 

to territorial comprendido en la cir-

que si podemos decir es. que SJ que-

remos una Justi.cia má:::> e:tic.:J.z y :tdpi--

da s~ podria -según este articulo 

mientos. De ah1 la necesidad de esta 

Comunicldd Autónoma que. aunque no 

ten~,r.::uno:::..; corüpetencias en esta. lrlette·-

Y"ia. :31 que podemos negociar con el 

Con~;ejo del Poder- Judicial --·como lo 

están ha e i endo los hyuntami ento;:~ .. ·-, o 

con el Ministerio de Justicia, 

propuesta que desarrollamos a través 

de ]a Comisión de Planta~;; y que po--

dríamos hacerlo antes de l.os c1nco 

anos, s1 el tema. así es 1 levado, Por-

mos y presentamos esta Proposj.ción no 

de Ley. I!Oue por el Gobierno de La 

Rioja se proceda a la creacjon, en un 

plazo no super 1 or o. un mes, el. e uno. 

Cornüüón especial que estuclie las 

pos ib 1 es sol u e: i one.s que , al amparo 

de la s1ación vigente. tan 

o.cercar la im.Parti.ci.ón de la .Justi.c)a 

a los ciudadanos riojanos. y que esté 

inte_qrada por r-epresentantes de l o:3 

partidos políticos con representación 

parlamentaria, '{ de los Ayuntamientos 

CdDece:ra de comarca imp l :i ca dos ·que 

en este caso en La Rioja seria el de 

ldfaro. Arned.o. Nájera y Santo Domin--

cunscrJ.pción de aquéllos. ti go,-·H. Muchas 9Tdcias. 

.¡_.--a ,_a_,_¡ 

Pues bien, Sefiorias. De todas es-

discusiones y que 

per::;iguen los Ayuntanüentos donde ·ha-

bia un ,Juzgado de Dístr:U~o, y que no 

ha sido r-econvertido en un Juzqado de 

SR. PRESIDENTE: 

Fernández I l ar:ntza. 

Por parte del Grupo Riojano in

terviene el señor Valdiv:telsc Tejei-

Primera Instancia e Instrucción lo r-o. 
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SR. VALD!VIELSO TE,1EIRO: E.ieftor 

Pr-esidente, ~3ef'ior ias. Se sus e ita una 

cuestiór1 que ya ha sido --y fue en su 

momento··- propuesta en di verscl:3 oca.··-

Eliones por el Diput.ddo que aquJ ~->us-

cr-i.be y por- su compafíero, f:je:f'íor Mar1 n 

Gi 1 .. e.n ~¡u momento, por ef.JCT'). tos de 

fecha. 29 de junio del 8ü, que cU.o lu--

gar a once escritos sucesivos: soli-· 

citando ü esta. Cámara ne dtscutiese 

una 1 nt.er·pe li:tc :i. ón .. para quf.~ :.H; deter--

m1ncxr:3e la posibi 1 id.a.d de mantener 

aquellos Juzgados, o su desaparición 

·-y el momen!:.o entonceB era bo.stante 

adecuado, porque todavía. la. Ley de 

Demaxca.ción 'l Plctnta no había sal.~ido 

y t'.'le ef3 taba discutiendo-··. Lo e i erto 

es que tuvimos mala suerte, y ahora 

podemos tener mejor :;;ue:r'te. Por ~;;u-

puesto apo-,y'aremos liJ Propo;3:i.ción con 

una pequeña modi.ficac:ión propuesta. 

Y digo tenemos rnr:; suerte, ¡Jor·-,_ 

que en aquel morn.ento --pOI' escrito de 

la ~1esa a la Cámarü que lo tengo 

aqui, son documentos of ic:ia..1 es, a la 

Proposición de estos Diputados- se 

petente para discutir esa Interpela-

e i ón, Pelo. . . Lo que son las COFídE!. 

Ahora_ pa.rece que ~:? '.l e;J competente, 

porque la Mesa lo ha üdmit)do: co~:?:l 

que persona.lmene fr:d ic.i to a ld JVfesa. 

por babe:clo adrnitido, porque evi.den·

temente es un rroblema q1Je afecta de 

:formo. directa a unc.1.s loca.). :idnder:-¡ y i:J 

lo:::; rioJanos en qenera l .. ¿Que el nictn·-· 

t.enil'l"l)i:::nto o no manteniJn:i.ento de unos 

de tenni Ik'td.os 

mayor l~apidez y eficac1a a la Justi-

cia? iBueno! Lo cieYto es que cuando 

de Distr}. t. o l f.t 

,Justicia. no era. tampoco eficaz y rd··· 

pi da ; pero s :f CJ.Ue E:s e i ,:::r·t.(:,; que el 

que haya. más JüZgado::3 pues Vd, de a. l --

guna forma po:r ;;tent;do común. ü qui-· 

cidas que existen en los Juzgados. 

E;:_-, o es verdad. tam:b:i.én, 

Por lo tanto desde u.n punto de 

vista totalmente politico y desde el 

punto de vista de este Grupo no;:; pa-

rece correcto, nos petrece lri en, que 

se creen nuevo3 Juzq·ados o d. e a J. quna 

ya existentes, porque creernos que esa. 

es la idea. Pero en aquel momento, 

en a.quel momento .... y tenHO que ha.ce.:~ 

un poco hiDtorj,a··· en aquel memento, 

·hubie~~:e sido todttvid un momento mds 

adecuado: que ni exist un .Dec.reto O 

exjstJa una Ley, ni existía nada. Era 

el .momento de haberJ.(¡ discutidc), e: 

incluso haber 11 ev0.do la voz del Pat-· 

.lamento a a.quel.los Diputados que en 

Ma.drid esteban discu.t.iend.o en el. Con···· 

do e 1 mornento má~3 d.decuad.o para hc.t

cer·.lo. DespuéfJ ya ~'a toro pasado''-·-

pienso, que va a ser más dificil el 

Lo cJ.e:rto es que en aquel momento 

nr.lmno-, se rechd.Zó. Y (1hora. se plan·-

tea esta d.iscu;:::;ión. Y me permito re·-

ccrrddr que cui..'i.nd.o se discut:ió la Ley 

3%4 -
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que el Gobiern.o cmt.erlor presentó a 

esta Cámara, por l.a. cual desaparec:fan 

los Juzqado;::;. yo r·ecuerdo que noso

tros planteamos la dbstenciéHL porque 

realmente no se expl:icó nado_ aqui. No 

se explicó por qué un Juzr;rado iba a 

Haro, o por qué se quitaba el Juzgado 

de Santo Domingo, Por qu6 se creaba 

e 1 de Ha :ro --·que va es t etba c:reado--··, o 

por qu.é se quitaba un Juzg-ado y se 

hac:í.a ot:ro. iNo se d.io ninguna expli··

cación! Por tanto -bueno, v en eso 

e o i nc id i e-ron 20 Di putadofJ de di f eren··

tes Grupos-. pues se dio Ja absten

ción. porque era urta postura correcta 

a la falta de explicaciones que en 

aquel momento ;:~e daban para ~:::sa Ley. 

A.hora par~ce ser '"·yo recuerdo que 

rnanifestddo estaba en el Dit:trio de 

Sesiones., que lo d{~cia"- que, bueno .. 

pues que no había estadísticas, no 

habta número de asuntos, no había nú .. -

mero ele hetbi tante:::.>... En fin, 1a es-

tad:fstica m.fnima par'a lü creDción o 

no cretlc i ón de cua J qui e.r Ól"9·ano admi --

nistrativo. en este caso un Juzgado. 

esüs rnzones en üquel momento se 

Plünteó la abstención. Ahora se Plan-

tea lü creacióri de una Conüsióri pre·-

cisamente, para lo que con aquella 

Interpelación -··de ot:ra forma:-· se txa-· 

taba de conse~::ruir; que era. d.i;:tcuti:r 

e J prob} ema de Jos Juzqo.dos de una 

forma clar·a.. y manifestando la. po;;;J.-

ción los difer-entes Grupos. Por ví¿t 

dr:: uno. Comisión se va a consequj:r lo 

mismo, en un ;;_li;:;tema tJUe pen::.•amor-i in-· 

cluso es más adecuado. se va a canse-

r lo mismo. Di;::cut:lr en ¡, 

m.ité¡¡ sobre pdpeJes, cómo esta ese 

ü::=:unto. 

La ve:t"dad es que c:reo que en 

aquel momento pod:f_a hüber sido Ja 

p:ropue;:~ta más 

l lti camente, 

--·di g·iJ.mo~:J-- oportuna. po

el haberlo discutjdo. 

Hoy quizás ya hay una ;_;¡erie de hechos 

consumados. ho,y una .::::e:c1e de pasos 

dados.. que evidentemente hay que re-

tr-ocedeJ.~ y hay que arreq lar. En aquel 

momento todavi'i.t no ho.bla ningún paso 

dado. PcH" lo tanto con la enmienda 

que propondrá --me supongo··- el Grupo 

Pa:r lamentar i o, el porta\.roz de 1 Gr·u-·· 

po Parlamentario ~3ocial ísta, nosot:ros 

aprovecha.remou J a crea e J ón de un,:r Co--

misión. y, de ahi. pues, bueno, no sé 

lo que resultará de e:::; a ComiBión. M_e 

supongo, prev1o estudio de las cir

cun~ltancias puntuales que en cada mu··· 

nicipio de los que desapareció el 

Juz~:rado se planteen, que ;:¡e tomar-án 

unas decisiones y se harán unas ins

tancias a la AdmJ.n:lstrac:ión Centra]·' 

que es la que tiene competencj.a de 

momento sobre esta cuestión. Gr·a.cias, 

SR. PRESIDENTE: Gracias, E:efior 

ValdivieL3o. 

Gr·upo Populal" tiene la pnlab:ra. 

:::Jeilor Zueco Ruiz. 

SR. ZUECO RUI Z: :3erior Preél i.dente. 

sehoras y sefiores Diputados. No es 

ning-ún secreto. que el Grupo PctrJ.a.~ 

mentario del Par·t}do Popular tJe .. -

ne una tremenda. preocu_pac i ón pcrr la 
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e u es t j ón que iK!Y nos ocupe¡. Trernend<:t 

preocupación. que debo afiadir est& 

adere:::.ctda son un hondo pes itnü3mo: f:o

bre. todo después de oir no sé qué de 

una ennüenda presentada y que aún no 

sabemos s:i se ha aceptad e~ o no. y si 

es ¿tdrní ~~ 5. b le o no ,~cosa que dudamos--. 

extremo que espero se nos aclare pos

terio:rmente. 

Esta tremenda preocupación no es 

sólo por la situación de la Justicia 

en La Hio -~que podemos conocer sus 

f3eftor1af:J y vo más directt'tmente-··, sJ.no 

por la situación de la Justicia en 

general. Tremenda preocupación tam· 

bién afiado. que se incrementa cada 

vez que. algún prócer fonnul a. algun¿t 

declaración. Y quiero recordfO." que e] 

i nef ub le señor JVJ.e1rt í n Tova 1 no hace 

muchas semanas ha.blabü, de que el 

Consejo del Poder Judicial era un ór

qano político. Y tremtHHia pr·eocupa-

aquel Proyecto de de ita. l Hl.a.cJ 

de los ,J uz~,JfJdc)s, que ..... unf; vez mé'is se 

dice"" s.i merecjó 1a abstenc.ión de al--· 

qunos Grupos de la Ccimara. ·"·PO.rü ser 

ex a e tos de todos.. menos d. el Grupo de 1 

Partido Popular-·, fue po:r·que nc1 ;::e 

explicó nada. Yo lo que creo es que 

lo que la politlcct Impone. s1nceros. 

Y hay que decir muy clara.mente, qUE! 

s 1 todos 1 os demé.s Grupos de la Cama·-· 

ra se 17~bstuvieron en aqtH:d ln votación. 

fue, pura y ;3 implemente, porque hj 

cieron eso que hoy el seflor Conseje

ro. César- De ~JJ:arco:.:;, ha dicho: "U:::::rt.e,.-

des quieren d.inam.it .. (.tr aJ Gobi.erno", 

fvl dicho literalmente. iPoJ .. que enton

ces querian dinamjtar al Gobjerno! 

Porque se sabia positivamente que la 

Ley cuyo Proyecto se presentó a esta 

Cdmara, y que fue ,;¡probada con los 

votos solitarios .. -P<:H'"O 

del Pr::trtido Popular, era y es la únJ·-

ca Ley posible. 

Pues bien. Con esta preocupación 

y pesimismo asürtimos a una uuc1a·· 

tiva, que -·reitero-· no sé si va ,J ser 

compl.ementadn, en ~iectido va ser 

complementadd, por una enmiendb que 

no ha llegado y de la que no ;::e ha 

dicho ni una palabra ... 

SR. PRESIDENTE: :Jefíor Zueco. le 

aclaro para su ar~.;rumento.ción, que la 

enmienda ha sido retJ.rada antes d.el 

Pleno por el· Grupo proponente. Por 

tanto no se ha dado lectura a ella. 

porque estaba retirada. 

SR. ZUECO RUI Z: Grdc í as. c:etlor 

d.e:::¡p:~ste no es rnio. ::;;:ino de otros, 

Con esa preocupación y pesjmJsmo di-· 

go, vemos cor; un absoluto escepticis-

m o ero decir. esta iniciativa sin 

enrni enda que se presenta por ¡;: 1 Grup.~::; 

ContrJsta. Y eH un esceptic:)smo que 

:::;·e puede explicar muy fác:i.lmente en 

un !~~Emt ido abr:w luto. por 1. o que ;;;e 

propone. Se propone otra Comisión. 

i Otrct Comi s j ón: EE1 e i erto que o} Go

bierno coyuntural del Pin·t ido Socú:¡,-

- 3366 -
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J.istd y del Pcn"tJ.do Riojano Prosrre

sista. es muy amigo de las Comisio··

nes. Por cierto, s1·. también. Ya no 

sé si hay una ideología Socialista-

Partido Riojano Progresista, que ha 

dicho e t señor De Jllla.rcc:s, o cada uno 

tiene su peculiar visión politjca. Ya 

me lo aclararán. Poro '' Q.l9'0 .. que eí 

actua] Gobierno de La Rioja es muy 

ami qo de l .:~.s Comisiones. Y uno pi ens,:¡ 

que lo es, porgue una ConüsJón sirve 

perfectamente de coartada a una iner···· 

cia y a llna inactividad, y, aunque no 

resuelvan casi nada, permite lavar lo. 

cara. Y hoy m1.smo mE~ he encontrado 

-ya lo httb.ía recibtdo en mj domici-

lio-· aquí, en la entl~·ada, un rnonton--· 

cil.lo de revistas ¡;Comunidad", y un;:¡ 

vez máf.: se repite '1D:lálogo para la 

efica.cj~a", que hoy De ha d.lcho aqui 

varias veces, El seftor Marin ha di~ 

cho: ncon el d.ii~loqo se consLgue ca.si 

todo. 11 El seftor Homera ha dJ.cho: "Si 

algo hemos !Jecho, ha s1do el diálo

go. 11 ¡Ése es e 1 prob 1 ema! Oue u. na e o--

sa es dialogar. y otra cosa es hacer. 

Y el problema. es.. que no es que algo 

hayan hecho con r:u diá.Jogo --sin el 

diálogo, quiero decir-, sino que es 

que no htirl hecho más que el diiiloqo. 

¡Pero que tampoco es e i erto! Porque a. 

mJ me parece, que les ha traicionado 

e 1 subconsciente. Presentan unos se·-·· 

ñores Hin purJ.s naturalibus" tirando 

de una soga, que esto es lo más con--

trario que hay al diálogo; esto per-

s j. ~rue 1 o derrota del enemigo, trayén-··· 

d.o1e a nuestro campo, Llámenle la 

atención al di.bujar1te de- turno. 

Pues bien. Si somos lCOS 

ante una ComisJ ón más r.rue no fnrva 

pura nadd.. aün somo;:; más e::;cé.pt i e os 

ante una CoiTd:.:;ión en este tema que 

nos ocupa. Y ademát! ensen u::-;tedes 

que también s.ornos e:Jcépt .i e os en cuctn-· 

to a nueH Lra ¡:-.~ostura amsntaria, 

por·gue noS()tros crer::mos que nuestro 

vot:.o no va a f:JE.TV ir po.ra neida. Total, 

i van a sctcar ustedes su Corrüsión! 1\J.á--

xune después de ese feliz maridaje 

nacional, por el que les deseo muchos 

éxitos. Y, además ·-lo digo por el 

Grupo mayoritario-. total, cuesta tan 

poco aprobar ot:rc1 Comisión para con-·· 

testar, digo parn contentur, perdón, 

al proponente. , . Lo que s 1 cwerEnnos 

es anunciar que, pese a todo, con ese 

¡·¡ondo esceptJ.cisrno --uno diría real is

mo, pero vamo:-:1 <t hablar de escept1·-

cismo- lo que si me qustaría es quer 

por· lo menos, la Conü s :i ón que He 

constitU"\/d no Ed:t"Va como un Consejo 

--cuyo nombre callo por decoro-·· en cu

ya prünera reun.ión se adopt,:;xon los 

s:i qui entes acuerdos -·entre otro B--.. : 

Convocar otra reunión, r-ecomendar la 

eliminación de barre:t."O.S arquitect.óni-

cas, incluir en el Conse 

di catos UGT y Conli s j ones Obreras, y 

modificar el Decreto Gn el sentido de 

dotar de dietas a los componentes del 

m1smo. 

Con esto dicho, anuncio nuestro 

voto favorable con profundo >::scepti .. -· 

cismo. Nuchas gracias. 

~· 3367 .. ~ 



Número 07 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

SR. PRESIDENTE: Grilcia.E;. 

Zueco Ruiz. 

dd.mente la p,:¡ lab:ra.. Sefior Pecf'le Ech.e

verxJa, 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: :3efíor Pre-
sidente. sefiores Diputados, sefioras 

DJ pu.t.adas. En e;:;ta Propo::d ción no de 

que efectúa el Grupo Centrista., 

hace referencia a que eEta. Conüsión 

--sobre la cual nosotros somos espe .... -

ranzadores y optimistas- trabaje so-

bre la reali.dad jurídica y le~ral que 

existe en nuestro país al de 

la. Proposición que nos acaba. de pre·· 

::::entar. Y sobre todo e~n.e p la. no ju~

ctdjco e :intentando aterrizar sobre 

el mismo a eféctos de poder, saber 

dónde vam.os a estar en esta Comi:3ión 

que t~:::;¡:.~ero se constituya. 

Empeza.r diciendo, que la Ley 38 

de 1988, de Den:m1"Cac:ión y Planta Ju"

dicial, cwn~::-~le con el mandato de la 

D5sposici.ór¡ P.cl.iciona1 Primera de la 

Ley Orgé.ni.ca del Poder ,Judicietl, en 

lo concerni.ente ü la reflUlüción 1~·

gislativa de lr:i dE.Hn11rcación y planta 

judicial. Y en el apartado segundo. 

jen e 1 PredmbuJ 0 de la Ley de Dernarca·

C}.ón y Pl¿1.nt¿¡ Judicial, recorre al-.. 

qo incüestiot'lf.ible, que en d.efirdtiva 

constituye el a.lma de lo. Ley. Y dice 

textualm(~nte.. que ua.l enorme défi··

cit acumu:lado durante decenios por 

una on;u:uüzac ión jud i. cid. 1 e;:;tructu-rc.··

cla. md:;:;¡ en funcJ.ón de la. presencia que 

de la eficacia. distribuida con cri-

sequ i 1 ib:rad.os, e j, rtf:rodotactd. en cuan-

to al nún1ero de ::::us t:i.Lula:res en sus 

órganos decisorio:~:: con ld contdgl) ien·--

te insuficier¡cia de los medios perso-

do-·, cd déficJt hi;::tórico de Ja Jus-.. 

ticia se añade, el m,:¡,yor g:rario de 

ex:igenciC'I soci.al de su buen funcj.ona

m:iento." Es deci:r. En ambd,~·3 Leyes ya 

se cc·ntemp] o. cómo hüy una real :idac1 

judicial espafiola que no se corres

ponde con la realidad social y econó

mica, v es necesar1o resolverla ha-

ciéndole . Lo que 1 ¿.¡ Ley· busca--

ba --entre otros objetivo:3-- era una 

redefinición de los partidos judicia

les en cuanto a divisiones territo-

riales, persiguiendo la ica.c:ict y la 

satü:;facción de las demandas sociule;3 

y poder hacerlo con cri te Y i.o~; de mo ... 

dernidad y modernizaciórL 

El modelo que se pr·esentaba en .l. a 

L,ey ero. un partido, con una cin:uns·

c:ripción general de un míni.mo de 

50.000 habitantes. teniendo presente 

que l.:~ PY"OPorción operacional e,::_; de 

un Juzgado cada 25.000 habit11ntes. 

Los par'étrnetro::J f;e real J.zaron en íu.n-· .. 

ción de volúmenes de lit osidad., 

o:roqrá f i e o~; y de cornun i cae j. ón; d. e ah J. 

í:~l c.c:tuc_l reparto de distritos en 

nue;:;t:n.:t re~rión, en nuestl"a Comunidad 

Autónoma. Los P<:J.:rCünetros u::;ódos en La 

Rio encuentran su base de justifi 

cación en la estad1stica judicial 

que, unido tt la r-eforma del procecli

miento y ert particular de la Lev Or-
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frán j cr:t 3 que rnod.J. f j cttba el Cód j ~,ro Pe-" 

nal, nos lleva a cons:ide:rar como 

acertada la distrí.bución de los par

tidos tal y como lo contemplaba la 

Ley> E:.:~ decir que encontramos razona--· 

ble, a la vista de la Ley, que se 

llevan a efecto esta distr-·ibuci6n por 

partidos judiciales. 

Y a titulo ilust:ra.tivo de sus Se··· 

fio:rías valga referirnos a la última 

memoria del Poder JudJcial. sobre la 

que podria justificarse o no las mo-

dificacione~; habJ.da~'!, y que VJenen 

referidas por la producción conten-·· 

ciofJa recibJ.das en los Juzgado;.:; de 

Distrito en el momento -en el último 

etño-,. en el cual estaba en funciona-" 

miento antes de convertirse en Juz-

qado de Primera Insto.ncic. y de Im>· .. . 

trucción, ahí donde hubo eso. tran;:;·· .. . 

form.::1ción o ahí donde de;:;apareció. En 

concreto las estadísticas están ahf. 

Son números frj_os que cantan la retzón 

y el motivo por lo cual la Ley· ésta 

era oportuna, y por- qué los Ptlrtidos 

la llevaron a efecto con unos cr:i te .. -

r}ot:i de racj.onalidad. En concreto el 

Juzgado de Di str í to de Logroño, mlme-· 

ro 1, tenia 2.147 contencjosos; en 

Logroflo el Juzgado de Distrito número 

2, tenia 1.730: y en los correspon

dientes Juzgados de Distrito: Alfaro. 

322; Arnedo, 447; Calahorra, 509, Ha~ 

ro, 492; Néjero., 449; y Sitnto Domingo 

de la Calzada, 179. Evidentemente hay 

una desproporción entre estos conten

cJo~:;os de unos 1uga:re2i a otros, y. 

evidentemente .. esto pone de mani fies .. ·· 

to que no Gi1E::an lae; citras y no casa 

la funcionalidad y operatividad de 

los ,.Ju¿~gados. 

Concretando lu;s a.ctuaciones. se 

da un resultado más acorde con los 

c:rJ.terios sobre los que t:r·abaja la 

Adrn5.nistrac5ón de .. Ju;:::ticia en la mo-· 

dernizac1ón del aparato JUdicial. Asf 

resultaria una distribución má.s equi~-

libr-acla siempre sobre el supuesto de 

referencia de aquellos Juzqados de 

Distrito. y quedaría con la. nueva 

propuesta que se hJ.zo en su momento: 

Logrofío con una media de 

tos: Calahorra, 1.278; y 

1 . 440 as un~~ 

Haro 671 

juicios o contenciosos, que lo hace 

-como jnsisto--- mas opertlc:ional. Ra.-.. 

tios en definitiva que, con la desa-·

paricjón de los Juzgados de Distrito 

y el protagonü::mo qlobalizad.or de los 

3uzgados de Pr'imera In:::1tancia e Ins~· 

trucc.ión. hacen mds razonable y ra.--

cj.onal el t:tabajo de lo::\ Juzgados so~ 

bre dJ.chos asuntos. 

Pero insistir en el contenido del 

espiritu de la P:ropo~;5.ción no de Ley, 

en el sentido de que hay qu1enes en-

tienden por cercanía de la Justicia 

a los ciudadanos, el que exista a la 

vuelta de la esqu1na un ,Juzgado, r:; 

que haya una es pe eje de autobú;:; que 

se vaya dedicando a repartir Justicia 

cada "x~~ tiempo por las distj.ntas Jo-· 

ccd J.da.des de nuestr-a provincia. Noso

tros entendemos que. .::tun si en do e i er·-" 

b.:.i, la cer·cania de 1<·1 Administración 

de Justicia al ciudadano en las so-

ciedades occidentales, en los paises 
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occidentales. hav otros criterios qLle 

entter~den que .la c.1U:.")t :l. e J. a. no ~:~o lamen 

te tienE·: eE~te compon~~nte, snw que 

hay otr-os elemento:.:; que ld. ennoblecen 

en e l. ;:;entido de esa inmediatez con 

los ciüdadanos. De 

blar. desde la rapidez. la gratuidad. 

una potestad jurisdiccional indepen-

dJ.ente e imparcial, protector y ga-·· 

rant.i.za.dor de los derechos, ha::;ta que 

obligue a cumplir con celeridad los 

tenc:las, etc,. etc, En defirütiva, 

1.H1<1 Justi.cia m,j_g profesional, rnáH 

responsable y más t:;1c;nificad.a. 

SUfJ Seflor:f,:t.s, por otra parte, ya 

conocen cómo el articulo 149.5 de l.tt 

Constitución espafiola contempla y di-

e~.~~ que el Est¿Hio tiene la compt~ten-·· 

ClC:t exclusiva sob:re la Administraci.ón 

de Justiciü. Ez; decir que cualquier 

terna que afecte a. la Admini::::tración 

~rust icü:t no aíecta en cu.:~.nto a 

protagonismo a las Comunidades l\ut6-

nomas, sino que es competencia única 

y exclusiva del. Estado. Pero también 

enti.endo que suB SeftoriaB no iqnoran 

que los aqu i presentes hoy, represen .. "· 

tantes de lu sobet·ania populo.r de los 

:ri.oj~:tnos, t:i.enen tamb1.én la obliga-... 

ción de participar en aquellos puntos 

ción pueden ~Jer enriqueced.o1:'es Pdl'-a 

la vida d.e nuest.:ros conciudadanos, 

Jnsi~.:to. Y por e;::;e mot}\/O el Par-tido 

ialista quiere aceptar parcialmen-

te la propuesta a la Proposición no 

(te Ley del Gy-upo i.std, solici 

~-- 3370 

tando el presentar -·por aproximación 

y en dras a ese diálogo que el repre-

sentante del Grupo Popular antes ha-

cia referencia a que no existe-, in-

voce¡,, aprovechándorws de eS" a t 1 exi · 

para solicitar al Grupo Centrista en 

lo que e~ su Proposición no 

suprimo lo que aJ final introdu.ce; en 

eJ sentido de que 1.:\ Comisión esté 

consti tui. da no sola:mente por los re""' 

tarios, sino tawlnén por los Ayunt.a·-

miento;:; co.becerns de comarca. Y esto 

por dos rnot i \lOS. Porque entendemos 

que la Comi si. ón es mar:; oper .. a t :i va, y 

responde a 1 a real i düd so e i. a 1 de 

nuestra provincia; en el sentido que 

los aquí presentes somos en definiti·-" 

va. aqw§llos a los cualeEI los ciuda.~·· 

d-::mos de nuestra Comunidad han deci·-

dJ.do qu.e los representen. Y, por otra 

pa.rte tarrltlién, pc,;cque entendemos que 

el hecho que esté solamente en cüaLro 

o cinco ci\ldades de nuestr-a Comun~\dad 

Autónoma. puede crear un agravio com··-

para·Uvo con ot.roe; murd.c:tpios en los 

cua1e;s tanibiérl podrúin desear ····por 

qué no- tener los Juzgados cerca o a 

l.a vuelta de la eEquJ.nü. Como de-

cia. Fuenmayor. Rincón ct~ Soto, etc .. 

etc. Y ndemás -y como último 

mu.chü::d.mo mé.s ünparc)a] el que esta 

Conü ai. ón pueda func i. orHH' y trttba,jar 

Las conclusiones en defir1itiva, v 
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contando con las limitacic)nes que la 

Const:ltución l.a nos impone r::m 

este respecto. entiendo que podian 

:::-;er totalmente oper-ativas, en el sen--· 

tido de que las conclusiones de la 

Comisión harían una Lf~~ografia. de la 

rr::a1Jclad de la Administración de ,Jut:--

ti e :La en nue:3'tra Comunidad Autónoma; 

podria.mos coteja.rlo no solamerJt~) con 

los Ayuntanüento~3 interesado3, ::;ino 

con colectivos de consumidores de la 

Adxninistrdción de Justj.cia. con Cole·

gios profesionales. etc., etc. Nos 

podían dar insisto- una opinión glo-

baJ y mucho más real de cómo 

se encuentra la Administración de 

Justicia, de taJ manera que ese l!Y·· 

tonne o ese Dictr1men que tenqa la. Co··

rnisión lo pueda presentar ante el M.i-·

nisterio de Justicia o ante el Conse

jo del Poder Judicial; de tal mane:rct 

ql.H:3, a la vista de los mismos, pudie·"· 

·se resolver. en el sentido que el 

proponente de Ut Proposicic'tn no de 

del Grupo Centrista hacía refe·-

re:nc i a.. que esa:;) val ora e iones, esas 

considercH~iones puedan ser tenida:::: en 

consideración; y ül. amparo df; esa po··

si.bilidCtd que da la Ley CJr~rán:ica del 

Poder Jud.icia.1, poder dar pa.so a la 

creación si cabe. y es posible, y es 

factible. y es necesario, y es razo-

rrotista. més que pesimista que te111a 

el Porta\l()Z del Gr·upo Po:pul a :e; po:rque 

entendemos que desde que hav un Go · 

bierno de progreso ··Socialista y Rio

jo.no-~- en esta Comuniddd. .AutónomJ., si 

que se ha agilizado 81 diálogo. Di6· 

lo:;o al que ::~e ha unido, cómo no~ el 

Partido Centrista, que desde 1-Jace me-

~3es ha podü.lo ver cómo :::ti tuacione~3 de 

dj¿Uogo son las q.ue rec1.1mente crt;an y 

eJ aboran proyectos de r.:1l ternativa po-... 

lítica. Diéloqo que se concreta en 

acuerdos cor1 sindicatos, participa-

ción en planes regionales, v. en con-

e reto, entre lo;:_; ú.l t ünos meses de 0S"" 

te Gobierno de coal}.ción, hr.tya habJdo 

doce Proposiciones no de Le··{ presen .. ,· 

tadas por los Gy·upo;:~ que no están 

presentes en el Gobierno y que hayan 

sido ap:robadas. Entendemos que el 

diálogo es posible y es real, y soli 

citt:triamos del proponente que la F'ro

posic.ión no de Ley que ha efectuado, 

s:l lo modifica en el sentjdo que le 

hemos indi.cado de quitar po:r los mo··

tivos que yo creo que son convi.ncen--· 

tes la presencia de los Ayuntamien--.. -

tos -no por desconfianza hacia ellos. 

sino por entender c¡ue va d ser mucho 

rná21 operat 1 vo-~, apoyar:( arnos 1 a Propo·-· 

s1ción no de Ley en todos SU:3 sentj."-

nc:J.bl e, en o t. :ros puntos de nue;::~t:rfi dos. 

I nE> :lst ünos en que esta pro pos i-

c:ión gue hacemos al Grupo CentrJ.sta 

v:~.ene de~o:de un.a postur·a de optJ.nüsmo 

y de confianza del diálogo. No esta-

SR. PRESIDENTE: 
Peche Echeverr3.a. 

Tiene la palabra el seftor Fernán-

dez ll arraz~:-a . 
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SR. FERNÁNDEZ !LARRAZA: ~)efior 

Presidente. Bien. En primer lugar 

a.ceptar la propuestet que acaba de ha-

cer el Diputado se~or Peche, en el 

sentido de que quizás tenua n:1.zón. 

Iqual no lo hablamos pen:3ado en eJ. 

3entüio --y no estaba hablado el tema

de que el estar· implicados los Ayun .. -· 

tctmi entos, quizá nos puede crear m.ás 

problemas a la Comisión. Y, entonces .. 

por parte del Grupo Cent:r·ist.a queda 

aceptada la corrección, o el quitar 

la última parte de la Proposición no 

de Ley. 

Quiero agradecer también al Dipu

ta.do Tomás ValdiviE~lso toda la expo .. --· 

sición que ha reaJizado aqui de apoyo 

~xl tema, y siento que no .fuera en 

a que 1 mornento en que él lo pr-esentó. 

Y al ;='efíor Zueco nada más quiero 

decirle, que le veo realmente 

Llco. No sé, de verdad que le he vis 

to escéptico. Es un hombre que par· a 

mi tiene un humor excelente, y ha 

sido realmente escéptico. 

Yo le quiero dec:i.r. que el CD13 no 

se abstuvo en aquel momento por dina

mitar a 1 Gobierno. Se lo puedo nsegu"··· 

rar. Se abstuvo realmente -·-y el Go .. -

bierno lo sabía-, quizás. por m1 

amistad con el señor Rodolfo Varona. 

Correspondía ctl Gobierno buscar 1a 

fórmula: de no presentarlo así. Que ya 

sé que al fi.nul estaba forzado. pero 

antes. con ar1telación. el buscar esto 

que e::rtamos tratando 

tanto, no era esa la intención. 
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EH:·xvil:" parc1 nada. . . Yo creü que ;:n. 

1 os c01nponenteB que estén, o estemos 

en esa Comisión, ;::wn lo suficiente--

mente responsables y luchan por la 

consecución del tema... Creo que la 

Comisión será un acierto y podremos 

negocien· o lwbldr el Gobierno reg1o·~ 

nal --a través de esa Comisión·-- con el 

Poder Judicial. 
Y con r·especto al maridaje nacio

nal, querido Diputado, . . Yo no sé. 

iEn fin! Le respeto la opinión. Sabe 

que el CDS entre sus principales te-· 

mas. f:iiemPI"e defenderá el di6logo con 

todas las fuerzas políticas. Pero ha 

dado la ca~:;ualidad., que el Partido 

Eocial ista en e::::te momento pües ha 

sido receptivo a ese diálogo. -y· es el 

Gob)_erno nacional. no lo olvide. Yo 

sólo deseo que los frutos de ese diá:·

logo sean buenos para todo el pais, y 

que usted como ciudadano de este pais 

lo r-ecLt1a y le siente maravillosamen-

te. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gn:.tci.as. sef'ior 

Fernández Ilarrazo.. 

Termi nací;.; el debate vamos a sorne

ter a votación ... 

Pide la palabra la Consejera de 

Administrdciones Públicas. la ttene. 

~:;eñoru doña Cflrmen Valle de Juan. 

tiene la palabra. 

SRA. VALLE DE JUAN: Sefíor Presi-
dente. Señores Di_ puta.dos. Sol amente 

unas precisiones. En primer 1 UCHir ex~ .. 

Presar la satisfacción del Gobjerno 
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por la racionalidad que. referer¡te a 

este tema .. man:i f J. esta. la Cáma.ra; tart-

to en ]a constitución matizada de la 

Comisíón. como en la exposición que 

han hecho los distintos Grupos Parla··· 

ment.arios. Porque indudablemente es 

preciso hacer constar, que la Ley de 

Planta y Demarca.ción, en aquel momen-

to impulsada por el Gobierno de la 

nüc:ión y con la cola.bora.ción también 

supuesto par-a La Rio..ia .. _y esto hay 

que decirlo y hacer que conste en el 

Diaro de Sesiones- exactamente un to·~· 

'c.~J~ r1e• 1'="{ (Í,..-.Cf""l~IO<' (1,::; ·""l'lq+·¡'c·¡";::t .,.,d..Jc.: 11·',, 
'" ~' ..L~ ..... .1._,u ..,J ~v ~' .. ~'-' ..,.,, u ·'·'• '·~· 

los que tenía con anterioridad. fla 

supuesto una voluntad explicita de 

d.otar"la de un TrJ.bunaL Superior· que 

su Estatuto no Lo contemplaba. por lo 

cual ha sido la voluntad de los Gru··-

pos Politices votantes de aqueila 

Ley la que lo ha dado a La Rioja, Y 

después seis Juz~Jados má~::; de Prünera 

instancia, un Juzgado de lo Penal. un 

,Juzga.do de lo Social y un Juzgado de 

Menores; es decir, un total de 13 Ór-
9ünos mas. Estamos en una situación 

que 1(1. Comisión pasará a analizar .. y 

que el Gobierno recibirá los aportes 

de la citada Coml.si.ón. 

Y también decir pa.ra terminar, 

que en ese clima de dL~logo y de 

acercamiento en el que siempre ir1sis-

t. iremo~J .. si qu.e a veces se concretan 

real i.dades --y ésta e~::: una de ellaf:--.: 

corno e~3 el convenio que ha aprobado 

este Gobierno -.. ·que se suscribe con el 

Ministerio el próximo di a 22-~, re fe·-· 

r·ente a la inforntctt.izüción de Jc¡Z:J 

Juzgadc:s df" La RJ.o Porque- lo que 

evidentemente sí le J.mpoy~tü al cJu-

d.adano ele La Ri.oja, es tener- u.na ,Jus .. --

tjcia, independientemente de lüs com-

petencias que les afecten. iTener una 

3usticia buena ·y eficaz! Y en esa. me··-

elida sl que podemos colaboroJ.---" E~:;te 

Gobierno ha iniciado ese proceso de 

coL:¡,.boración que e;::Jpe:ro que todas ;;rus 

Sefiorías acepten. y todas sus Sefto-

I:'ias ve(J.n con la misma satisfacción 

con que lo ve el Gobierno. Muchüs 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíora 

Con;;; e jera. 

SR. ZUECO RU!Z: cieñor Presi.dente. 

Señor Presidente. A este Portc.voz J. e 

gustaría saber, en concepto de qué ha 

intervenído la señora Consejera y nu 

buena amiga, 

SR. PRESIDENTE: Sabe muy hien el 

Vicepresidente Se~rundo de la Cámara, 

que el Reglamento faculta a loó: miem~-

bros del Gobierno a intervenir en un 

debate cuando asi lo solici.ten ~-como 

ha sido el caso de l. a Con::3e . Por 

lo tanto. seflor Vicepresidente, usted 

sabe muy bien que podía intervenir. 

Bien. Pues paz_¡amo;:: a. la votación 

con la supresión de la frase final 

aceptada por el Grupo proponente. Es 

decir, que J.a Proposicj,ón no de LeY 

que termine donde dice: ll ••• por par-

tidos politices con representación 

J373 .,, 
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parlamenL~ll' Ü\." fl.hi punto final.. 

¿~Voto::: a fil.VO:t~? Por unanünid<'id 

aprobada la ProPosición de la 

manE: Ya expr·esada, 

Y pasamos a 1 punto último del o:r~" 

d(~n del di a, Propo:::d e J.ón no de Ley 

de los Grupos Parlan:entcu'·io~• Socia-

lista y Riojano Progresista. relativa 

o .la elaboración del Plan Estratégico 

Ferroviario para la Comunidad Autóno--

ma de La R.ioja, 

Hay una enmienda pyesentada, l tt 

cual va a dar lectura ;:{(::~guidc.nnente e 1 

señor ~3ecretario Primero de la Cdmü··~ 

ra. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO : Enmi. e nda 

técnicü que presenta el Grupo Parla---

mentario Socialista a la Proposición 

no de Ley· del mismo. rela.tiva o la 

elaboración del Plan estratégico fe-· 

r:r-oviario para .la Comunidad Autónoma 

de La Ri. 

<~Que el Gobierno d.e Lu Rioja se 

comprometa c1 elabo:r·ür en el plazo de 

seis mese~~ el Plan estraté~;ico ferro· .. -

viario para esta Comuni.dad P.utónonvJ.. 

contando para ello con l·a concurren, .. " 

el a de los cU.stintos Grupos Parlamen

tarios. Dicho Plan. partiendo de la 

rez:l.l idad actual, deberá nbordar- entre 

otros temüs l,:t dotación de medios e 

insta l etc j_ones v de:Jdotd anüentos de 

v:ía, para alcanzr.1.r una velocidad GO··· 

europeo en su caso. Este Plan deberia 

ne~í()C i arse con J a Aclmi ni stJ.''O.C :l ón Cen-

tral poTa su Dn""'"YIOY cjecuc'ión. 

Asimismo se debería cor1tar con la co-

laboración de las Comunidadc:H A_utóno-'" 

mets vec}_na;:: en los a~.;pectos técnJcos 

de} mismo. l't:::í mi;3mo, el Gobierno de 

La ruo debe exigir que se lleven a 

efecto tem(xs pendie:nte;:; de resolver

como ... ¡, (El resto del textü jg·uul). 

Justificación: Técnica. 

SR. PRESIDENTE: 

Secretario. 

Pa:ri3. defender. o presentar~ ante 

el Pleno la Proposición no de Ley, 

tiene la palabra. el señor f'JJedrano 

f.'iart in. 

SR. MEDRANO MARTÍN: Señor Pr0s i-

dente, señores Diputados. En primer 

lu.yar la ennüenda que hemo;:; prescnt;:x

do lo único que hace, es afladi:r dos 

palabras al texto de la Proposición 

origina.1: gra.ma.ticalrnente quedabd me-· 

. y aclaraba el si Íic:o.do de la 

Proposic1ún no de Ley. 

Bien. f!Jguiendo un poco la anru-· 
mentación del s:enot' Zueco, esta en···· 

mienda también procede del dJ.eUosro. Y 

el nacimiento viene del dj_álogo que 

hizo 1.a Conüsj.(H1 RENFE con los dife·~ 

rentes pa:rtidos pol:fticos, al preuen-

tar su documento de conclusiones y 

reivindicacion(~;s o pr-opuestas má.s ín··

med:iatas. Esta preocupac:lón de 1u Co-· 

misión RENF'E ···al que se sumó el Par·-· 

ticlo Sücialista y que promovió junto 

con el Grupo Parlamentario Riojano 

e::rtd Propos).ci.ón no de Ley-- \hene mo-· 

tivada., por la importancia que el fe··-

-- 3374 -
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r:roca:r-:ci 1 e3tá cobrando como rneclJ.o de 

transporte. 

En nuestra Comuni.da.d cada vez so~-

mo;.3 más conscientes de la incidencia 

que este medio tiene en el desarrollo 

económi.co, y de las con~3ecuencid.:3 de 

no queda:r al margen en este terreno. 

1 es así, que, el Po.rlamento. el 

Gobierno Autónomo, los partido;:; polj'--

ticos. las organizaciones sindica-

les, J\yuntamientos y entidades ciuda~ 

danas con 1a Comisi.ón RENFE a la ca·-

heza, ha.n venJ.do manifestado BU preo·~· 

cupación al ~respecto proponJ.endo dis-

tintas injciatjvas y planteamientos. 

Por ello ¿' l pr-esenta:r esta Pro pos i ··" 

e i ón no de Ley creemos ll egaclo el fi1()-·

mento de insistir y plantear decidí-

damente las acciones que ···al margen 

de í PTF·· pet·mi tan elaborar las al ter--

nativas necesarias, capaces de suplir 

las deficiencias que l~especto a nues--

tra Comunidad se a.pr·ecian en materia 

ferroviaria .. sJ.n perjuicio de que és .. -

tas pudieran ser incluidas total o 

parcialmente en dicho Plan. 

Teniendo asj' en cuenta el nuevo 

modelo de ión que s•s va a ímp J.an-·-

tar con R.ENFE, es por 1 o que p:resen-··· 

U1m.os e;sto. Propos i e i ón no ele Ley; que 

tiene corno un objetivo a. cumplir l?Ol'" 

el Gobierno regional, el elaborar en 

tégico ferroviario ... 

SR. PRESIDENTE: ¡Silencio por fil ·· 

vor! 

' SR. MEDRANO MARTIN: El ivo 

de esta Proposición no de Ley es ela-· 

borar en un plazo de se1s meses el 

para 

nuestra Comunidad. contando con J. c1. 

concurrencia de los dj_stintos Gru .. " 

pos Parlamental"ios. Este Plan deberá 

abordar principalmente las dotaciones 

de medjos e instalaciones, y desdo-

blamiento de la vía, para alcanzar 

una velocidad comercía1 d.e 160 a 

180 km/hora y el ancho J.nt.ernacioni3l 

,¿;n su caso. 

Este Plan debe:tia neqoc1o.rse con 

la Adnünistración C:'ent:ral para su 

ejecución. Y asimi,smo la Prop;;.>sicjón 

no de Ley que hoy presentamos, instd 

al Gobierno la exigencia de llevar a 

cabo -~a efecto~ los temas pendientes 

con RENFE lo antes posible, como son: 

La gerencia terr:it.orj_al de RENFE; el 

estudio sobre tráficos potenciales de 

ferrocarril: la adecuación de las 

tentlinales de mercanc:fas existentes 'l 

desarrollar lcts del Sequero y Brio-

ncs: dotar de un servicio de contene-

dore.::J transi toriament.e en Lo~rroño 1 o 

antes posible con ;:.>us servicios une"·· 

xos. contando con la ir•iciatjva prJ-

'vo_da y 1a prop~i o. Comunidad. Autónomr:t: 

y concluir el Plan de pasos a nivel. 

Esta Proposi c1ón contempla asimismo 

una Comistón de SE.'fiU:imiento. en la 

que tenga partici 

RENFE, 

Seflore~::; Diputo.d.os te.rm.ino di<.:J.en·"· 

do, que ésta es una Proposición que 

ha sido presentada en la Comisión 
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renci.a;:; y eJ. apoyo de los rnioml:n'0;3 

nnsmo, con. su ap:r'oba.ción, 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 
Medran o Martín. 

Tienen la palabra ahora los Gru· 

ante esta Propo:::dción no de 

¿Grupo Mixto? Ausente. 

Centrista? Senor Fernández 

Hodr"ifruez tiene le< palabra. 

SR. FERNÁNDEZ RODRIGUEZ: Señor 
Presidente, Señorías. No hace muchos 

meses e::3te Diputncio.. rt~tirahtt una 

Proposición no de Ley· de;:rde est.::x mis., 

ma tribuna, relativa también a tema;:: 

del fer-rocarril en nuestra Comunidad. 

Autónoma, porque consideraba en aquel 

rnornento que lo. misrna ya ;:;:e recoqia 

con mayor ámplitud en la que próxi.ma~ 

mente intentaba -por aquel entonces-

pre:.::;entar ;::ó lo el Grup;) t)oc i al i. sta, y 

cuya fotocopia me habían hecho llegar 

nnag1no qtw con tal fin. Y retiraba 

vo esta Propoc-5j.ción no de Ley, porque 

efectivamente en la del Grupo Socia-

a :fnteqra.mente, in te·-

gra.rnente, l tt propuesta que. en a que-· 

llos dias ""Como bien decJo. el sef'ior 

putüdo-- la propia Comje;ión RSNFE. 

:i encic) ho. J ,Jnce de C'l lC' ,_, '-~·-· 

ión de 

l Of:~ Pü:rt politicos y demcis enti· 

pi~rticip.:tnte;:; en 1ft rni:::;md. 

Mi propuesta concreta era. reti-

n;;.r la del CD:3 con la cond:l.ción de 

que ~d PBOE J a ::::uya a to·-· 

dos los Grupos políticos representa-

dof.\ en esta Cámctra, y é~:ta fuese fjr~ 

mada conjuntamente en un acto de con .. -

senso; consenso que hasta ahol-a había 

caracterer.izado todas J.a;::~ actuaciones 

de ! a riienc i onadu Comi si. ón RENFE. 

Pues bien. Nadie desde el Grupo 

Socialista contef.::tó en e;::;e momento a 

mi propuesta. Por lo que sJn necesi-

dad C1ú un gr-an men~ 

tal este DJ putado entend.ió. que la 

propuesta quedctba a::~umida,. salvo com-·· 

plicaciones de última hora de momento 

y todav:la no confeBadas. 

Pero es que, au·nque esto no hu···-

biese sido asl. entiendo que la pro-

puesta -que es copia literal de la 

que la Comi:::;ión EENFE no:::: presentó a 

da de ~~;::;ta manera con.!untament.e en el 

-·no diré que intencionadarnente- ese 

G 1 J.:m1:t de d.üU ogo y consenso exi:3tente 

hasta este momento dentro de lü Comi -· 

sión tal como decía, Todo esto, salvo 

la existencia de esos imponderables 

de última hora me lleva a :¡}en:::Iar, que 

o bien alguien intenta aprovechar un 

d;;::~. o i.~HH: a alguien molestan las c:tc--·, 

vale un botón del inte-

rés de algún responsable político de 

er:;te Gobierno por el tema del futuro 

del tren en La Ri 
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como e.iempl.o la maqueta que fWbre la 

Comunidad Autónoma U:3tedes conocen 

que lleva expuesta en el paseo del 

Espolón varios me:-3es. 

ldguno m.e din:i qu.e indudablernen--· 

te toda obra. humano. ·y ésta ef) una 

obra humana·- no es perfecta. Hay 

qu1en dice que esta obra concreta es 

mas humclna que otrc.s. Pero si ustedes 

la han observado veran que recoge 

pueblos, montafias, valles. la auto···· 

pista, y va adivinan qué es lo que no 

contempla precj.samente. la v:fa del 

tren, Vía det tren que cruza ,,como 

todos sabemos- de Oeste a Este, o ele 

Este a Oeste la Comunidad Autónoma de 

La R.ioja. 

Por tanto, Señoria:J, me van a 

permitir decir, que si toda la actua

ción ~no dJ.ré del Gobierno, diré de 

ese re~>pon;:~o.b le concr-eto po 11 ti e o de 1 

Gobie:rno-- tiene como soporte o corno 

fJel reflejo éste para nosotros im .. -· 

perdonable y tamentable hecho, podri\n 

imaginar Uf3tedes el futuro que nos 

espera a l.o;:~ riojanos en esta mr:xte .. -

ria. Aunque bien pudiera ser que en 

lugar de un dirigente político, ten

~ramos sin saberlo dentro del Gobj_erno 

algún vü3ionario de ésos que adJ.vinan 

el futuro, 

Me voy a permitir sugerirles que, 

esta Proposición no de Ley sea. r·eti--

r.::1d.a --yo también lo hice en su día.·--, 

a fin de que más tarde sea presentadct 

conjuntamente por todos los Grupos de 

este. Ccí.mara; y de esta manera reto:r--

nar- aJ. clima de diálogo y de consen~:;o 
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del que nunco debiera haberse salido 

nüd.ie, y menos en un tema. de ta.nta 

trctscendencia. para Lü Rio.Ja, Muchas 

SR. PRESIDENTE: Graciil.l3, señor 

Fernéi.ndez .Rodrí(:ruez, 

Et Grupo dei Partido Popular tie·, 

ne ltl Pttlabra. 

' 
SR. GONZALEZ GARN!CA: Sefior Pre· 

sidente. Señorias. Una vez mas el fe .. -

rrocarril es tema de debate en esta 

camar-a. y c:reo no equJ.vocarme al 

afirmar. que esta Pr-oposición no de 

nta que se presenta con 

este tema. Y e~:d:o indica lógjcamen--

ter l. a gran preocupación por ltt mar-" 

nación de que es objeto nuestra re-~ 

q·ión por parte de RENFE; pr~eocupación 

que es compartida por todos los Gru·-

po~;:; Parla.rnentarios -.. no por todos por 

i qua 1 , desde luego·-, ~~ preocupación 

que ha mantenido ';/ mantiene viva la 

Comisión RENFE que está desarrollando 

una gran labor que men::ce el aplauso 

y la felicitación de todos nosotros. 

Pero en esta ocasión la iniciati·· 

va parte del Grupo Socialista. Y yo 

cre1a que mi capacidad de asombro ya 

había llegado al limite, hasta que 

ha.ce unos mes(~s 1 le~ró a mis rnanos e;.:s·~ 

ta Proposición no de Ley que hoy de--

batimos en estt::t Cámara. Y la lectura 

ele la exposición de motivo~: es la má.s 

clara demostración de la demagoqia 

del Grupo Sociali;3ta. No '30lamente, 

::;eñor Ferné.ndez, intentan aprovechar 
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el t.:cabü de la 2; ~¡_ ór1 RENFE. 

much.z) mds. 

t:r 

En f e})rero del 88 ~; l Grupo Cen-· 

presentó una Proposición no de 

Le~ y, en la que se pedút ;:;e l~ec:hazara 

el PTI' en 1 o que af !S·ctabo_ a nuestro. 

Comurlidad. En aquella ocasión el Por-

tavoz del Grupo Socialista, sefior 

Fernández Herrero --·a 1 parecer ~íran 

exper·to en la mate:ria--, tuvo una in--

tervención que el sefí.or Vir-osta --eYan 

otro;:.\ t.iem.J}OS"·- co_l i ficó de poco i lu-

minada. Esto hizo_, que todos lo;J 

asistentes a aquel Pleno soltaran la 

carcajada. Y yo djv·id:iria aquella in-··· 

tt::rvenci ón del Portdvoz Socj,¿:¡J. J.sta en 

tres partes: En la Primera se dedicó 

a resaltar los beneficios que se d.e--

duc icm para Le¡ Río ja del PTF. :Jegú:n 

él mejoraban las comunlcaciones con 

Madr:ld, Barcelorw .. e inclufJO con Vi~ 

tor·ia, Y desde este punto de vista 

afirmél, que el Plan de Transporte Fe· .. 

rroviari o era bueno para nuestrr~ Co-

mun:idad. En l~:t .segunda exponía que ;:~i 

el ferrocarril a principios de siglo 

er"a e_,_ ún i e o medio de transporte 

--pue~3 o se vilijaba en ferTOCdTl"i l o 

no ~1e víajaba.! y, en cuflnto al trans

por·te d.e mercanc1::JS, donde no llegaba 

eJ ferrücctrríl no :1 leqaba eJ. pr·oqre··· 

so-, en el afio 2000 --afirmaba 6.!.-·· el 

ferrocar·ri 1 no cumple e~·;a función, pl 

puede cump1 :ir· esa función en t:s:pi'lciío. 

¡:-_¡or-que hay oty·o.:3 medio;:; de transpor

te que comp j_ tr::n con él y que ;:::on más 

interesantes y c:ompet i t j vo::.;. Y citaba 

el señor Hen:··ero_, el t:ranspo1~te aéreo 
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v el transporte por 

Esto es lo que decía el Portavoz 

del Grupo Socialista en aquella oca-

sión. ¿y ahora qué es lo que dice el 

Grupo Socia 1 ista? i Pues sor·préndanse 

ustedes: Bueno, ustedes no .se van a 

so'l"'Prender·_. porque ya han leido toda 

la exposición de motivos. Ahora en su 

exposición dice lo ::~iquj_ente: ¡¡El fe-

r-rocr3.rt~i l, tras larg·os afíos de abar1-·~ 

dono en los que incluso se llegó a 

pensar en su desa.pt:tlíción --por lo 

visto esto ha sido hasta precisamente 

el día 21 de junio de este año, que 

e:=: cuando e 1] os presentaron esta Pro·

pos i e i ón no de Ley--, ha vuelto a co .. -

b:rar importa.ncia ante la cr-·:isis de 

crecimiento que sufre el transporte 

aé:reo, y e 1 agotam:i ento de un rnodE~ lo 

base.do en la utilización intensiva y 

extensiva deJ transporte por carrre--

tera; con un rosario de efectos se--· 

c:undar :i os corno la congestión, la con-

ta.minaci.6n y la accidenL:tl ülad, entre 

otros, sin olvidar los costes socia

} es y económicos que de éstos se de-·-

rivan. 1i También decú1n ustedes, que 

son con;:;cientes Hdel importa.nte papr:.d 

que e1 futuro Yeserva a este medJ.o de 

transporte;'. Sin comentario::-; Sef1o-

ría ti. 

Yo no tengo nada más que decir~ 

les, mjs que esa frase tan hecha; que 

es que "otra vez ustedes aciertan, 

cuando :rectifican.H 

Ta.rnbién afirma.ba ;:;u Portavoz, que 

teníamos que tener un ferrocarril de 

acuerdo con el ano 2000, !'un ferroca-
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rri J. mds :cci.pido. más comptrtiti.vo en 

vías y en servicios. y este ferroca

rril lo vamos (l, tener ··-afirmaba él

en La Rioja gracias al PTF. ~~ En ese 

momento fue curioso, que al sefíor 

Fernández se le encendió la luz; en

tonces fue cuando se iluminó y se dio 

cuenta de las tonterías que estaba 

diciendo, y .terminó su intervención. 

SR. PRESIDENTE: Por favor. señor 

Gonzá.lez Garnica. Estamos en una in··

tervenci6n sobre una. Proposi.cJón no 

d.e Ley, y está U~-3ted haciendo cons-

tantes alusiones per;:wnalet:; y provo·

cando. Céntrese en el tema que hoy 

estamos debatiendo, en ésta Proposi·-· 

ción no de Ley, 

SR. GONZALEZ GARNICA: Perdón se-· 

fior Presidente. Heti.ro lo dicho. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. 

SR. GONZALEZ GARNICA: Pues miren 

ustedes, señores del Grupo Social is-

ta, lo que contestaba el Minist:ro de 

Transportes y Comunicaciones a una 

pregunta del D:iputado del Pa:rti.do Po-· 

pul a.r, señor" Alegre Ga 1 i 1 ea, ~-·Acübo 

de decirles que según el seftor Herre

J."O, es de e ir el Por-tavoz del Grupo 

Socialista, porque rne ima.g i no que e~> 

Laria hablando en nombr'e del Grupo 

Socialista. pues decía que esto lo 

contemplaba el PTF, y que gracia.s a 

esto La Rioja pues iba a ter1ir un fe

rrocarril más rápido y mds competiti--
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vo--. Pues a una pre~ru.nta que. le hetc:ía 

el seKor Alegre. el Ministro contes

taba lo siguiente: "El Plan de Tran:::;-· 

porte FeY"roviario -esto eJ. ~) de fe ... 

bre:ro del 90, es de e ir hace e.:-:;cat.Ja-· 

mente pues seis o siete meses .. ,· no 

contempla actuaciones que modJ. fjquen 

la i.nfraest:t'Uctura férrea existente 

entJ"e Castejón y J.Vliranda de Ebro. Los 

estudios realizados en su dia pusie

ron de manifiesto que la mejora de 

prestaciones hasta~ 1 a velocidad de:. 

160 km/hortt, ex}gir:ían pa.ra este tra

zado la ejecución de numerosas va--· 

riant.es que harían aconsejdbles un 

replanteamjento de la totalidad del 

tramo." Es decir que no piensan hacer 

ningún replanteamiento. y que el PTF 

no conte.mp la. esto, ni por supue;-~to el 

Gobierno lo va a contemplar. i Esto es 

una contestación de es t. e mü.Jmo a fío! 

Hubo una tercera parte en la in·· 

tervencJ.ón del Portavoz Social ü1ta. 

en la que mostraba su preocupación 

por el desdoblamie.nto do la vía 7\Jsa·

sua·-·Ca.stejón, y no desdoblamiento en-·" 

tre Miranda y Cetste.·.ión. Pero a cont:i .. 

nudción justificaba esta IDiH"ginación, 

argumentando la unposibi 1 idad fisi. ca 

y técnica de este desdoblamiento. Y 

hablaba el setlor Fernéndez Her-rero de 

vias colgadas sobre el Ebro, de viñas 

y ·huertas inundada:::: ·-·me imagino que 

de vías férreas, porque no sé por qué 

se tenían que inundar, pero es lo que 

decía-. Y miren ustedes lo que dicen 

precisamente en la exposición de mo···· 

t ivo;;::; de esta Pl~opo::3i e ión no de Ley; 
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reül j da.d 

tlvos··· poclr-ia ocurr:i:r, que Lü Rioja 

;se vea pr i Vd. do del f orrocarr· i l de J 

futuro ;:;j en el tramo de linea férrea 

entre Castejón y Miranda. no se actúa 

como correEtponde procediendo a la me--

del mism(L con desdoblarniento de. 

via y dotándoJ.o de los medios e ins--

talaciones necesarias. En definitiva, 

Pa.rtülo Docialista se ha sub-ido <::d 

tren, pero t~e han :;_{ubid.o los últimos, 

y, además, empu por el. pueblo. 

Yo recuerdo que en va:rias de sus 

intervenciones m.e decía. además, di··-

rJqiéndose a rrd: Usted, seHor Ga:rni-

ca, parece que está jugando a ''tonto 

e1 último~'. Pues a eso eE; a. lo que 

es tan _jugando a.hora también. Su Pro···· 

po::~ición no de Ley es un cornpendio de 

todo lo que. a lo largo de toda la Le--

gislatura se ha expuesto en esta C~-

mara. .. y que :3i ustedes aquJ ctceptaron 

s:tn ningún convencimiento_, sefiores 

del Grupo Socialista, forzados por el 

dirán ·"·como se dice en la Jectu-· 

ra del seHor 

sus irrL.ervencj.onefi-·, yo diria tcm:DJ.én 

la Comis)ón HENFE. Y c1caba de exponer 

aqu.l muy bJ.en el Portavoz del Grupo 

Centr:i stct. que Jo único que han ftecho 

Corn:is:ión, que.. por lo v:í.sto, ahora 

quieren captar de esta forma un poco 

extrafia. 

Yo creo que a esto, sefiores del 

nisn:to polí'tico. I4ientr'dS que ustede:3 

además aqui en La Rioja aceptaban las 

iniciativas que presentü.ban lelO di:3 .. ~ 

rct a La Rio , y acudía.n d. mani testa-· 

e i one.s popular-es y f orme.ban V 

fonnan par~te·· de la Ccmiisión RENFE. 

en Madrid sus representantes votabcrn 

en contra pr-ecisamente de tocías lL~B 

iniciativaE> que el Partido Popular 

llevaba al Congreso, para que preci-

f.~ amente R:i no fuera, margJ.nttdt:t. 

Nada más. rlluchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

González Ga.rnlca. 

Por turno de rectificación tiene 

la palabra el senor Medrano fJfartfn, 

SR. MEDRANO MARTÍN: Señor Presi--

dente. Finalmente no sé :si e1 Grupo 

Popular vct a apoyar o no la Pro pos :i ~-

ción. que es lo que se ha olvidado 

dejar, Porque toda su 5.nterv'onción, 

señor Garnica, ha sid.o para intentar 

descalificar· a los socjalistas rioja-

nos de su actuación. y yo creo que se 

dedica a hablar de la actividad que 

hacen los políticos en otras institu-

e iones. Yo creo que d.ehe-:r .. íamos todos 

~-y ustedes los 

tener corno r-eferencia de la actuación 

política, lo que se hace en este Par-· 

larflento. E:::> decj_:r Jo que aqui he.ce--

mos. las r-espue~:;tas que darnos, y 1o~3 

comportunüentos~. Yo creo~ que la ac> 

tuación del Grupo Socialista en esta 

- 3380 _., 
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Diputación Generctl hu sido coinc 

te con el r·esto de los Grupos. Las 

Propo;:.d.ciones qu.e aquí E;e han üproba·"" 

do en el temd del feTroca:tri l, se han 

a.probado siempre por u.nani.midad de 

todos 1 os Grupos. Nuestras preocupa··

ciones han sido las suyas, y nuestros 

votos han sido iguaL en el misrno 

f;t;:ntido que. el suyo. No sé a qué vie-~ 

ne esa descalificación o intentar 

otr-as aventurtts, como decir que in-·· 

tentamos copiar el t:rabajo de ld Co--

m:isión RENFE. 

En la ComJ. si ón HENFE es Limos to-

dos los partidos politicoEi, y ese do-~ 

cumento que hizo la Comisión RENFE se 

entregó a todos los partidos politi-

cos personalmente; unos los recibünos 

a} rná~:1 alto nivel, otros e :reo que no 

encontraron ni con quien hablar, 111 

con quien hablar. La Proposicj.ón no 

de Ley fue presentada a todos los 

GrupoE\ _. todos lot~ Grupos la tuvieron. 

En el seno de la Comisión RENFE nadie 

objetó nada, la conocian los part.idos 

políticos. No sé si será falta de 

coordinación de su dirección políti

Cii, que luego no se coordi.na lo que 

hace el Grupo con lo que hacen sus 

representantes. Y ahi está. Si nos 

queremos aprovechar o no del trabajo 

en este caso, creo que usted no es

tci autorizado para decirlo. Lo ten

dré que decir la Comisión RENFE, no 

usted. 

Y puesto que habla de protagonis

mo.. . Yo creo que cuando aquJ hó. ha

bido crispación en el tema del ferro-

nes basadas más en el prota.gonismo 

per::-:ona 1 de alguno::: p¿¡.rt ido::;_. o per·

sona l de cü gún poli tí e o que ha roto 

el con3enso llevi..tndo iniciativas por 

libre sin consultar con nadie, y ahi 

es cuando se rompe el consenso. Y 

nada más hay que recordar la últíma 

intervención en el Parlamento nacio--

na 1 , donde se ut i 1 iza esta Pro pos i 

ción no de Ley por parte del Pr)rtavoz 

Popular en este caso. Yo no me opongo 

a que se utilice un documento d.e este 

Pa:cla.mento en otras insti tucione~L 

pero, si se hace referencia. que se 

l.1aga referenciét entera. Lo que no se 

puede hacer -y yo he le1d.o }as l.nter·" 

ven e iones, é::::a:3 que llamr1n de oportu

nistas y aqui le repito lo mismo- es 

que una Proposic:ión se manipule en el 

Parlamento nr.,1cional, Se oculta parte 

de esa Proposición al Congreso de los 

Diputados, y cuando se utiliza f3e 

aÍ il~ma que esa Propor.::ición es para 

que las obras, o las inve:rsioneE>_. que 

tiene que hacer HENFE, no las tenga 

que hacer el Gobierno reg·ional; CUüD"""· 

do la Propos i e i ón 1 o ún i e o que pre""·· 

tende, es hacer un estudio del Plan 

ferroviario. Y ya la g·uinda de la 

Proposición de Ley es. que dice que 

ha sido presentada en este Parlarnento 

y que va firmada~ por el Ministro de 

Obras Públicas. Eso se dice en el 

Congreso de los Diputados con una 

falta de seriedad .. Cuando s1 uste--

des han leído la Proposj.cJ.ón no de 

Ley va f irrnada po1 .... los Pc;rtavoces de 1. 

-- 3381 -
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Grupo Riojano v Socialista, el sefior 

unjsmos y la falta de ri0or. 

apliquenselo ustedes. 

Y respecto a lo que ha dicho el 

representante del CDS. no vamos a re-

tirar la Proposi.ción no de Ley. Fue 

un compromiso que adquirimos y lo d.j 

jimos públicamente. La mantenemo::~. Yo 

no condiciono la .libertad de s·u. Grupo 

de presentar lt1s Proposiciones no de 

L(:;y pard su aprobación. Ust.ed.es ló.s 

han presentando y cuando nos ha p-are-

cido oportuno las hemos apoyado, y 

cuando no. no. ¿Por qué ahora ustedes 

pretenden que presentemos conjunta .. ··-

m.ente P:roposiciones, cuando ustedes 

han presentado un montón de ellas y 

no no::.{ han consu1 tad.o a not{otros, nJ 

han con.sul tado a otras instituciones? 

i No 1 o ent J. en do! No 1. o entiendo. Por~·· 

que ~ .. su última actuación, y lo mismo 

que a nivel nacional- si a nivel na-

cional a la 11ora de votar votan con 

el Grupo Popular y no les piden nadü 

a cambio, a nosotros parc.t votar cosas 

a favor nos piden negociar. iNo le 

entiendr)! Compórtense 1g·ual. Le pido 

el mismo tratamjento. En cualquier 

caso creo. que aquí van con el paso 

cambiado. 

SR. PRES !DENTE: Gracias. eJelíor 

Medn;no Martín. 

Terminada la... Perdón, seftor 

Fernández Herrero. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Sef\or Pre 
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f:·;jdente, por alUtiJ()ne~J. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palübra 

por alusiones. Tres minutos, 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Muy breve--~ 
mente, señor Presidente. Sefior Gttrni·" 

ca.. yo le puedo asegur·ar que en a: que l 

Pleno no dije ninguna tontería. y no 

me contradigo en ndda de lo qüe dije 

aquel d:ía. Procedían rn:is mi:'lnifetrta--

cione~J de una. lectura exhaustiva de 

lo que era el Plan nacional de trans-

porte ferroviario. cosa que creo que 

usted no hizo. Segundo. En aquel Ple

no yo dije -·hablando en nombre de mi 

Grupo~ que ibamos o. votar· que sí, 

porque estábamos abiertos a cualquier 

aportaci. ón. Tercero. He part i cipad.o 

en cuantas mesas redondas la Comü?ión 

HENFE ha llctmado al Grupo Socialista .. 

y he defendido las mismcts posturas, y 

siempre he quedado ttbierto a nuevas 

aportaciones y a nuevas solucJ.ones 

de J. tE.:ma. Cuarto. Mi Grupo Par l ttmen-·· 

ta:r·}.o ha recog-ido todas esa~:: aporta-

ciones de la sociedad riojarta. y las 

defiende en esta Cama:ra. 

Sefior Garn J. ca, cuando hab 1 e de un 

tema. lo mínimo que podJ:o. haber hecho. 

es haberlo ::;eguido desde el princi 

p 10 ~·no sol ar;:¡ente en el Parlamento, 

f3ino todo el debate de la sociedad 

riojana·- y haber leido el Plan de 

tran::.;porte ferT·ovJ ario, que creo que 

no lo ha leido. 

SR. PRESIDENTE: Gradas. señor 
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Fernández Herrero. 

Vamos a pasar a votación. Pide la 

palabra el señor Gonzdlez Garnica. 

¿En razón de qué? ¿En :razón de turno 

de rectificación? Tiene la palabra 

por tres minutos. 

Y la pide también el sefíor Luis 

Fernández, también en turno d>=) recti·-· 

f:icación. Por tres minutos la va te-" 

ner seguidamente. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Señor Pre

sidente, Seftorias. iMire usted, !3e

ñor Medrano! La coordinación la tiene 

que tener Utlted con su Grupo Parla·"· 

mentario en el Cong-reso. Eso lo pri ··~ 

mero. Y, ademei.s.. tengo que decirle .. 

que jamás se ha dlcho que ha firmado 

la Proposición no de Ley en este Par·-· 

lamento el señor Cosculluela, sino 

que su jefe politice es el seftor Cos

culluela. que es distinto. 

iMire! Les voy a decir que ... Se

flor Fernández Herrero. d.i ce usted que 

<Jqui s:iempp.;:; han mantenido la misma 

postura. Pues mi re, yo lo que he le i--· 

do aquí ... 

SR. PRES !DENTE: Perdón. señor 

González Garnica. Usted haga referen

cia ahora en su rectificación a quien 

se le ha opuesto. que ha sido el se

ñor Medrano !<1artin. Deje el turno de 

alusiones que está. cerrado ya .. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Vale. Pues 

el Portc1voz del Grupo Socialista ha 

dicho aquí varias cosas, y yo le voy 

a decir lo sisruiente. En r~r·J.mer lu~" 

gar. para que se ve;=:t que el comporta--

miento del G:rupo Parlamentario Socia-

lista aqui en La Rioja es distinto 

que el comportamiento de los rerne--

sentantes rio.ianos en el Congreso. yo 

aquí tengo por ejemplo, que el seftor 

Neftalí Isasi presentó una Proposi

ción no de Ley que se debatió preci

samente hace 5 dias en el Parlarnento, 

y el Grupo Soci.ai ista votó en con-

tra. Y la Proposición no de Ley decía 

la siguiente: '~El Congreso de Jos Di

putados insta al Gobj.erno pa.ra que 

incluya en sus planes de moderniza--.. 

ción de ferrocan-i les eé>Piifloles las 

obras de desdoblarniento en el tramo 

entre Caste Jón·-Miranda de Ebro, así 

como los correspondientes enterra

mientos de ld via a su paso por el 

casco urbano de Logroi1o. 1
' Se votó que 

no. 

El 18 de abril del B9. también el 

seKor lsasi. presenta una Proposición 

no de Ley para que se incluya a La 

Rioiil en el. tramo Castejón--ltfiranda, y 

el Grupo Socjalista votó no. 

Ahora. yo lo que prefnmto er3 lo 

siguiente: ¿Me quieren decir a qué 

JUegB entonces el Grupo Socialista. 

si aqui dice unas cosas y en el Par·

lamento dice otras? Yo cr·eo que esto 

es la más pura demetgogia. 

Estamos d. e acuer·do con usted, ~3e

ñor Fernández, en que estct Proposi,-

ción no de Ley lo mejor que puede ha-

cer el Grupo Socialista es retirarla. 

Desde luego si no le1 retiro.. nosotr·os 
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a.nunc1timo~J que no vamo~:; a vota:t "n0'~, 

ni vamos a vota:r (lsf'~, n1 nos \;amos a 

ubst.ener. Nos vamos tt quedar aqui', 

pero como s1 no estuviéramos. Nada 

más, muchas gracicts. 

SR. PRESIDENTE: Graci.as. señor 
González Garnica. 

6itimo turno de rectificación co-

rrespondiente al Portavoz del Grupc 

Centrif:;ta. Tambi,én por tres minutos. 

SR. FERNÁNDEZ RODRIGUEZ: E:eñor 

Presidente, Sefiori as. J.l.1uy brevemente .. 

Mire, señor Medra no. El CD:3 ha pre-· 

sentado aqui varias ProposiCiones no 

de Ley é 1 sólo, por una r'a:~6n el ara, 

Y es. que está en la oposición. Us-

ted pertenece a un Gobie:cno, y a un 

Gobierno que hace gala constantemente 

de ser dialo~rante ~y no ~íen§ yo quien 

diga que no lo es; no seré yo quier1 

di.ga que no lo es, porque tiene rnues··-

tras evidentes ct~ ello-. pero imire 

usted! Algujen, no sé quién. pero al-

en -algún responsable del Partido 

Socialista, en este caso concteto-. 

ha rneLido l.d pata, ha roto la tradi 

ción de diálogo de ese Gobierno. Al-

en puntua 1 rnente, 

La Comü:-:ión RENFE en su dia, en 

una de sus reuniones -y figura en ac-

ta o debe figurar en acta. porque 

allf se habló- decia, que tenia inte-

rés, mostrnba su i nte:rés, en que ef:;ta 

iba a hacer a los partjdos politjcos 

fueran presentadas conjuntamer1te por 

3384 

todos los Grupos. Eso es lo que decía 

ld propJ.a Comisión. 

Y por otro lado dec:).rle claramen·

te. que si los dos Grupos que susten

tan al Gobierno quieren traer a este 

Parlamento una Pr·oposicíón no de 

no diré yo que no estan en su dere-

eh o. ¡Están en su derecho~ Pero es 

que no tiene sentido trael"la a este 

PaxlaJnento, salvo que sea por las ra---

zones que yo he expuesto antes. por-

que se salte lo normal. Si los dos 

Grupos es:1tán de acuerdo. lo normal, 

lo habitual, es que lo di(;ran al Go·-

bierno y éste lo haqa. Si se trae a 

este Parlamento ¿por qué es? Po:r algo 

especia J.. Porque debi.era haberse ha-

blado con todos los grupos políticos. 

;con todos: 

Por tanto yo le diré t-: insisti-· 

ré, en que l. o rd.zonab1e ~·a.l meno;:; ba··· 

mi punto de vistü, en este mornen-· 

to-- es retirar eErca Proposición no de 

Ley, fi.nnilt'la todos los Grupos Par·la-

mentarios, y volverla a presentar. 

Esto es J.o que quiere la ComiEiión 

HENFE, esto e.s ]o que dice e.l diálogo 

qu.e debe ezist ir ent.re todo~1 los gru·-

Pf)~3 políti.cos de la Cdmnxa. Yo J.e ad:-

rni.to que def:ienda. usted al Gobte.rno, 

por·que es st~ obJ. i.gación. Debe defen--

derlo. Pero ;créame! La ma.queta que 

ble político de este Gobierno presen-

no tiene la. via del tren. Grc~--

cias, 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
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Fernitndez Rodri.guez. 

Hemos terminado el debate, y va 

mos a someter a votación la Propo:::i" 

ción no de Ley, con la enmienda téc····· 

nic:a aceptada por el Grupo Pl"·oponen--

te, presentada, por é] m.L3mo, que hü 

dado lectura antes el seftor Secreta-

r1o Pr-imero de la Cámara. 

en contra? lAbstenciones? Gracias. 

' SR. MORENO ORTO: HesuJtado de la 

votación: 12 votos. si; 2, abstencio-

nes, y el. resto no vota. 

SR. PRESIDENTE: Quedc1 pues apro--

bada la ProposicJón no de Ley presen·-· 

tada por los Grupos Parlamentarios 

Socialista y Riojano ProgTes:ista. 

Pedía la palabra el señor Vírosta 

Gttroz, ¿En razón de? 

SR. VIROSTA GAROZ: De explicación 

:.Jaf:; no :Je votan por- su bondad o su 

ma.ldad j'_ntrínseca. sino por' el opor-· 

tunismo político que c:aclü co::1ct con~ 

lleva. Si esta Proposición la hubié-· 

f:~emos firmado todos los Grupos, todos 

los Grupos hubiésemos votado a favor·, 

Puesto que a J qún Grupo no 1 a, h¿t f ir· .. _. 

mado, no estd de acuerdo y no la ha 

votado. Me par'ece. que eso es grave. 

SR. PRESIDENTE: Grací as. señor 

\hrosta Gar·oz. 

Terminamos entonces ya el deba·" 

te ... 

Perdón. seffor Fraile Huiz. 

SR. FRAILE RUI Z: fJei\or Pres í den-

te, por una cuestión de orden. Pre---

gu.ntarla a 1a Presidenciet. que cómo 

se va a computox al Gr·upo Popular; si 

es no existente, es ausente, o es 

sentante. lQué es? 

de voto. SR. PRESIDENTE: ()ucdan\ reflejado 

SR. PRESIDENTE: De explicación de 

voto al no haber intervenido en el 

debate anter-ior. 

Tiene la palabra ... Muy breve. 

SR. VJROSTA GAROZ: Evidentemente, 

el Pctrtido Riojano ha votado a favor 

de aquello que 01 mismo ha presenta .. -

do. Evidentemente antes de p:."esenta:r--

lo, estábamos de acuerdo con eJlo. 

Pero lo que si ha quedado claro en 

esta Cánmra, y me _gustaría resaltarlo 

sefior Presidente, es que aqui las co-

en acta la actitud del Grupo Populctr. 

Que estando en 1 a Cámara ;3c ha negado 

a ejercer su. obligación, su derecho y 

su obligación, de participar en la 

votación. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presiden-

te. En el Regl.anJento no consta en mo

do al~!uno, una ac:t1t:.uo. como la_ que 

acaba de manifestar ··por om]sión- el 

Grupo Popular. Por lo tanto dado el 

corto entender- de este Portavoz. no 

entiendo --puesto que se hflb 113. si ernpre 

de votos a favor, votoE; en contrd. y 

-~ 338.'.:) -
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abstenciones- cuál es la posición ab-

so t utam.ente e:.::t.rafía del 

SR. PRESIDENTE: Bíen. Pues así 

constará en B:l Diario de- Sesiones. 

Y. 

Sefior González Garrtica, ].e tendré 

que dar antes la palabra; usted la 

pide, pero se la tendré que dar. Y, 

entonces, como ya ha respondido usted 

Etntes el porqué no iban ü votar, no 

ha lug-ar a la alu~)ión, porque usted 

ya ha e)cpl j cado antes por qué no vo-·-

taban. Ya lo ha, exp l i ctJdo, lo hemos 

oid.o toda le. Cámara. 

go a los sefíores Diputados.,. 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Sefíor Pre 

sidente, pero se ha interpelado pü-

bl icamente. Y el Po:rtctvoz de 1 Grupo 

Socialista mr:: ha pedido una explicc¡--

ción. Yo se la puedo dar. 

SR. PRESIDENTE: La exp1icac:íón 

es, que ya la h::1 dado. Y es t. o. Presi --· 

dencia, esta Mesa... Perdón. sefior 

Gonza.lez Gdrnica. iSiénter-1e~ Esta Me ...... 

na., como toda J a. Cá.md.ra., fH:t escuchado 

las razones por las cuales el 

lo..r no iba a participar en la vo---

tación. Ya basta de explicaciones. 

¿Por? Expliqueme, t.,po1~ qué quiere 

hablar, seflor Vadillo? Respetemos to~-

dos el Reqlamento y semnos estri.ctos. 

SR. VADILLO ARNÁEZ: Por eso de 
que no había antecedentes a este he-

cho, y, como los }¡ay, quisiera acla·--

:ra:r ... 

SR. PRESIDENTE: No. no. EOJ una 

cuestíón de orden, y e~:;o es: una ex~-

plicación que se va de la cuestión de 

o:r·den. Entiendo zanjacV'i la situación. 

ConstLtrd en el DJ.iH'ic; de Sesiones. 

Constan las razones de unos y de 

otros. La pregunta que ha hecho el 

Portavoz Socialista yo se la respon-" 

do, y queda terminado el debate. 

Ante::; de levantar la sesión rue--

go a los Diputados pertenecientes a 

Diputación Permanente, que suban a la 

~1dla de Díputación Permanente por dos 

minutos nada más. Gracias. 

Se levanta. la sesión. 

(Eran lo.s veintiuno. horas y cin-·-

cuenta minutos). 

33f36 >~ 
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